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Solo les puedo decir “Nadie puede hacerme sentir inferior sin mi consentimiento”.       
Me rodeo de gente que tiene vocación y creen que se pueden lograr mucho a favor de la 
comunidad, apoyaron mis sueños, mis ideas y sacamos lo mejor de cada uno de nosotros para 
lograr esto. 
 
  Las dificultades han golpeado en forma directa mi cara, no en lo profesional, si en 
mi vida personal, pero seguiré, soy duro de botar, muchos ya lo saben. 
 
  Aquí descubrí que nunca serás demasiado viejo para tener metas o sueños y si 
tienes el apoyo de tu familia, amigos y en este caso, de profesionales que te entregan lo necesario 
para seguir adelante. Así logré terminar mi carrera, hoy soy Ingeniero en Administración Pública, 
y esto es gracias a todos y cada uno de ellos. 
  
  En este año seguí dos frases que ocupé como motivación, que son: 
 
 

La verdadera motivación procede de trabajar en cosas que nos 
importan, y esto a mí me llena, y lo otro es, no pares cuando estés 
cansado para cuando hayas terminado y esto, no ha terminado. 

 
 SEGUIMOS… 
 
 
 
 

ROBERTO PÉREZ CATALÁN 
ALCALDE 

SAN JOSÉ DE MAIPO 
 
 

San José de Maipo, Abril de 2023 
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I. ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
 

SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
LEY DE TRANSPARENCIA N°20.285 (AÑO 2022) 
  

N° Solicitud Fecha Ingreso Fecha 
Respuesta 

Tipo de Información 

MU292T01930 02/01/2022 11/01/2022 Solicita nombramiento de calles y pasajes vigentes en la comuna 
de san José de Maipo. 

MU292T01931 05/01/2021 11/01/2022 Derivada. Información del Área de Educación de la Corporación 
Municipal. 

MU292T01932 05/01/2022 11/01/2022 Derivada. Información de los establecimientos educacionales de 
la Corporación Municipal. 

MU292T01933 06/01/2022 16/02/2022 Prórroga. Información de denunciados o querellado por hurto de 
áridos de los productores de áridos de la comuna.  

MU292T01934 06/01/2022 25/01/2022 Solicita Cartera de clientes y en ningún momento puede ser 
considerada a modo de cuestionamiento de lo consultado. 

MU292T01935 10/01/2022 17/02/2022 Contratos suscritos por la Municipalidad con la Srta. Massiel 
Beatriz Quintana Velásquez, periodos de los años 2011 al 2021.  

MU292T01936 10/01/2022 25/01/2022 Solicita nómina de patentes y permisos municipales de las 
empresas de la comuna.  

MU292T01937 12/01/2022 22/02/2022 Prórroga. Solicita información sobre comodato otorgado por ex 
alcalde Luis Pezoa Álvarez, a la Sra. Gloria Licancura González, en 
Calle 3 Nª 0202 Pob. Ignacio Carrera Pinto. 

MU292T01938 17/01/2022 31/01/2022 Solicita qué medidas de mitigación se encuentra preparando, 
para enfrentar eventuales racionamientos en el suministro de 
agua potable.  

MU292T01939 20/01/2022 16/02/2022 Solicita copia de denuncia realizada por la Sra. Catalina 
Mendoza, informe de la investigación realizada por la ACHS, 
salvaguardando los datos sensibles correspondientes.  

MU292T01940 20/01/2022 27/01/2022 Rebaja urgente de los pinos en la calle Los Almendros 3171, Las 
Vertientes. 

MU292T01941 20/01/2022 03/03/2022 Prórroga. Solicita contrato de B&E y Asociados, mantención de 
Áreas Verdes, comodato se otorgó a J. de V. N°2 Las Vertientes 
de la multicancha, Comodato del Club de Jardines y Comodato 
Club Deportivo. 

MU292T01942 24/01/2022 27/01/2022 Solicita datos de contacto (Nombre, Fono y Correo) de la 
persona a cargo de la unidad de capacitación. 

MU292T01943 24/01/2022 25/01/2022 Derivada. Solicita datos de contacto (Nombre, Fono y Correo) de 
la persona a cargo del Departamento de Salud Municipal 
(DESAM), y persona a cargo de capacitación en cada recinto de 
Atención Primaria de Salud (APS) bajo la responsabilidad de este 
DESAM. 

MU292T01944 24/01/2022 03/03/2022 Prórroga. Solicita la cantidad actual de luminarias de alumbrado 
público en la comuna. 

MU292T01945 25/01/2022 07/02/2022 Listado de Juntas de Vecinos de la comuna SJM. 
MU292T01946 25/01/2022 17/02/2022 Solicita información de carácter público y con fines de estudio 

respecto del dictamen número 44.500 de la Contraloría General 
de la República.  

MU292T01947 25/01/2022 10/02/2022 Solicita información sobre la Ley de Aportes al Espacio Público 
(N° 20.958), monto recibido por concepto de Ley de Aportes al 
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Espacio Público, durante el período Noviembre 2020 – 
Diciembre 2021. 

MU292T01948 25/01/2022 22/02/2022 Solicita a modo de seguimiento periódico de Cartera de clientes. 
MU292T01949 26/01/2022 10/02/2022 Solicita información de los proyectos inmobiliarios autorizados 

por el municipio para la comuna los años 2022 y 2023. 
MU292T01950 27/01/2022 24/02/2022 Solicita el Plan de Reducción de Riesgo de Desastres (RRD) y Plan 

de Emergencias Comuna. 
MU292T01951 31/01/2022 15/03/2022 Prórroga. Solicitar información varia, respecto a la construcción 

del Complejo Deportivo. 
MU292T01952 01/02/2022 24/02/2022 Consulta respecto a si existe alguna modificación, cambio o 

actualización del Plan Regulador Comunal. 
MU292T01953 01/02/2022 01/03/2022 Informa sobre respuesta incompleta por parte del encargado de 

transparencia, en antecedentes solicitados de la funcionaria 
Alicia Maldonado.  

MU292T01954 03/02/2022 03/03/2022 Solicita todas las solicitudes entre el 1990 y 2022, auditorías 
tecnológicas, si existen programas o proyectos de alfabetización 
digital. 

MU292T01955 07/02/2022 07/03/2022 Información respecto al Memo N°22/2022 de la Dirección de 
Administración y Finanzas. 

MU292T01956 07/02/2022 24/02/2022 Solicita información histórica de los permisos de circulación 
emitidos por su municipalidad. 

MU292T01957 07/02/2022 17/03/2022 Listado de los y la cantidad de familias y personas que viven en 
cada uno de ellos. 

MU292T01958 08/02/2022 08/03/2022 Solicita comprobantes de Arriendo de los últimos 6 meses de la 
DIDECO, OPD y los contenedores ubicados en el patio del Edificio 
Consistorial. 

MU292T01959 10/02/2022 17/03/2022 Prórroga. Solicita catastro de los inmuebles de propiedad 
municipal. 

MU292T01960 10/02/2022 14/03/2022 Consulta si nel funcionamiento benguee Mundo Dinamo, cuenta 
o no con permiso municipal.  

MU292T01961 12/02/2022 15/03/2022 Solicita el detalle de todas las patentes comerciales otorgadas 
durante los años 2018, al 2022. 

MU292T01962 15/02/2022 28/02/2022 Solicita montos obtenidos por concepto de cobro a empresas de 
áridos desde la puesta en marcha de la ordenanza de áridos. 

MU292T01963 21/02/2022 17/03/2022 Solicita copia ordenada, íntegra y legible de los Mapas territorial, 
ortofotomapa, topográfico, demográfico y/o urbano, entre 
otros.  

MU292T01964 23/02/2022 16/03/2022 Consulta si a la llegada del nuevo alcalde subieron sueldos y  a 
quienes. 

MU292T01965 25/02/2022 09/03/2022 Consulta si se mantiene en estudio, actualización y adecuación 
del Plan Regulador Comunal, Código BIP 20180099-0 ETAPA 
A.F.E. ORDENANZA LOCAL A.  

MU292T01966 28/02/2022 10/03/2022 Solicita correo electrónico del alcalde y concejales con el fin de 
completar base de datos de la comuna. 

MU292T01967 28/02/2022 07/03/2022 Solicita regularizar situación de libre tránsito en la noche, portón 
metálico con deslinde en la vía pública de propiedad de Ana Jaña 
Quiroga. 

MU292T01968 28/02/2022 07/03/2022 Informa que no se ha realizado fiscalización en terreno a 
construcciones sobre cota 1000, ubicado en Camino al Volcán 
N°10941, interior Miradores del Maipo. 

MU292T01969 01/03/2022 29/03/2022 Solicita información de los beneficios municipales existentes 
para las personas de la comunidad.  

MU292T01970 01/03/2022 08/03/2022 Solicita todos antecedentes relativos a la expropiación que se 
menciona en el certificado que adjunta. 

MU292T01971 02/03/2022 16/03/2022 Solicita información sobre Ferias Libres realizadas en su comuna. 
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MU292T01972 02/03/2022 08/03/2022 Deriva. Solicita comprobantes de pago de todas las cotizaciones 
provisionales de todos los funcionarios de la Corporación 
Municipal de Educación Y Salud de San José de Maipo, son casi 6 
meses sin tener una respuesta. 

MU292T01973 04/03/2022 05/04/2022 Necesito conocer el número de contribuyentes que adeudan 
aseo domiciliario tanto en sector rural como urbano, además de 
los montos. 

MU292T01974 04/03/2022 22/03/2022 Solicita información sobre el Plan de Inversión en Infraestructura 
de Movilidad y Espacio Público (PIIMEP).  

MU292T01975 07/03/2022 31/03/2022} Solicita (nombre completo, numero contacto y correo) directivas 
de juntas de vecinos y organizaciones sociales de la comuna. 

MU292T01976 08/03/2022 15/03/2022 Solicita nombre, número de teléfono institucional y Correo 
electrónico de funcionarios municipales y corporación. 

MU292T01977 09/03/2022 15/03/2022 Solicita correos electrónicos y teléfonos de contacto de los 
Señores Concejales de la comuna. 

MU292T01978 10/03/2022 29/03/2022 Solicita copia de contrato o documento vigente que acredite la 
contratación del servicio de recolección de residuos sólidos 
domiciliarios de la comuna. 

MU292T01979 10/03/2022 29/03/2022 Solicita información programa GEF MONTAÑA del ministerio de 
Medio Ambiente.  

MU292T01980 13/03/2022 11/04/2022 Deuda de aseo domiciliario, de los últimos 5 años contados 
desde esta solicitud. 

MU292T01981 15/03/2022 31/03/2022 Solicita información histórica de los permisos de circulación 
emitidos por la municipalidad.  

MU292T01982 18/03/2022 28/04/2022 Prórroga. Información sobre la cantidad de multas cursadas por 
la Municipalidad bajo la ley 20.879, que sanciona el transporte 
de desechos hacia vertederos clandestinos. 

MU292T01983 20/03/2022 13/04/2022 Derivada. Solicita listado de agrupaciones migrantes con las 
cuales se tengan relación y si existen iniciativas o acciones con 
esta población. 

MU292T01984 21/03/2022 28/04/2022 Prórroga. Solicita información y documentación respecto si el 
municipio cuenta con COSOC conformado y vigente. 

MU292T01985 23/03/2022 13/04/2022 Solicita Convenio Ampliación Área de Concesión entre Aguas 
Andina y Municipalidad San José de Maipo del año 2020 aprox. 

MU292T01986 23/03/2022 31/03/2022 Insiste en la construcción de resaltos en calle Los Quillayes al 
llegar a los Acacios.  

MU292T01987 28/03/2022 26/04/2022 Datos de contacto de los funcionarios municipales, tales como: 
aseo, ornato, fomento productivo, turismo, cementerio, 
luminarias públicas, educación, salud, ayuda social, deporte, 
empleo, etc. 

MU292T01988 29/03/2022 27/04/2022 Prórroga. Solicita listado de campamentos, asentamientos o 
tomas de terrenos activos en su comuna a marzo 2022. 

MU292T01989 30/03/2022 27/04/2022 Solicita contratos vigentes con empresas para la recolección, 
transporte, gestión y eliminación de basuras, residuos y 
desperdicios, cualquiera sea el tipo de basura. 

MU292T01990 30/03/2022 27/04/2022 Solicita listado de patentes vigentes (acumulado de todos los 
años).  

MU292T01991 02/04/2022 19/05/2022 Prórroga. Solicita saber la solución a mis denuncias Ingresos 752 
del 18 de febrero de 2021, Ingreso 3050 del 16 de agosto de 
2021. 

MU292T01992 04/04/2022 26/04/2022 Solicita información respecto a la Infraestructura Deportiva y a 
los Establecimientos Educacionales Municipales. 

MU292T01993 04/04/2022 13/04/2022 Derivada. Solicita copia y acceso a la documentación que 
contenga la nómina de personas diagnosticadas con la 
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enfermedad de Endometriosis dentro de los recintos de 
Atención Primaria de Salud.  

MU292T01994 05/04/2022 04/05/2022 Solicita resolución del ministerio de salud en cuál se aprueba el 
ingreso de Luis Ramírez. 

MU292T01995 06/04/2022 18/05/2022 Prórroga. Solicita a quien ejerza el cargo de Administrador/a 
Municipal o quien legalmente subrogue o se le asignaran las 
funciones, responder cuestionario. 

MU292T01996 06/04/2022 04/05/2022 Solicita datos (nombre, correo electrónico), de directores y 
encargados de unidades. 

MU292T01997 06/04/2022 04/05/2022 Solicita datos (nombre, correo electrónico), de directores y 
encargados de unidades.  

MU292T01998 07/04/2022 20/04/2022 Solicita información documental sobre patrimonio ferroviario en 
el Cajón del Maipo, y su tren militar, que círculo entre los años 
1914-1984. 

MU292T01999 07/04/2022 13/04/2022 Solicita información de funcionarios (as) que trabajan en el 
Departamento de Administración de Educación de la 
Corporación.  

MU292T02000 09/04/2022 20/04/2022 Solicita información del departamento o corporación de Salud 
Municipal.  
 

MU292T02001 10/04/2022 20/04/2022 Solicita el catastro de los estacionamientos para personas con 
discapacidad en el bien nacional de uso público. 

MU292T02002 11/04/2022 04/05/2022 Solicita respuesta al compromiso adquirido por Secpla en la 
reunión del día 04 de marzo del año en curso que se llevó a cabo 
con el presidente de la junta de vecinos el esfuerzo y presidente 
del comité de vigilancia.  

MU292T02003 11/04/2022 28/04/2022 Solicita saber si han realizado alguna denuncia a la 
Superintendencia de Medio Ambiente ya sea por vertimiento 
ilegal de residuos industriales, extracción ilegal de agua en los 
esteros que contiene la comuna u alguna denuncia ligada a daño 
ambiental. 

MU292T02004 12/04/2022 04/05/2022 Solicita información de permisos de circulación pagados en su 
municipalidad desde Marzo de 2022.  

MU292T02005 13/04/2022 16/05/2022 Solicita información, que registre entrega de recursos 
económicos, bajo cualquier título, desde esta Municipalidad a la 
Federación Deportiva Nacional de Rodeo Chileno, a la 
Federación Nacional de Rodeo, y/o Clubes o Asociaciones afines, 
durante los años 2020 y 2021. 

MU292T02006 14/04/2022 29/04/2022 Se solicita Aclaratoria. Solicita informar las veces que los 
funcionarios municipales re reunieron con los empresarios de 
áridos. 

MU292T02007 15/04/2022 16/05/2022 Solicita ver los planes de regulación, de lagunilla y varias partes, 
ya que se ven de mala calidad. 

MU292T02008 18/04/2022 28/04/2022 Solicita correo Dirección de Obras Municipales de San José de 
Maipo, por petición que se hizo a través de la página de la 
Municipalidad, la que no se ha tenido respuesta. 

MU292T02009 18/04/2022 12/05/2022 Solicita copia del o los Instrumentos de Planificación Territorial 
vigentes y aplicables a su comuna. Por lo anterior, debe 
entenderse tanto el Plan Regulador Comunal como el Plan 
Seccional. 

MU292T02010 18/04/2022 26/05/2022 Ampliación. Solicita información si los paseos peatonales 
costado plaza (sur y norte) están recepcionados por la 
Municipalidad y el Serviu. 
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MU292T02011 18/04/2022 12/05/2022 Solicita información relativa al contrato de comodato que existe 
sobre el bien inmueble donde se encuentra la Cancha El 
Manzano del Club Deportivo el Manzano. 

MU292T02012 20/04/2022 09/05/2022 Solicita los Permisos de Circulación otorgados desde el 01 de 
marzo de 2021 hasta la fecha actual, en una nómina 
individualizando. 

MU292T02013 21/04/2022 04/05/2022 Requiere base de datos del catastro de árboles en la comuna, si 
no es posible acceder entregar un listado indicando la especie, 
localización, altura, diámetro a la altura del pecho y estado 
fitosanitario. 

MU292T02014 26/04/2022 20/05/2022 Solicita informar cuantas multas informadas en el Registro de 
Multas de Tránsitos no Pagadas, para su pago en Permiso de 
Circulación 2022.  

MU292T02015 27/04/2022 24/05/2022 Solicita Registro de Patentes Comerciales de la comuna 
actualizado al año 2022. 

MU292T02016 19/04/2022 16/05/2022 Reclamo contra don Mauricio Cofre por mal utilizar la PG 
Municipal en horario laboral para denostar y maltratar a una 
representante de la Asamblea San Alfonso. 

MU292T02017 29/04/2022 09/05/2022 Solicita registro de Permisos de Circulación pagados a la 
Municipalidad, desde el 01/04/2021 a la fecha.  

MU292T02018 30/04/2022 12/05/2022 Solicita informe sobre casos de ataques de odio a la comunidad 
lesbica y bisexual en la comuna desde enero del 2019 hasta abril 
del 2022.  

MU292T02019 01/05/2022 13/06/2022 Ampliación. Solicita desagregación de los pasivos consignados en 
la cuenta de Administración de Fondos para la Municipalidad de 
San José de Maipo, en la cual se registran los compromisos 
adquiridos en base a convenios con diversos organismos del 
Estado.  

MU292T02020 02/05/2022 09/05/2022 Derivada. Solicita gastos e ingresos de la Corporación de 
Educación de la Municipalidad de San José de Maipo, y gastos en 
mejoras de infraestructura o remuneración en escuela a cargo 
de la corporación. 

MU292T02021 03/05/2022 20/05/2022 Solicita listado de permisos de instalación de torres de antenas y 
sistemas radiantes de transmisión emitidos entre junio de 2012 
y diciembre de 2021 (desde el inicio de la Ley de Antenas).  

MU292T02022 04/05/2022 24/05/2022 Solicita información de todas las patentes municipales emitidas 
en los años 2021 y 2022 vigentes.  

MU292T02023 04/05/2022 24/05/2022 Solicita copias de las solicitudes y permisos de instalación de 
torres soporte de antenas y sistemas radiantes de transmisión 
de telecomunicaciones emitidos entre junio de 2012 (desde el 
inicio de la "Ley de Antenas") y diciembre de 2021.  

MU292T02024 04/05/2022 24/05/2022 Solicita información de ciertos aspectos de su uso del agua, tales 
como:  el gasto de agua, consumo aproximado y permitido en 
litros de agua de la comuna por mes. 

MU292T02025 06/05/2022 27/05/2022 Número de infracciones de tránsito cursadas en la comuna 
desde 2018 a la fecha, segregada mensualmente y por tipo de 
infracción. 

MU292T02026 09/05/2022 31/05/2022 Solicita base histórica desde el año 01-01-2018, respecto a los 
permisos de circulación. 

MU292T02027 09/05/2022 31/05/2022 Solicita la información de permisos de circulación pagados en su 
municipalidad.  

MU292T02028 11/05/2022 24/05/2022 Solicita información de los nombres, teléfonos y direcciones de 
los Salones de Belleza que se encuentran funcionando 
actualmente en la comuna. 



 
I l u s t e    M u n i c i p a l i d a d    d e    S a n    J o s é   d e    M a i p o            Cuenta Pública 2022 

 

11 
 

MU292T02029 11/05/2022 07/06/2022 Adjunta texto con solicitud de información de concejala y 
concejales. 

MU292T02030 12/05/2022 24/05/2022 Solicita copia y/o acceso a los informes de deuda y/o multas que 
mantengan por el no cobro o condonación a privados de deuda 
por el uso de espacios públicos. 

MU292T02031 12/05/2022 24/05/2022 Solicita copia y/o acceso a los permisos precarios o concesión o 
decretos exentos que autoricen el permiso municipal de bien de 
uso público por publicidad otorgados a empresas de publicidad 
por los soportes publicitarios.  

MU292T02032 12/05/2022 24/05/2022 Solicita copia y/o acceso al listado de empresas que mantengan 
actualmente permisos de bien de uso público por publicidad 
destinados a soportes publicitarios. 

MU292T02033 12/05/2022 24/05/2022 Solicita copia y/o acceso al listado de los soportes publicitaros 
existentes en la comuna.  

MU292T02034 14/05/2022 08/06/2022 Solicita información sobre todas aquellas empresas o personas 
naturales que hayan prestado servicios para la ejecución de 
programas o convenios celebrados con SENCE. 

MU292T02035 15/05/2022 02/06/2022 Solicita Plan de desarrollo cultural municipal vigente, nómina de 
organizaciones culturales constituidas en la comuna al 31 de 
diciembre de 2021; -catastro actualizado de la infraestructura 
cultural. 

MU292T02036 17/05/2022 26/05/2022 Solicita documentación sobre la construcción del Embalse El 
Yeso (1954 - 1967). En particular busco la fecha de la 
inauguración del Embalse: día, mes y año. 

MU292T02037 23/05/2022 16/06/2022 Solicita información respecto de Sistema de Gestión que se 
utilizan para el registro de los permisos de circulación otorgados 
por la Municipalidad.  

MU292T02038 25/05/2022 24/06/2022 Solicita información respeto al Plan Comunal de Emergencia o 
símil de su municipalidad. 

MU292T02039 25/05/2022 04/07/2022 Prórroga. Solicita información detallada de todas las ollas 
comunes de las que la Dirección de Desarrollo Comunitario tuvo 
conocimiento durante el año 2020, señalando unidad vecinal, 
calle, numeración, contacto de persona encargada y cantidad de 
personas beneficiadas en el período enero 2020 a junio 2021. 

MU292T02040 25/05/2022 22/06/2022 Solicita nómina de funcionarios en calidad de honorarios con 
remuneración igual o superior a $ 1.000.000, Profesión u oficio, 
informe de desempeño de las prestaciones realizadas desde 
enero a abril de 2022 por cada uno. 

MU292T02041 29/05/2022 02/06/2022 Derivada. Solicita acceso y copia a la cantidad de profesores de 
colegios municipales y particulares subvencionados 
pertenecientes a la comuna de San José de Maipo desde el año 
2018 hasta el 2022.  

MU292T02042 31/05/2022 09/06/2022 Solicita el presupuesto de la municipalidad para la mantención 
de Monumentos Públicos. 

MU292T02043 02/06/2022 09/06/2022 Solicita información de ciclovías y sendas multipropósitos 
existentes en su comuna. 

MU292T02044 02/06/2022 16/06/2022 Solicita catastro de organizaciones comunitarias vigentes de San 
José de Maipo en 2022. 

MU292T02045 02/06/2022 16/06/2022 Solicita información de cuántos monumentos públicos tiene la 
comuna.  

MU292T02046 02/06/2022 22/06/2022 Solicita Proyecto de instalación de cámara de vigilancia y 
repetidor de antena 5g, ubicada en las intersecciones de las 
calles Camino al Volcán y Camino Oriente, en la localidad de El 
Manzano. 
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MU292T02047 04/06/2022 18/07/2022 Prórroga. Solicita responder cuestionario de Información 
Población Trans. 

MU292T02048 05/06/2022 06/07/2022 Solicita monto anual total de dinero en pesos que se destinó, por 
parte de la Municipalidad de San José de Maipo, para financiar 
actividades u organizaciones relacionadas con el rodeo en su 
comuna durante el año 2018, 2019, 2020, 2021 y lo que va del 
año 2022.  

MU292T02049 06/06/2022 16/06/2022 Solicita copia de los Permisos de edificación y certificados de 
recepción DOM de los campamentos El Yeso y El Volcán 
construidos en la etapa de ejecución del proyecto hidroeléctrico 
Alto Maipo. 

MU292T02050 07/06/2022 16/06/2022 Solicita listado de juntas de vecinos actualizada de la comuna de 
San José de Maipo. 

MU292T02051 07/06/2022 18/07/2022 Prórroga. Solicita copia de todos los comodatos vigentes de 
terreno de propiedad pública, ya sean municipales, de Bienes 
Nacionales u otra entidad estatal.  

MU292T02052 07/06/2022 16/06/2022 Solicita acceso y copia a los documentos que contengan 
información sobre los farmacéuticos robados, hurtados o 
extraviados en dependencias de farmacias de los Centros de 
Salud Familiar (CESFAM) de esta común. 

MU292T02053 08/06/2022 29/06/2022 Solicita información de ciertos aspectos de uso del agua. Tales 
como: gasto de agua, el consumo en litros de agua de la comuna 
por mes, y distribución de la utilización del agua, en aseo y 
ornato, camiones aljibes y áreas verdes. 

MU292T02054 09/06/2022 29/06/2022 Solicita información respecto a los espacios públicos ribereños 
del rio Maipo, identificación de los terrenos ubicados entre el 
camino El Toyo y el rio Maipo, desde el puente ubicado en la 
localidad de las vertientes y el punto geográfico correspondiente 
a la desembocadura del rio Colorado. 

MU292T02055 09/06/2022 29/06/2022 Solicita información en formato shape, kmz, csv o Excel de 
arbolado urbano de su comuna, con las coordenadas de cada 
individuo en el DATUM WGS84. 

MU292T02056 13/06/2022 06/07/2022 Solicita información de permisos de circulación pagados en su 
municipalidad desde mayo de 2022 (inclusive) a lo más 
actualizado que tengan.  

MU292T02057 16/06/2022 18/07/2022 Solicita información sobre el trabajo que realiza la municipalidad 
relacionado a temáticas que involucran a personas en situación 
de discapacidad.  

MU292T02058 16/06/2022 29/06/2022 Solicita cantidad e identificación de vehículos que se encuentran 
bajo custodia en el aparcadero municipal, o en otro recinto, 
Listado de permisos de circulación emitidos por esa 
Municipalidad el año 2022. 

MU292T02059 20/06/2022 13/07/2022 Consulta qué programa, normativa, convenio, plan, u otros 
similares contempla esta municipalidad para dar cumplimiento a 
la ley 20.920. 

MU292T02060 29/06/2022 25/07/2022 Solicita base de datos y registros de actores relevantes para la 
comuna.  

MU292T02061 29/06/2022 22/07/2022 Solicita ubicación de poste nro. 723485 en nuestro terreno calle 
Del Cerro 20238 de San José de Maipo, para la planta de 
elevación de aguas de la comuna, por encargo de Aguas Andinas, 
para lo cual se requirió Informe de Factibilidad que debió haber 
sido generado en su momento, sin verificar en terreno si era 
predio fiscal o de nuestra propiedad. 
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MU292T02062 04/07/2022 27/07/2022 Solicita información de permisos de circulación pagados en su 
municipalidad desde junio de 2022 (inclusive) a lo más 
actualizado. 

MU292T02063 06/07/2022 13/07/2022 Solicita registro de los concejales de la comuna que han asistido 
a los últimos 5 consejos realizados. 

MU292T02064 07/07/2022 18/07/2022 Solicita copia de certificado de recepción definitiva de obra en 
donde se individualice el número de certificado del sistema 
particular de alcantarillado instalado en la vivienda. Esta Obra 
corresponde a la vivienda ubicada en Camino al Volcán N° 
10.167, El Manzano. 

MU292T02065 09/07/2022 04/08/2022 Consulta sobre programas, políticas o proyectos de cualquier 
índole donde el público objetivo sean los animales, ordenanzas 
que resguarden condiciones del bienestar animal, fiscalizaciones 
por la Ley de Tenencia Responsable de Mascotas o Animales de 
compañía, etc. 

MU292T02066 11/07/2022 18/07/2022         Solicita nombre de rutas, longitud de rutas, hitos de inicio y 
termino para caminos de administración Municipal y caminos 
interiores vecinales.  

MU292T02067 11/07/2022 25/07/2022 Solicita acceso a documentación realizada por la Municipalidad 
de San José de Maipo referente al caso Mario Sagredo. 

MU292T02068 12/07/2022 18/07/2022 Solicita de contacto: -Correo de Alcaldía como también el 
nombre de la persona que actuará como destinatario, jefe(a) de 
Gabinete, director(a) DIDECO, Encargado(a) de Organizaciones 
Comunitarios.  

MU292T02069 13/07/2022 05/08/2022 Solicita información sobre empresas que realizan asesoría y/o 
apoyo técnico en el área de turismo de la comuna. 

MU292T02070 14/07/2022 25/07/2022 Solicita información sobre el estado legal de las vías en donde se 
encuentra APR del Melocotón En específico, necesitamos saber 
si las vías son públicas, privadas o caminos Ex-Cora.  

MU292T02071 05/07/2022 18/07/2022 Derivada. Consulta cuáles son las políticas públicas locales en 
APS en población LGBTIQ+ que han implementado en esta 
municipalidad. 
 

MU292T02072 15/07/2022 12/08/2022 Solicita Información de las transferencias corrientes recibidas 
respecto de otros organismos públicos como SUBDERE, 
MINAGRI, MINEDUC, MINSAL y todos los Ministerios y todas las 
entidades públicas señaladas en la Ley de Presupuesto 2020, 
2021 y 2022.  

MU292T02073 20/07/2022 02/09/2022 Ampliación. Solicita respuesta a solicitud de inspección 
municipal de fecha 9 de mayo de 2022, ingresada en Oficina de 
Partes con el N°4524 de fecha 9 de mayo de 2022.  

MU292T02074 21/07/2022 17/08/2022 Solicita información de Pago de Permisos de Circulación que 
hayan sido pagados en su municipio desde el año 2015 al 2022. 

MU292T02075 25/07/2022 04/08/2022 Solicita cual es el flujo vial actual de los ciclistas en la Región 
Metropolitana, del periodo 2018- 2022. 

MU292T02076 27/07/2022 28/07/2022 Derivada. Señores concejales solicitan todos los actos 
administrativos en el cual el ministerio reconoce la apertura de 
los colegios y nuevos niveles académicos, subvenciones, gastos 
generados, contrataciones de personas naturales y/o jurídicas, 
periodo comprendido entre el 30 de julio del 2021 hasta la fecha 
de ingreso de esta solicitud, todo lo solicitado es respecto a 
Educación y Salud. 

MU292T02077 29/07/2022 16/08/2022 Solicita información de estudio en las áreas ecológicas urbanas e 
infraestructura de abastecimiento de agua potable, siendo 
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necesarios contar con antecedentes históricos de la 
infraestructura Ecológica. 

MU292T02078 29/07/2022 04/08/2022 Derivada. Información de la Corporación Municipal, respecto de 
las siguientes Leyes N°19.880, 19.886, 20285, 20.730 y 20.880. 

MU292T02079 30/07/2022 13/09/2022 Solicita información respecto de cantidad de funcionarios 
seleccionados por concurso público, entre los años 2015 – 2021. 

MU292T02080 01/08/2022 23/08/2022 Base de datos de permisos de circulación, mes de julio 2022 a la 
fecha de ingreso de la solicitud. 

MU292T02081 03/08/2022 31/08/2022 Listado de patentes comerciales vigentes. 
MU292T02082 04/08/2022 02/09/2022 Solicita Plan de capacitación, nombre del encargado, número de 

teléfono y correo electrónico. 
MU292T02083 10/08/2022 23/09/2022 Ampliación. Solicita información de remuneraciones del personal 

municipal. 
MU292T02084 10/08/2022 23/08/2022 Listado de patentes comerciales vigentes. 
MU292T02085 11/08/2022 23/08/2022 Listado de patentes comerciales vigentes. 
MU292T02086 11/08/2022 16/08/2022 Solicita correo electrónico de la Oficina de Partes. 
MU292T02087 16/08/2022 17/08/2022 Solicita nombre y correo electrónico de la Encargada de 

Bienestar. 
MU292T02088 10/08/2022 23/08/2022 Solicita información de traslado de vehículos a la Municipalidad 

de Freirina. 
MU292T02089 05/08/2022 23/08/2022 Solicita pagos de permisos de circulación con patentes de la 

Municipalidad de O´Higgins. 
MU292T02090 17/08/2022 29/08/2022 Solicita base de datos con el registro comunal de permisos de 

circulación. 
MU292T02091 19/08/2022 04/10/2022 Ampliación. Solicito información sobre comodato de donación 

de terreno para cementerio municipal en el periodo de Don 
Miguel Márquez. 

MU292T02092 22/08/2022 23/08/2022 De acuerdo a nuevo plan regulador. 
MU292T02093 22/08/2022 21/09/2022 Adjunta el link de la encuesta y carta de invitación de 

investigador responsable del proyecto Cristián Henríquez de la 
Pontifica Universidad Católica de Chile.  

MU292T02094 23/08/2022 22/09/2022 Solicita información vinculada a documentación pública respecto 
a la orgánica municipal encargada de ejecutar los 
procedimientos en dar respuesta a las solicitudes de 
transparencia, Compras Públicas y Lobby. 

MU292T02095 23/08/2022 14/09/2022 Solicita listado y detalles de extracciones de áridos desde el Río 
Maipo, autorizadas por el municipio desde 01-01-2018 a la 
fecha.  

MU292T02096 26/08/2022 29/08/2022 Solicita nombre del Encargado de Adquisiciones y Transparencia 
Municipal. 

MU292T02097 29/08/2022 28/09/2022 Solicito el listado en formato de Excel, de todas las patentes de 
alcohol vigentes al mes de julio, indicando rol, tipo de patente 
de alcohol, fecha de otorgamiento y dirección. 

MU292T02098 30/08/2022 07/09/2022 Solicita información respecto de oficina/programas destinados a 
la atención de personas migrantes, sean estas con condición 
regular o irregular. 

MU292T02099 30/08/2022 31/08/2022 Solicita nombre del Encargado de Adquisiciones y Transparencia 
Municipal. 

MU292T02100 30/08/2022 27/09/2022 Solicita información respecto de las personas que actualmente 
mantienen patente comercial en la propiedad ubicada en Calle 
Uno Sur N°028, Comuna de San José de Maipo.  

MU292T02101 01/09/2022 03/10/2022 Solicita la cantidad de personas con alguna discapacidad, que 
tiene contratada la municipalidad de acuerdo a la ley 21.015 y 
tipo de contrato. 
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MU292T02102 01/09/2022 15/09/2022 Solicito los Permisos de Circulación otorgados desde el 01 de 
marzo de 2022 hasta la fecha actual. 

MU292T02103 06/09/2022 23/09/2022 Solicita datos asociados a las patentes comerciales vigentes para 
este año 2022 respecto de su localización. 

MU292T02104 06/09/2022 03/10/2022 Solicita protocolos de emergencia ante inminente catástrofe 
geográfica de la comuna San José de Maipo. 

MU292T02105 07/09/2022 12/09/2022 Solicita documentación por denuncia ante el ilegal 
funcionamiento del establecimiento educacional y guardería de 
niños “La Carmona”, ubicado en Los Pinos 496, localidad de Las 
vertientes. 

MU292T02106 08/09/2022 26/09/2022 Solicita información enmarcada en documentos oficiales, 
informes, decretos y resoluciones municipales cargo de Director 
de Seguridad Comunal conforme la facultad que otorga la Ley 
20.965. 

MU292T02107 08/09/2022 18/11/2022 Prórroga. Solicita información de Recursos Humanos aprobada 
de acuerdo a la Ley 20.922, datos de Contacto de la persona 
responsable del Departamento. 

MU292T02108 13/09/2022 12/10/2022 Solicita información de la persona encargada de la Gestión de 
Riesgos de Desastres y Emergencias y/o Adaptación al Cambio 
Climático. 

MU292T02109 14/09/2022 12/10/2022 Derivada. Solicita la cifra de gastos en coctelería y actividades, 
realizada por esta municipalidad durante el periodo 2021, 
respecto a salud y educación. 

MU292T02110 15/09/2022 07/11/2022 Solicita complementar la solicitud ingresada por medio de 
transparencia MU292T0002077.  

MU292T02111 15/09/2022 02/11/2022 Prórroga. Solicita el costo del desfile cívico militar realizado 15 
de septiembre detallado. Costo del vino de honor y empresa que 
prestó el servicio y como se le asignó el trabajo. 

MU292T02112 21/09/2022 11/10/2922 Solicita información respecto al estado actual del COSOC, como 
está formado, Reglamento del COSOC Listado de los miembros 
actuales. 

MU292T02113 22/09/2022 03/10/2022 Solicita información de la Patente comercial de establecimiento 
educacional, ubicado en Los Espinos 3226, Las Vertientes. 

MU292T02114 23/09/2022 30/09/2022 Solicita nombre, correo y número telefónico del encargado de 
capacitación en Municipalidad de San José de Maipo.  

MU292T02115 24/09/2022 25/10/2022 Horas extraordinarias pagadas lo fines de semanas y feriados, 
detallado a que funcionario y montos.  

MU292T02116 26/09/2022 30/09/2022 Derivada. Solicita información respecto de la canasta de 
medicamentos y pago de estos que se adquieren desde 
CENABAST, compra directa para el cumplimiento de garantías 
GES y programas de salud del periodo Junio de 2021 a Agosto de 
2022. 

MU292T02117 27/09/2022 30/09/2022 Derivada. Solicita conocer el valor por hora de profesores 
contratados a honorarios durante 2022, para realizar actividades 
deportivas. 

MU292T02118 30/09/2022 07/10/2022 Solicita bases de datos de las recepciones finales entre el 
01/01/2017 al 31/12/2021 de su comuna, con los campos de 
información N° permiso, mes y año, N° recepción, mes y año, 
dirección, uso destino. 

MU292T02119 02/10/2022 02/11/2022 Solicita los protocolos de contingencia para eventos de 
catástrofe medioambiental como terremotos o aluviones de 
2017 a la fecha. 

MU292T02120 03/10/2022 07/10/2022 Solicita acceso y copia de todos los documentos, sobre 
Fiscalizaciones realizadas por la Municipalidad en relación al 
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vertedero clandestino ubicado en la dirección Camino Al Volcán 
6885, sector El Canelo. 

MU292T02121 03/10/2022 13/10/2022 Solicita información permisos de circulación, desde Septiembre 
de 2022 (inclusive) a lo más actualizado. 

MU292T02122 04/10/2022 17/10/2022 Solicita información de renovación permiso de circulación,  años 
2021 y 2022 a la fecha. 

MU292T02123 05/10/2022 12/10/2022 Derivada. Solicita al Encargado de Recursos Humanos del Área 
Educación, cantidad de funcionarios con contrato vigente que 
laboran en el departamento de administración y educación 
municipal y/o corporación y contratados antes del 30 de 
noviembre de 2014. 

MU292T02124 06/10/2022 14/10/2022 Solicita mapa o trazo de la comuna. 
MU292T02125   DESISTIDA 
MU292T02126 09/10/2022 21/10/2022 Solicita listado de patentes comerciales vigentes. 
MU292T02127 11/10/2022 21/10/2022 Solicita listado de patentes comerciales vigentes. 
MU292T02128 11/10/2022 25/11/2022 Prórroga. Solicita documento enviado a Bienes Nacionales, 

situación de reubicación de vivienda por desalojo. 
MU292T02129 12/10/2022 18/10/2022 Copia de acta de observaciones del ingreso de subdivisión, 

terreno ubicado en Camino El Bajo N°101, El Canelo. 
MU292T02130 12/10/2022 14/10/2022 Solicita construcción de resaltos en Los Quillayes, para controlar 

exceso de velocidad. 
MU292T02131 13/10/2022 14/10/2022 Solicita los permisos de edificación en la comuna. 
MU292T02132 17/10/2022 10711/2022 Solicita detalle presupuestario de la unidad de Seguridad Pública 

e Inspección. 
MU292T02133 21/10/2022 26/10/2022 Derivada. Reglamento Interno de la Corporación. 
MU292T02134 28/10/2022 03/11/2022 Derivada. Solicita información decretos pagos de la Corporación, 

empresa Flexing Chile Spa. 
MU292T02135 29/10/2022 15/11/2022 Solicita información Plan Regulador de la comuna. 
MU292T02136 30/10/2022 11/11/2022 Datos del Plan Cuadrante de Carabineros y Cuerpo de Seguridad 

Ciudadana. 
MU292T02137 02/11/2022 03/11/2022 Derivada. Solicita información decretos pagos de la Corporación, 

empresa Flexing Chile Spa. 
MU292T02138 04/11/2022 15/11/2022 Información del Plan Regulador Comunal. 
MU292T02139 07/11/2022 21/11/2022 Información sobre avisos de instalación de torres de antenas en 

la comuna. 
MU292T02140 08/11/2022 21/12/2022 Información sobre contratos por obras civiles y viales de los 

últimos 5 años en la comuna. 
MU292T02141 14/11/2022 23/11/2022 Permisos de circulación octubre 2022. 
MU292T02142 18/11/2022 16/12/2022 Informa sobre reclamo ingresado en Contraloría General de la 

República, interpuesto por la junta de Vecinos Villa del valle. 
MU292T02143 19/11/2022 21/11/2022 Derivada. Información, si se solicitó el acuerdo de concejo 

Municipal, sobre el Plan Comunal de salud, años 2017 a 2023. 
MU292T02144 20/11/2022 24/11/2022 Desea conocer sobre la inversión pública en seguridad en la 

comuna. 
MU292T02145 24/11/2022 28/11/2022 Derivada. Solicita información del Área de Educación de la 

Corporación. 
MU292T02146 24/11/2022 28/11/2022 Derivada. Información Área de Salud de la Corporación. 
MU292T02147 28/11/2022 12/12/2022 Fondos adeudados por concepto de Permisos de Circulación. 
MU292T02148 29/11/2022 22/12/2022 Solicita montos cancelados por concepto de patente comercial 

año 2022, restaurante Oveja Negra. 
MU292T02149 29/11/2022 22/12/2022 Información de Pagos de arriendos efectuados a las 

dependencias de DIDECO y OPD. 
MU292T02150 29/11/2022 12/12/2022 Base de datos de permisos de circulación enero 2021 a la fecha 

de ingreso de la solicitud. 
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MU292T02151 30/11/2022 05/12/2022 Derivada. Encargados de los programas de Integración Escolar, 
en los establecimientos educacionales. 

MU292T02152 30/11/2022 13/01/2022 Prórroga. Solicita información correspondiente a la 
desagregación de la cuenta de Administración de fondos. 

MU292T02153 30/11/2022 14/12/2022 Solicita listado de condominios habitacionales den la comuna 
(no sociales). 

MU292T02154 30/11/2022 29/12/2022 Información programas de reciclaje. 
MU292T02155 30/11/2022 16/12/2022 Información sobre multas aplicadas por edificar sin permiso 

municipal en la comuna. 
MU292T02156 30/11/2022 14/12/2022 Solicita información sobre terraza instalada por restaurante La 

Oveja Negra. 
MU292T02157 04/12/2022 07/12/2022 Derivada. Consulta por pago de indemnización a los funcionarios 

que dejaron de prestar servicios en la corporación, Secretario 
General, abogados y encargados de Educación y Salud. 

MU292T02158 05/12/2022 06/12/2022 Solicita información sobre oficina de migrantes en la comuna. 
MU292T02159 08/12/2022 23/12/2022 Base de datos de Permisos de Circulación, desde enero 2020 

hasta 31 noviembre 2022. 
MU292T02160 12/12/2022 16/12/2022 Solicita nombres, correo electrónico, número de teléfono del 

Encargado de Capacitación, unidad Jurídica y Oficina de Partes. 
MU292T02161 13/12/2022 16/12/2022 Consulta sobre rol terreno Liceo José Victoriano Lastarria en la 

comuna. 
MU292T02162 20/12/2022 04/021/202

3 
Solicita información proyectos lomos de toro en la comuna. 

MU292T02163 21/12/2022 24/01/2023 Adjunta cuestionario solicitud de información fondos 
concursables. 

MU292T02164 22/12/2022 03/01/2023 Solicita participar en el Estudio de recuperación y Valorización 
Comunal 2021. 

MU292T02165 26/12/2022 26/01/2023 Solicita señalar los viajes efectuados por los concejales y las 
concejalas desde enero a diciembre del año 2022, con 
documentación. 

MU292T02166 28/12/2022 26/01/2022 Derivada. Solicita información acerca del proceso de 
contratación del Director de Educación de la Corporación 
Municipal de San José de Maipo. 

MU292T02167 29/12/2022 27/01/2023 Consulta sobre ocupación ilícita que existe de un sitio de 
propiedad de SERVIU METROPOLITANO. 

MU292T02168 30/12/2022 26/01/2023 Solicita registros de Permisos de Circulación pagados a la 
Municipalidad desde el 01/11/2021 hasta la fecha.  

MU292T02169 31/12/2022 08/02/2023 Solicita nómina actualizada de las organizaciones culturales 
comunitarias constituidas en la comuna. 
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II. ASESORÍA JURÍDICA 
 
 
 

1. FUNCIONES 
 
Según lo prescribe la Ley N° 18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, corresponderá a la unidad 
encargada de Asesoría Jurídica, prestar apoyo en materias legales al alcalde y al Concejo. 
 
Además, informará en derecho sobre todos los asuntos legales que las distintas unidades municipales le planteen, 
las orientará periódicamente respecto de las disposiciones legales, reglamentarias, y mantendrá al día los Títulos de 
los Bienes Municipales. 
 
También le corresponderá asesorar jurídicamente a los vecinos y funcionarios municipales, en diversas materias, 
aconsejando de qué forma proceder frente a situaciones que signifiquen un conflicto jurídico. 
 
Podrá, asimismo, iniciar y asumir la defensa, a requerimiento del Acalde, en todos aquellos juicios en que la 
Municipalidad sea parte o tenga interés, pudiendo comprenderse también la asesoría o defensa de la comunidad, 
cuando sea procedente y el Alcalde así lo determine. 
 
Asimismo, cuando lo ordene el Alcalde, deberá efectuar las investigaciones y sumarios administrativos, sin perjuicio 
que también puedan ser realizados por funcionarios de cualquier unidad municipal, bajo la supervigilancia que al 
respecto le corresponda a la Asesoría Jurídica. 
 

2. ASESORÍA A UNIDADES MUNICIPALES 
 
La Unidad de Asesoría Jurídica, en el período 2022, cumplió regularmente con su obligación de informar en derecho 
diversas materias que las distintas Unidades Municipales sometieron a su consideración. Al respecto, cabe mencionar 
a título ejemplar, las siguientes: 
 

 Pronunciamiento jurídico sobre la Ley 19.749 que establece normas para facilitar la creación de 
Microempresas Familiares. 

 Pronunciamiento sobre declaración de vacancia por salud imcompatible de funcionarios pertenecientes 
a la planta municipal. 

 Pronunciamiento jurídico sobre el monto a que corresponde el pago de los trabajadores a honorarios, de 
acuerdo al reajuste dictado por la Ley 21.405. 

 Pronunciamiento sobre periodo de pre y post natal de funcionarios a honorarios. 
 Pronunciamiento respecto a resoluciones dictadas por la Comisión Médica Preventiva e Invalidez. 
 Pronunciamiento sobre el decomiso de bebidas alcoholicas. 
 Pronunciamiento sobre otorgamiento de patentes de alcoholes. 
 Participar en la elaboración de ordenanzas como instrumentos normativos de alcance y aplicación 

general, integrando las comisiones respectivas, en especial, la nueva ordenanza de cierre de calles y 
pasajes, modificación ordenanza de Derechos Municipales, futura ordenanza de Humedales y 
Reglamento de Sumarios. 

 Pronunciamientos sobre interpretación y aplicación de diversas leyes con incidencia en el ámbito 
municipal, tales como el Decreto Ley N° 3.063, Ley de Rentas Municipales; la Ley N° 19.418, Ley de Juntas 
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de Vecinos; la Ley General de Urbanismo y Construcciones, especialmente en lo atingente a tópicos de 
ordenamiento territorial y de los instrumentos de planificación urbana. 

 Pronunciamiento jurídico sobre la aplicación del dictamen N°E173171/2022 de la Contraloría General de 
la República, que imparte instrucciones respecto de las contrataciones a honorarios en los Órganos de la 
Administración del Estado. 

 Informar en derecho, los diferentes convenios suscritos entre el Municipio y otros organismos Públicos; 
y también los convenios relativos a colaboración y cooperación que se propusieron suscribir entre 
personas jurídicas de derecho privado, con o sin fines de lucro y la municipalidad. 

 Examinar preventivamente algunos actos administrativos advirtiendo respecto de su desacuerdo o 
desajuste, total o parcial, con disposiciones legales y/o reglamentarias y recomendar su modificación o 
enmienda. 

 
3. ELABORACIÓN DE CONTRATOS Y CONVENIOS 

 
Se han elaborado Contratos de Prestación de Servicios a Honorarios, para los proyectos gestionados por la Secretaría 
Comunal de Planificación (SECPLA); y las contrataciones solicitadas por la Dirección de Desarrollo Comunitario 
(DIDECO), Dirección de Protección Civil, Emergencia y Operaciones (DEO), Administración Municipal, Asesoría 
Jurídica, Dirección de Tránsito y la Dirección de Desarrollo Social (en el período respectivo), para los Programas 
Sociales.  
 
También como manifestación de la facultad de administración de los inmuebles municipales, ejercida con acuerdo 
del concejo Municipal, se concretaron contratos de comodatos, que importaron la entrega de bienes inmuebles de 
propiedad municipal para el Club Atlético Deportivo Halcón, cumpliendo con la finalidad de promover la ejecución 
de actividades deportivas en el desarrollo comunitario, en cuanto la organización referida debe contar con un recinto 
en el cual pueda concretar su quehacer habitual; y también sujetarse a gravámenes sobre inmuebles muncipales, 
permitiendo a ciertas entidades el acceso e instalación, para la ejecución de servicios que beneficien a la comunidad. 
 
A vía meramente ejemplar, se pueden considerar los siguientes: 
 

a) CONTRATOS 
 Contrato de Prestación de Servicios de Producción y Cultura Rodrigo Ubilla E.I.R.L. 
 Contrato de Prestación de Servicios de Consultoría A-ITO para Liquidación del contrato de Obras Civiles 

Mejoramiento Complejo Deportivo Estadio Municipal de San José de Maipo. 
 Contrato (Aumento de Plazo) de Prestación de Servicios de Consultoría A-ITO para Liquidación del 

contrato de Obras Civiles Mejoramiento Complejo Deportivo Estadio Municipal de San José de Maipo. 
 Contrato de Modificación Ejecución de Obra a Suma Alzada, Licitación Pública 3625-20- LP20, 

Conservación Infraestructura Escuela San Gabriel, SJM. 
 Contrato de regularización (Aumento de Plazo) Ejecución de Obra a Suma Alzada, Licitación Pública 

ID3625-20-LP20, Conservación Infraestructura Escuela San Gabriel. 
 Contrato de Suministro de equipo Psicotécnico del departamento de licencias de conducir y prestación 

de servicios de mantención, calibración y reposición, empresa PETRINOVIC SpA. 
 Contrato de Suministros de Prestación de servicios, de la licitación pública ID3625-1-LP22, denominada 

“Mantención de Plazas y Áreas Verdes 2022, SJM”, entre el Municipio y la empresa Constructora BE & 
Asociados Ltda. 

 Contrato de Modificación de Proyecto denominado “Conservación Infraestructura Escuela San Gabriel, 
SJM”, ID 3652-LP20, Empresa FLESAN S.A. 

 Contrato Licencia de Uso temporal de programas computacionales de CAS-CHILE S.A de I. 
 Contrato de Prestación de Servicios de Recolección y Transporte de Residuos de sólidos domiciliarios, 

SJM, Empresa Preserva Ltda. 
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 Contratos de Regularización (Aumentos de Plazo), Licitación Pública ID 3625-24-LP20, “Proyectos 
Transantiago X Señalética-Iluminación, SJM”, Proyecto N°1 denominado “Mejoramiento de señalética de 
calles L.O-Vertienetes- Canelo, SJM”. 

 Contratos de Regularización (Aumentos de Plazo), Licitación Pública ID 3625-24-LP20, “Proyectos 
Transantiago X Señalética-Iluminación, SJM”, Proyecto N°2 denominado “Mejoramiento Vallas Diversas 
Localidades y Mosaico Escala Pobl. Victoria, SJM”. 

 Contratos de Regularización (Aumentos de Plazo), Licitación Pública ID 3625-24-LP20, “Proyectos 
Transantiago X Señalética-Iluminación, SJM”, Proyecto N°3 denominado “Mejoramiento Iluminación 
diversas localidades San José de Maipo”. 

 Contratos de Regularización (Aumentos de Plazo), Licitación Pública ID 3625-24-LP20, “Proyectos 
Transantiago X Señalética-Iluminación, SJM”, Proyecto N°4 denominado “Mejoramiento Señalética de 
Calles Manzano- Guayacán- Melocotón y Otras, SJM”. 

 Contratos de Regularización (Aumentos de Plazo), Licitación Pública ID 3625-24-LP20, “Proyectos 
Transantiago X Señalética-Iluminación, SJM”, Proyecto N°5 denominado “Mejoramiento señalética de 
calles ruta G-25 desde la Obra a lo Valdés, SJM”. 

 Contratos de Regularización (Aumentos de Plazo), Licitación Pública ID 3625-24-LP20, “Proyectos 
Transantiago X Señalética-Iluminación, SJM”, Proyecto N°6 denominado “Mejoramiento acera oriente 
Camino al Volcán, acceso Norte Localidad de SJM”. 

 Contratos de Regularización (Aumentos de Plazo), Licitación Pública ID 3625-24-LP20, “Proyectos 
Transantiago X Señalética-Iluminación, SJM”, Proyecto N°7 denominado “Mejoramiento refugios 
peatonales paraderos de La Obra a SJM”. 

 Contratos de Regularización (Aumentos de Plazo), Licitación Pública ID 3625-24-LP20, “Proyectos 
Transantiago X Señalética-Iluminación, SJM”, Proyecto N°8 denominado “Mejoramiento señalética de 
calles San Alfonso- San Gabriel- Volcán y otras, SJM”. 

 Contratos de Regularización (Aumentos de Plazo), Licitación Pública ID 3625-24-LP20, “Proyectos 
Transantiago X Señalética-Iluminación, SJM”, Proyecto N°9 denominado “Construcción señalética vial 
informativa electrónica acceso norte localidad de SJM”. 

 Contratos de Regularización (Aumentos de Plazo), Licitación Pública ID 3625-24-LP20, “Proyectos 
Transantiago X Señalética-Iluminación, SJM”, Proyecto N°10 denominado “Construcción Velocímetros y 
cruce peatonal en San Gabriel, SJM”. 

 Contratos de Regularización (Aumentos de Plazo), Licitación Pública ID 3625-24-LP20, “Proyectos 
Transantiago X Señalética-Iluminación, SJM”, Proyecto N°11 denominado “Mejoramiento señalética 
acceso localidades San José de Maipo”. 

 Contratos de Regularización (Aumentos de Plazo), Licitación Pública ID 3625-24-LP20, “Proyectos 
Transantiago X Señalética-Iluminación, SJM”, Proyecto N°12 denominado “Mejoramiento señalética de 
calles localidades SJM”. 

 
b) CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO 

 
 Elaboración contrato de arrendamiento entre el Sr. Patricio Olivares Scohting y la Ilustre Municipalidad de 

San José de Maipo, del inmueble ubicado en Calle Comercio N°20.053, de la comuna de San José de Maipo. 
 Elaboración contrato de arrendamiento entre la Ilustre Municipalidad de San José de Maipo y la Sra. Clotilde 

Salazar Velásquez, del inmueble denominado “Camping Municipal”, ubicado en Calle del Río S/N, esquina 
Cuatro Sur, frente al N°20.065, comuna de San José de Maipo 
 

 
c) CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
 Colaboradora y gestora de Proyectos, Secretaría Comunal de Planificación. 
 Encargada de Organizaciones Sociales y Comunitarias. 
 Encargados de Cultura y Patrimonio. 
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 Encargado de Oficina de Vivienda. 
 Encargado de deportes y actividad física. 
 Encargada de Oficina de Adulto Mayor 
 Encargado de Turismo. 
 Trabajadora Social. 
 Asistente de Párvulos. 
 Apoyo Administrativo a la Gestión Administrativa 2022. 
 Apoyo familiar del Programa Acompañamiento Familiar Integral. 
 Ejecutivo de atención de empresas. 
 Cuidadores del Estadio Municipal San José de Maipo. 
 Apoyos a la Unidad de Protección Civil, Emergencia y Operaciones. 
 Monitores Programa 4 a 7. 
 Auxiliar de aseo Jardín Infantil Alternativo Nuevo Amanecer. 
 Monitor Comunitaria, programa Vínculos 2020. 
 Gestora de casos Chile Crece Contigo. 
 Abogada, departamento de Asesoría Jurídica. 
 Psicóloga, OPD. 
 Apoyo para la realización de diagnósticos del Programa Eje. 
 Cuentacuentos, programa “Aniversario San José de Maipo 2022”. 
 Monitora, programa “Aniversario San José de Maipo 2022”. 
 Músicos, programa Aniversario San José de Maipo 2022”. 
 Productor, programa Aniversario San José de Maipo 2022”. 
 Trabajadora Social, Oficina de Vivienda. 
 Coordinadora de Proyectos Chile Crece Contigo. 
 Delegado y Encargado de Cobranza Administrativa Municipal. 
 Locutor Programa “Celebración Fiestas Patrias en San José de Maipo”. 
 Conjunto Folclórico Programa “Celebración Fiestas Patrias en San José de Maipo”. 
 Apoyo Administrativo para la Unidad de Medio Ambiente. 
 Profesional de Apoyo, Programa SENDA. 
 Profesional en Modalidad de Riesgo Biopsicosocial, programa FIADI. 
 Productora, Programa “Fiesta Costumbrista de la esquila El Relvo 2022”. 
 Músicos, Programa “Fiesta Costumbrista de la esquila El Relvo 2022”. 
 Médico Veterinaria Programa “Higiene ambiental y zoonosis, campaña contra la proliferación de la 

garrapata café año 2022” 
 Relatora del curso “La Huella de mi Marca”. 
 Encargada del curso “Puntadas Creativas”. 
 Encargada del curso “Costura Inicia”. 
 Apoyo en Medidas de Seguridad relativas al cuidado de las personas. 
 Relator del Taller de Chocolatería. 
 Productor Programa “Encuentro Musical Sound System GORE 6% Cultura” 
 Modificaciones de Contratos de Prestación de Servicios, de acuerdo al nuevo régimen de beneficios 

sociales y laborales establecidos mediante Decreto Exento N°185/2022. 
 

d) CONVENIOS 
 

 Revisión de Convenio Asentamientos Precarios. 
 Revisión de Convenio PRODESAL 2022. 
 Revisión de Convenio SENDA PREVIENE 2022. 
 Revisión de Convenio FOSIS 2022. 
 Revisión Convenio Programa Jefas de Hogar 2022. 
 Revisión Convenio Fortalecimiento OMIL 2022. 
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 Revisión Convenio de Adhesión, conectividad y prestación de servicios. 
 Revisión Convenio Programa 4 A 7, 2022. 
 Revisión Convenio Universidad San Sebastián. 
 Revisión Convenio Chile Crece Contigo, FIADI. 
 Revisión Convenio Registro Social de Hogares 2022 
 Revisión Modificación de Convenio Registro Social de Hogares. 
 Revisión Convenio Tesorería Provincial de La Florida. 
 Revisión Convenio Federal Seguridad Móvil S.A. 
 Revisión Convenio SERNATUR. 
 Revisión Convenio FOSIS, EJE Programa Subsistema, Seguridades y Oportunidades. 
 Revisión Convenio Club Andino Chile. 
 Revisión Convenio Fundación Realimentos Chile. 
 Revisión Anexo Convenio Federal Seguridad Móvil S.A. 
 Revisión Convenio Chile Crece Contigo, Programa Fortalecimiento Municipal 2022. 
 Revisión Convenio Basura Sector Público. 
 Revisión de Convenio de colaboración Programa Servicio País. 

 
 

e) PROGRAMAS 
 

 Programa “Apoyo Atención Social DASI 2022”. 
 Programa “Apoyo a la Gestión Administrativa 2022”. 
 Programa “Acompañamiento Familiar Integral 2022”. 
 Programa “Apoyo a funciones de la Unidad de Protección Civil, Emergencia y Operaciones, limpieza de 

canales, sistema de evacuación de Aguas lluvias, espacios públicos y dependencias municipales” 
 Programa “4 A 7”. 
 Programa “Retiro de desechos voluminosos, basura no orgánica, escombros, residuos vegetales, desechos 

varios, entre otros en la comuna de San José de Maipo”. 
 Programa “Vínculos 2020”. 
 Programa “Fondo de intervención de apoyo al Desarrollo Infantil (FIADI) 2022”. 
 Proyecto “Oficina de protección de derechos de infancia y adolescencia San José de Maipo” 
 Programa de emergencia “Apoyo a la Comunidad óptimo servicio municipal”. 
 Programa “Apoyo en mantención y requerimiento para la Dirección de Desarrollo Comunitario y Dirección de 

Atención Social Integral”. 
 Programa “EJE”. 
 Programa “Aniversario San José de Maipo 2022”. 
 Programa “Fondo de Fortalecimiento Municipal (PFM)2022”. 
 Programa “Implementación Oficina de normalización y regularización”. 
 Programa “Apoyo a la Mantención y resguardo al Proyecto mejoramiento Estadio Municipal SJM- Mantención 

y mejoramiento dependencias municipales y espacios públicos”. 
 Programa “Acompañamiento familiar de FOSIS 2022- Día del niño/a San José de Maipo 2022”. 
 Programa “Celebración Fiestas Patrias en San José de Maipo-SENDA previene en la comunidad 2022”. 
 Programa “Extensión de apoyo administrativo para la Unidad de Medio Ambiente”. 
 Programa “Fiesta costumbrista de la esquila El Relvo 2022”. 
 Programa “Concierto musical Relvo GORE 6% Cultura-Higiene ambiental y zoonosis, campaña contra la 

proliferación de la garrapata café año 2022, comuna San José de Maipo”. 
 Programa “Servicios de limpieza, desinfección y necesidades para la Dirección de Desarrollo Comunitario y 

Dirección de Atención Social Integral”. 
 Programa “La Huella de mi marca”. 
 Programa “Puntadas creativas”. 
 Programa “Recuperación de espacios públicos y prevención de incendios forestales”. 
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 Programa “Costura inicia”. 
 Programa “Taller de chocolatería”. 
 Programa “Encuentro musical Sound System GORE 6% cultura”. 

 
f) REGLAMENTOS Y MANUALES 

 
 Manual de Sumarios Administrativos de la Ilustre Municipalidad de San José de Maipo. 

 
4. DEFENSA DE LOS INTERESES MUNICIPALES EN SEDE ADMINISTRATIVA Y JUDICIAL 

 
 
RESPUESTAS A CONTRALORIA 
 
En el período indicado, como manifestación constatable del incremento de los ciudadanos de observar y reprochar 
el quehacer de la municipalidad y de sus funcionarios; como así también del uso de la vía administrativa por parte de 
contratistas que se siente perjudicados por decisiones de la Administración, o bien, postulantes en procedimientos 
licitatorios que también estiman –desde su punto de vista- haber sido perjudicados, esta unidad se ha hecho cargo 
de evacuar informes a solicitud de Contraloría General de la República, sobre diversas materias y en las que los 
requirentes, reclamantes o denunciantes desconocen las potestades de la municipalidad, dejando entregada a la 
resolución del órgano contralor la determinación de las reglas y directrices que deben tomarse en las materias 
específicas objeto de controversia. 
  
 
JUICIOS 
 
En este período, se continuó la defensa de la Municipalidad, en los juicios que se han promovido en su contra, 
especialmente de naturaleza civil, laboral y penal. 
 
CIVIL 
 

 Durante el año 2022 se continuó la tramitación del Juicio Ordinario de Mayor Cuantía iniciado por la Empresa 
Tapusa Sociedad Anónima Agencia en Chile en contra de la Ilustre Municipalidad de San José de Maipo, Rol 
C-8636-2021 del 25° Juzgado Civil de Santiago, para obtener la resolución del contrato por incumplimiento 
de las obligaciones emanadas del contrato, cobro de prestaciones e indemnización de perjuicios. En dicho 
periodo, el municipio ejerció su defensa haciéndose valer de todos los medios de prueba establecido en la 
ley. 
La Causa se encuentra actualmente en tramitación y a la espera de los respectivos informes periciales. 

 En ese mismo periodo se puso término a la demanda de cobro de facturas presentada por parte de la Empresa 
Tapusa Sociedad Anónima Agencia en Chile en contra de la Ilustre Municipalidad de San José de Maipo, Rol 
C-3134-2022, seguida ante el 1° Juzgado Civil de Puente Alto, que concluyó con el rechazo de la demanda 
presentada, lo que fue confirmado por el secretario del Tribunal, mediante la certificación de ejecutoriedad 
de la sentencia definitiva. 

 Respecto al juicio sumario por cobro de honorarios iniciado por el representante legal de la empresa Diseño, 
Ingeniería y Construcción Octavio Bobadilla Raboy E.I.R.L en contra de la Ilustre Municipalidad de San José 
de Maipo, Rol C-2157-2022, seguida ante el 1° Juzgado Civil de Puente Alto, concluye con el rechazo de la 
demanda presentada, iniciándose con ella la tramitación del Recurso de apelación interpuesto por la 
contraparte. 

 En los autos Rol C- 6014-2022, del 1° Juzgado Civil de Puente Alto, La Ilustre Municipalidad de San José de 
Maipo interpuso demanda de indemnización de perjuicios en contra de la empresa Diseño, Ingeniería y 
Construcción Octavio Bobadilla Raboy E.I.R.L.  
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Durante el año 2022, la contraparte interpone excepciones dilatorias y contesta la demanda dentro de plazo. 
Actualmente el litigio se encuentra a la espera de que se efectúe el llamado a Conciliación. 

 
LABORAL 
 
En materia laboral, durante el año 2022, los litigios han provenido de la aplicación de las normas del Código del 
Trabajo y de funcionarios contratados bajo modalidad de honorarios. 
 

 La Sra. Bárbara Barrientos Briceño interpone demanda en contra de la Municipalidad de San José de Maipo 
por nulidad del despido, despido indirecto, injustificado y cobro de prestaciones laborales adeudadas. La 
causa RIT corresponde a la O-218-2021, seguida ante el Juzgado de Letras del Trabajo de Puente Alto. En el 
periodo del año 2022, finaliza el litigio mediante avenimiento suscrito por partes y aprobado por el tribunal 
con fecha 06 de junio de 2022. Actualmente, la causa se encuentra archivada. 

 La Sra. Massiel Quintana Velásquez, en la causa RIT O-3-2022, seguida ante el Juzgado de Letras de Puente 
alto interpone demanda en contra de la Municipalidad de San José de Maipo por nulidad de despido, despido 
injustificado y cobro de prestaciones laborales adeudadas. 
Durante el mes de agosto de 2022, finaliza el litigio mediante avenimiento suscrito por partes y aprobado por 
el tribunal con fecha 24 de agosto de 2022.  
Actualmente, la causa se encuentra archivada. 

 Con fecha 22 de febrero de 2022, El Sr. Juan Bustos Moreno demanda principalmente a la empresa R y R 
Aseos Industriales Limitada y solidariamente a la Ilustre Municipalidad de San José de Maipo por Despido 
verbal e incausado y cobro de prestaciones laborales. Durante el mes de mayo de 2022, en la audiencia 
preparatoria, llamadas las partes a conciliación acuerdan el pago de $5.000.000, monto que fue pagado en 
su totalidad por la empresa R y R Aseos Industriales al Sr. Bustos con fecha 31 de mayo de 2022.  
Finalmente, se puede informar que la causa RIT O47-2022, seguida ante el Juzgado Laboral de Puente Alto se 
encuentra archivada. 

 La Sra. Sandra Aguayo Nitrigual, demanda a la Municipalidad de San José de Maipo por reconocimiento de la 
relación laboral, despido injustificado o indebido, nulidad de despido, recargo legal y cobro de prestaciones 
ante el Juzgado de letras del Trabajo de Talagante. 
 Así las cosas, frente a esta demanda, el municipio ejerce su defensa interponiendo la excepción de 
incompetencia relativa, la cual fue aceptada por el tribunal, siendo la causa derivada al Juzgado de Letras del 
Trabajo de Puente Alto, bajo el RIT 299-2022. 
Actualmente, el juicio se encuentra suspendido de común acuerdo para determinar la posibilidad de arribar 
a algún tipo de acuerdo. 

 Como consecuencia de las obras abandonadas de calle Comercio por la Sociedad de Transportes Transvel 
Spa, en el Juzgado de Letras del Trabajo de San Miguel, RIT O-336-2021, caratulado “Ahumanda con Transvel 
SpA” el municipio fue demandado por aplicación del régimen de subcontratación. Dicho juicio se encuentra 
a la espera de la dictación de su sentencia definitiva. El mismo demandante había interpuesto demanda 
previamente en los autos RIT 271-2020, por aplicación del régimen de subcontratación, la cual fue rechazada 
por ser el Juzgado del Trabajo de San Bernardo incompetente para conocer del asunto. 
 Durante el año 2022, la contraparte interpuso Recurso de Unificación de Jurisprudencia ante la Corte 
Suprema y está a la espera de ser alegada por las partes ante dicha Corte.    
 

PENAL 
 

 Por la comisión de los delitos de turbación a la tranquilidad pública y de daños provocados en la estatua de 
don Ambrosio O’Higgins ubicada en la plaza de armas, La Ilustre Municipalidad de San José de Maipo, 
interpone querella criminal en contra de todos quienes resulten responsables, siendo ésta declarada 
admisible por el Juzgado de Garantía de Puente Alto, bajo la causa RIT Ordinaria 6972-2022. 
Actualmente, esta causa se encuentra en tramitación, siendo investigada por la fiscalía de la comuna de 
Puente Alto. 
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JUZGADO DE POLICIA LOCAL 
 

 Con fecha 01 de junio de 2022 la I. Municipalidad de San José de Maipo interpuso querella infraccional en 
contra del Sr. Arturo Rojas García, en calidad de conductor del camión Placa Patente Única HKFL-77, que 
embistió el paradero de buses de transporte público y el muro de la propiedad ubicada en Camino al Volcán 
N°26.270. 
Asimismo, con fecha 01 de junio de 2022, la I. Municipalidad de San José de Maipo deduce demanda civil de 
indemnización de perjuicios en contra del Sr. Arturo Rojas y solidariamente en contra de la “empresa 
Inmobiliaria Casanova SPA” con la finalidad de que se restituya el gasto de la reparación del paradero de 
buses. 
Actualmente el juicio iniciado en contra del Sr. Arturo Rojas y la empresa Inmobiliaria Casanova SPA, se 
encuentra en etapa de discusión, y a la espera de un nuevo día y hora de audiencia de contestación, 
conciliación y prueba que debe ser decretada por el tribunal, debido a que, a la fecha, no ha sido posible 
notificar a la contraparte.  
Dicho juicio, se está tramitando ante el Juzgado de Policía Local de San José de Maipo, bajo el rol 1664-2022. 

 El Sr. Hermes Ezechia Bustos Carrillo, interpone denuncia en contra de don Mario Escobar Acevedo (chofer) 
y en contra de la Ilustre Municipalidad de San José de Maipo, por daños simples, pues el día 3 de agosto de 
2021, el Sr. Escobar dentro del ejercicio de sus funciones municipales, conducía un camión limpiafosas de 
propiedad de la Ilustre Municipalidad de San José de Maipo, embistiendo en contra del muro de la propiedad 
del Sr. Bustos.  
Dicho juicio se tramitó en el Juzgado de Policía Local de San José de Maipo, bajo el Rol 2316-2021 y 
actualmente se encuentra terminado por haberse dictado sentencia definitiva con fecha 28 de julio de 2022, 
declarándose a lugar la denuncia solo en cuanto se condena a don Mario Escobar como infractor de la ley de 
tránsito, causa directa del accidente con resultado de daños, debiendo pagar la multa de $70.000. 
 
 

 
5. TRAMITACIÓN DE COBRO DE PATENTES COMERCIALES IMPAGAS 

 
A contar del mes de octubre del año 2021 se inició un trabajo coordinado con las demás unidades municipales para 
efectos de llevar la cobranza de las patentes comerciales que se encontraban con un importante retraso, 
generándose una política de cobro, lo que finalmente ha conllevado a la regularización de varias patentes adeudadas 
durante el año 2022.  Asimismo, se ha generado un flujo de información para dar paso a la gestión de cobranza judicial 
de aquellas patentes que siguen morosas. Instancia que se desarrollará a contar de marzo de 2023.  
 

6. ATENCIÓN DE PÚBLICO PARA ORIENTACIÓN Y DERIVACIONES 
 
La Municipalidad de San José de Maipo, en el ámbito de su territorio, podrá desarrollar, directamente o con otros 
órganos de la Administración del Estado funciones relacionadas con la asistencia jurídica, y dar así respuestas a las 
necesidades de la comunidad. 
 
Por lo que se ha proseguido durante el período de que da cuenta el informe efectuando una constante atención de 
público y usuarios de servicios municipales en las dependencias del Departamento Jurídico, en materias que pueden 
o no tener relación con la gestión municipal; y en su caso, se han hecho las recomendaciones para concurrir al servicio 
que corresponda para el debido acceso a la justicia, siendo la principal derivación la Corporación de Asistencia Judicial 
debido a la inexistencia en la comuna de una entidad que pueda prestar ayuda a particulares,  o de alguna entidad 
que realice actividades pro - bono. 
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7. ASESORIA EN LA TRAMITACION DE EXPEDIENTES, CONCESIONES DE USO ANTE MINISTERIO DE BIENES 

NACIONALES. 
Durante el año 2022, la dirección jurídica, a petición del Sr. Alcalde, entregó permanente asesoría y 
acompañamiento a distintas organizaciones de la sociedad civil, para efectos de llevar adelante sus solicitudes de 
concesión de uso gratuito de inmuebles fiscales existentes en la comuna. Esta colaboración permitió a los 
referidos clubes contar con un terreno o una sede que les permita desarrollar sus actividades en forma autónoma 
y así enfrentar con mayor robustez la postulación a distintos proyectos y fondos concursables.  
Así las cosas, se logró coordinar con los distintos clubes la asistencia técnica para consolidar sus proyectos.  
Estos clubes son:  

 Club Deportivo Millantú. 
 Club Social y Deportivo Cajón del Maipo. 
 Club de Adulto Mayor El Manzano Otoñal. 
 ONG Causas Nobles. 
 Comunidad de Aguas Canal El Manzano. 
 Junta de Vecino El Manzano. 
 Aprojunji. 
 

 
8. ASESORIA EN LA ENTREGA DE COMODATOS DE INMUEBLES MUNICIPALES 

La dirección jurídica participo activamente en la asesoría a distintos actores para la entrega de comodatos de 
inmuebles municipales, tales como:  
 Club Atlético deportivo Halcón. 
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III. DIRECCIÓN DE CONTROL INTERNO 
 
 
La Dirección de Control tiene por objetivo apoyar el quehacer municipal cautelando el cumplimiento 

de las acciones que dicta la normativa en un marco de eficiencia, eficacia, economía y legalidad. 
 
Esta Dirección depende administrativamente de la municipalidad y técnicamente se acogerá a las 

disposiciones e interpretaciones  que la Contraloría General de la Republica indique. 
 
Según lo establecido en la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, en su artículo N°29, a la 

unidad encargada del control le corresponderán las siguientes funciones: 
 

a) Realizar la auditoria operativa interna de la municipalidad, con el objeto de fiscalizar la legalidad de su 
actuación.  

b) Controlar la ejecución financiera y presupuestaria municipal.  
c) Representar al Alcalde los actos municipales cuando los estime ilegales, informando de ello al concejo para 

cuyo objeto tendrá acceso a toda la información disponible 
d) Colaborar directamente con el concejo para el ejercicio de funciones fiscalizadoras. 
e) Asesorar al Concejo en la definición y evaluación de la auditoría externa que aquél pueda requerir en virtud 

de esta ley. 
f) Realizar una presentación en sesión de comisión de concejo, destinada a que sus miembros puedan formular 

consultas referidas al cumplimiento de las funciones que le competen. 
 
Para lo anterior, se han desarrollado instancias de coordinación permanente con la Contraloría 

General de la República, con objeto de mantener conocimientos actualizados respecto de las nuevas normas, 
procedimientos o interpretaciones, que tengan directa o indirectamente incidencia en el accionar administrativo 
municipal. 

 
Respecto a lo indicado, el propio ente contralor, ha puesto a disposición herramientas orientadas al 

apoyo de la gestión de las municipalidades entre las que se mencionan los portales extranet, sistemas de seguimiento 
y apoyo enfocados a subsanar observaciones emanadas de auditorías, sistemas de auditorías internas (SAI), foros 
jurídicos, observatorios digitales, tramitaciones virtuales,  etc. 

 
En cuanto al cumplimiento de lo mandatado, es posible informar que se ha desarrollado un proceso 

constante de fiscalización y auditoria siendo, esta dirección, parte importante en el control de legalidad de los 
procesos municipales de toda índole. Es así que podemos detallar algunos de los principales roles que ha cumplido la 
Dirección de Control Interno en la municipalidad de San José de Maipo: 
 
1.- Participación en la generación del presupuesto municipal, siendo un ente técnico activo en las comisiones que el 
Honorable Concejo Municipal indique. 
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2.- Se ha generado el control de la ejecución presupuestaria y financiera municipal, informando trimestralmente al 
Alcalde para la toma de decisiones y al Honorable Concejo Municipal como aporte a su rol fiscalizador. 
 
3.- Se han propuesto las modificaciones presupuestarias al Concejo Municipal cuando estas correspondan a traspasos 
entre ítems presupuestarios. 
 
4.- Se generaron las Modificaciones Presupuestarias dentro de los Ítems Presupuestarios. 
 
5.- Se formula, formaliza y ejecuta el plan municipal de auditoría interna. 
 
6.- Se realizo la primera Auditoria Operativa Interna Coordinada con la Contraloría General de la República la que se 
enmarco en el análisis de riesgos sobre el manejo de vehículos municipales y que arrojo observaciones que están en 
proceso y plazo de solución. 
 
7.- A solicitud de esta gestión municipal, se coordina, con la Contraloría General de la República, la auditoria sobre el 
“Estado de la Gestión Financiera y Presupuestaria de los años 2020 y 2021”, la que arrojo como resultado el informe 
Final N°345/2022 registrando en él las observaciones que fueron debidamente representadas para el análisis de 
subsanación en tiempo y forma. 
 
8.- En reuniones de coordinación, se determino el rol intermediario de esta Dirección de Control entre la Contraloría 
General de la Republica y la Corporación de Educación y Salud para efectos de llevar a cabo la Auditoria de procesos 
administrativos, financieros y presupuestarios de este ente contralor a la mencionada corporación. 
 
9.- En los procesos internos municipales, se da revisión y conformidad a todos los pagos decretados de cada una de 
las obligaciones municipales y, de esta forma, se mantiene observancia interna diaria y operativa al quehacer 
municipal en términos presupuestarios.  
 
10.- Se ha desarrollado un control efectivo sobre los gastos generales municipales y la consolidación estadística de 
los mismos. 
 
11.- Durante el periodo, se evaluó el efectivo cumplimiento de los objetivos Institucionales y Colectivos respecto al 
mejoramiento de la gestión municipal para que la asignación que se incorpora a los funcionarios de la planta y 
contrata municipal fuera documentada y fundadamente sancionada por el Concejo Municipal. 
 
12- Al ser esta Dirección de Control un sistema abierto y viable, cada problemática se evalúa coordinadamente con 
la Dirección de Administración y Finanzas para actuar proactivamente en dar soluciones técnicas respecto a 
movimientos presupuestarios, contables o financieros. 
 
13.- Respecto al Dictamen N°E173171, que impartió instrucciones sobre las contrataciones a honorarios, se proyectó 
su manejo traspasando a la totalidad de prestadores de servicio a suma alzada a contratos bajo la modalidad de 
código del trabajo. 
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14.- Se ha actuado conforme a lo que indica la normativa respecto a dar respuesta, bajo sus competencias y 
atribuciones técnicas, a la Contraloría General de la República, al Alcalde y al cuerpo de Concejales para subsanar 
observaciones, definición de estrategias o al cumplimiento del rol fiscalizador de este cuerpo colegiado. 
 
 
 
 
 
 
Organigrama Interno 

 
Al inicio de este periodo alcaldicio, se informa a este Director de Control, que uno de los objetivos 

priorizados por la entrante administración municipal, es fortalecer las políticas de control interno, para asegurar el 
correcto desarrollo, implementación y ejecución de los procederes administrativos municipales con un énfasis en la 
calidad, la eficacia y la eficiencia en el uso de recursos. Es por esto que el año 2022 se coordina y solicita a la 
Contraloría General de la Republica dos procesos de Auditoria; uno aplicado a este municipio y el otro a la 
Corporación de Educación y Salud. En primera instancia se ejecuta lo requerido respecto a la auditoria efectuada a la 
Municipalidad de San José de Maipo con el resultado emanado en el informe Final N°345/2022 ya finiquitado como 
proceso y el segundo que se encuentra en desarrollo.  

 
A raíz de lo anterior y entendiendo la mayor carga de trabajo, es que la Dirección de Control se 

restructura incorporando, al equipo conformado por El Director de Área más una Secretaria Ejecutiva, a un 
Profesional Encargado de las Auditorias Operativas Internas quien apoyara al mencionado Director en planificar, 
dirigir y ejecutar un programa o plan de auditoría a las distintas unidades o procesos municipales con el fin de verificar 
el grado de adhesión a las normas y procedimientos en el área administrativa, financiera y presupuestaria. 

 
Se espera durante los siguientes periodos seguir siendo un aporte a la gestión municipal y mantener, 

como ha sido hasta la fecha, procederes del actuar interno de la unidad sin observaciones de parte de la Contraloría 
General de la Republica como ente técnico superior. 
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IV. SECRETARÍA MUNICIPAL 
 
 
INFORME FINAL Nº345, DE 2022, Contraloría General de la República 
 
Materia: Auditoría en ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE MAIPO. 
 
Objetivo: Verificar el cumplimiento de la normativa contable y reglamentaria que regula el proceso de ejecución y 
control presupuestario, durante el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2020 y el 31 de diciembre de 2021. 
 
Principales Resultados: 
 
• Se comprobó que la municipalidad de San José de Maipo no acató las instrucciones impartidas por esta 
entidad de control respecto de la apertura y cierre de los ejercicios presupuestarios, toda vez que se verificaron 
atrasos de hasta más de 300 días en la remisión de los estados financieros, además de inconsistencia en el registro 
de los saldos relacionados con deudores y acreedores presupuestarios. 
 
Ese municipio deberá, en lo sucesivo, dar cumplimiento las instrucciones que emite esta Entidad de Control, respecto 
de los envíos de los informes presupuestarios 'Y contables, y a Io atingente al traspaso de los saldos que mantengan 
en las cuentas 12192, cuentas por cobrar de ingresos presupuestarios, y 22192, cuentas por pagar de gastos 
presupuestarios. 
 
• Se observó que esa entidad comunal, durante el año 2020, y al mes de octubre de 2021, realizó 9 y 5 
modificaciones presupuestarias, respectivamente, ascendentes a 
$3.969.803.000 y $3.046.264.000, cada una de ellas, lo que implicó un incremento de 61 ,6% y 51 ,3% respecto de la 
formulación presupuestaria inicial, en ese orden, de lo que se desprende que no se dispuso de un análisis financiero, 
estadístico y económico que le permitiera justificar las estimaciones que compusieron la formulación de los 
respectivos presupuestos. 
 
Esa entidad comunal deberá, en lo sucesivo, dar cumplimiento en materia de formulación presupuestaria a las 
normas contenidas en el decreto ley N O 1.263, de 1975, así como también a los principios de sanidad y equilibrio 
financiero, en orden a estimar en base a criterios objetivos las previsiones de ingresos y gastos. 
 
• Se constató la existencia de deudores por conceptos de patentes municipales y permisos de circulación, 
algunos de los cuales provienen desde el año 2008, por la cifra total de $2.512.693.317, sin que hayan sido 
incorporados en la cuenta presupuestaria 115.12.10, ingresos por percibir, y sin que, además, se verifiquen gestiones 
de cobro respecto de los deudores morosos. 

Esa entidad comunal deberá informar documentadamente acerca de los deudores presupuestarios no incorporados 
en el presupuesto por la cifra de $2.512.693.317, y realizar los ajustes contables que procedan, como, asimismo, 
acreditar las acciones de cobro respecto de los contribuyentes morosos, todo ello en el plazo de 60 días hábiles, 
contado desde la recepción del presente informe. En el evento de que la Municipalidad de San José de Maipo no 
cumpla con lo instruido en el párrafo precedente, esta I Contraloría Regional Metropolitana de Santiago evaluará la 
medida correctiva a aplicar, conforme con lo dispuesto en los artículos 59 y siguientes de la resolución N° 10, de 2021, 
de esta Entidad de Control. 
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Asimismo, esa municipalidad deberá acreditar documentadamente la implementación de un procedimiento de 
control orientado a efectuar cuadraturas periódicas respecto de los datos reportados en las aludidas fuentes de 
información, como también, aquellas en que se analice la antigüedad de los deudores, informando de ello en el plazo 
de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe. 
 
• Se constató que 88 documentos, por $190.724.462, no fueron devengados en los ejercicios presupuestarios 
correspondientes, por lo que no fueron considerados dentro de la deuda flotante del año 2020 y 2021, 
subvalorándose dicho ítem en $84.902.021 y 
$105.822.441 respectivamente, comprometiéndose el presupuesto municipal de las citadas anualidades en esos 
montos, distorsionando, además, los pasivos registrados. A su vez, se registraron pagos de la deuda flotante con 
posterioridad al primer trimestre de las analizadas anualidades, incumpliendo con ello las instrucciones impartidas 
por esta Entidad de Control. 
Esa entidad comunal deberá, en lo sucesivo, registrar todas las obligaciones al momento en que se generen, 
independiente de que éstos hayan sido o no pagados, como, asimismo, saldar la deuda flotante, a más tardar durante 
el primer trimestre del ejercicio siguiente a aquel en el cual se ha constituido dicha deuda, todo ello, en conformidad 
con las instrucciones que al efecto ha impartido este órgano de Control, para la formulación, ejecución y control del 
presupuesto. 
 
• Se comprobó la omisión de registro de rendiciones en la cuenta 114-03 "Anticipos a Rendir Cuenta", al 31 de 
diciembre de 2021, en la que se contienen fondos 
entregados a funcionarios municipales, provenientes desde el año 2010, por un total histórico de $367.474.161. 
 
Esa entidad comunal deberá acreditar documentadamente haber exigido las correspondientes rendiciones de los 
deudores consignados en la cuenta 114-03, y, en este tenor, regularizar los registros contables, informando de ello 
en el plazo de 60 días hábiles contado desde la recepción del presente documento. 
 
• Se comprobaron inconsistencias en las cuentas de fondos en administración tales como saldos contables que 
no corresponden a la naturaleza de las cuentas y diferencia entre los abonos y los cargos de la aplicación de fondos 
de terceros. 
 
La municipalidad deberá realizar los ajustes contables pertinentes a las cuentas 114 y 214, y las gestiones 
administrativas que procedan, en orden a efectuar las revisiones de las aplicaciones de fondos de terceros y la 
regularización de los saldos, informando de ello en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del 
presente informe. 
 
• Se advirtió, en la conciliación bancaria del mes de diciembre de 2021 de la cuenta corriente N O 12054674, 
la existencia de cheques girados y no cobrados, por un monto total de 
$32.068.595, cuyo plazo legal de cobro se encontraba expirado, sin que el municipio los haya contabilizado como 
cheques caducados. Asimismo, se contienen depósitos y abonos no registrados por el banco, por la suma de 
$15.072.358.424, sin que se disponga de los correspondientes antecedentes de su origen. 
 
Esa entidad comunal deberá realizar las regularizaciones que procedan, en orden a reflejar los cheques girados y no 
cobrados como documentos caducados, así como también realizar los ajustes contables pertinentes respecto de los 
depósitos y abonos no registrados por el banco, informando documentadamente de ello, en el plazo de 60 días 
hábiles, contado desde la recepción del presente informe. 
 
• Se observó que el saldo contable de la cuenta corriente N O 12054674, al mes de diciembre de 2020 y 2021, 
fue de $2.235.975.077 y $1.926.538.214, montos que no coinciden con los contenidos en las conciliaciones bancarias, 
generándose una discrepancia de - 
$11.485.218.241 y -$15.431.864.592. 
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Esa entidad comunal deberá acreditar documentadamente los ajustes contables que procedan, en orden a regularizar 
los registros de las disponibilidades, y, con dicha información, proceder a realizar las conciliaciones bancarias de los 
años 2020 y 2021, informando de ello en el plazo de 60 días hábiles contado desde la recepción del presente 
documento. 
 
Además, respecto de todos los puntos indicados precedentemente, ese municipio deberá instruir un procedimiento 
disciplinario tendiente a determinar las eventuales responsabilidades administrativas que pudieran derivarse de las 
situaciones observadas, remitiendo copia del decreto Alcaldicio que ordene su inicio a la Unidad de Seguimiento de 
Fiscalía de este Organismo de Control, en el plazo de 15 días hábiles, contado desde la recepción del presente 
informe. 
 
CONCLUSIONES 
 
Atendidas las consideraciones expuestas durante el desarrollo del presente trabajo, la municipalidad de San José de 
Maipo ha aportado antecedentes e iniciado acciones, no obstante, se mantiene el total de las situaciones planteadas 
en el preinforme de observaciones Nº345, DE 2022, de esta I Contraloría Regional Metropolitana de Santiago. 
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V. SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 
 

ORGANIGRAMA DE SECPLA 
 
 
 
 
 
 
 
 
FUNCIONES DE LA SECPLA LEY N°18.695   
Según la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, en su artículo 21, indica las funciones asignadas 
a la Secretaría Comunal de Planificación: 
“La Secretaría Comunal de Planificación desempeñará funciones de asesoría del alcalde y del concejo, en materias de 
estudios y evaluación, propias de las competencias de ambos órganos municipales.  
 
En tal carácter, le corresponderán las siguientes funciones:  
a) Servir de secretaría técnica permanente del alcalde y del concejo en la formulación de la estrategia municipal, 

como asimismo de las políticas, planes, programas y proyectos de desarrollo de la comuna;  
b) Asesorar al alcalde en la elaboración de los proyectos de plan comunal de desarrollo y de presupuesto municipal;  
c) Evaluar el cumplimiento de los planes, programas, proyectos, inversiones y el presupuesto municipal, informar 

sobre estas materias al concejo, a lo menos semestralmente;  
d) Efectuar análisis y evaluaciones permanentes de la situación de desarrollo de la comuna, con énfasis en los 

aspectos sociales y territoriales;  
e) Elaborar las bases generales y específicas, según corresponda, para los llamados a licitación, previo informe de la 

unidad competente, de conformidad con los criterios e instrucciones establecidos en el reglamento municipal 
respectivo;  

f) Fomentar vinculaciones de carácter técnico con los servicios públicos y con el sector privado de la comuna, y  
g) Recopilar y mantener la información comunal y regional atingente a sus funciones.  

Adscrito a esta unidad existirá el asesor urbanista, quien requerirá estar en posesión de un título universitario de una 
carrera de, a lo menos, diez semestres, correspondiéndole las siguientes funciones:  
 
a) Asesorar al alcalde y al concejo en la promoción del desarrollo urbano; 
b) Estudiar y elaborar el plan regulador comunal, y mantenerlo actualizado, promoviendo las modificaciones que 

sean necesarias y preparar el plan de inversiones en infraestructura de movilidad y espacio público y los planos 
de detalle y planes seccionales, en su caso, y  

c) Informar técnicamente las proposiciones sobre planificación urbana intercomunal, formuladas al municipio por 
la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo.” 
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1. ASESORÍA URBANA 
 
1.1 FUNCIONES DEL ASESOR URBANISTA 
 
El Asesor Urbanista se encuentra adscrito a la Secretaría Comunal de Planificación, correspondiéndole por ley (Art. 
10 L.G.U.C.), las siguientes funciones: 
 
a) Estudiar el Plan Regulador Urbano - Comunal y mantenerlo actualizado, propiciando las modificaciones que sean 
necesarias, y preparar los Planos Seccionales de detalle para su aplicación;  
 
b) Revisar todos los planos de subdivisión, loteo y urbanización, cautelando su estricta concordancia con las 
disposiciones del Plan Regulador y su Ordenanza Local, y autorizar los "conjuntos armónicos".  
 
En este sentido, será condición previa el informe favorable del Asesor Urbanista, para que la Dirección de Obras 
pueda extender los permisos de subdivisión, loteo, urbanización y "conjuntos armónicos", y  
 
c) Estudiar los programas anuales de desarrollo comunal para la materialización de los Planes Reguladores, y que 
faciliten la confección del presupuesto de inversiones de capital de la comuna.  
 
1.2 AVANCE DEL PROYECTO PLAN REGULADOR COMUNAL SAN JOSÉ DE MAIPO, “PRC-SJM”.  
 
Nuestro proyecto “PRC-SJM”, no ha sido aprobado por la autoridad comunal, no está vigente, ni ha sido publicado 
en el diario oficial, por lo cual nos regimos por el Plan Regulador Metropolitano de Santiago el “PRMS”; que tiene 
definida para 13 localidades de nuestra comuna, desde el año 1994, un área urbana y un límite de extensión urbana 
asociado a estas áreas.  
 

Estas localidades son: 
 
La Obra,  
Las Vertientes, 
El Canelo, 
El Manzano,  
Guayacán,  
Lagunillas, 
San José de Maipo, 
El Melocotón, 
San Alfonso,  
El Ingenio,  
San Gabriel, 
El Volcán,  
Baños Morales. 
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En virtud de la emergencia sanitaria, con fecha 31.Agosto.2020, el 
Secretario Municipal (S) emite el  certificado que en lo principal 
señala que, en Sesión Extraordinaria N° 22 de fecha 17 de Marzo de 
2020, el Concejo Municipal, aprobó por unanimidad la suspensión 
del calendario de participación ciudadana propuesta del Plan 
Regulador Comunal, hasta que las condiciones sanitarias lo 
permitan…  
 
Por lo cual, a partir de marzo de 2020 a la fecha, no se han realizado 
presentaciones a la comunidad o Audiencias Públicas (AP) del PRC-
SJM. 
 
No obstante, se informa que nuestro proyecto de Plan Regulador 
Comunal de San José de Maipo “PRC-SJM”; se encuentra a 
disposición de toda la comunidad para su consulta y revisión, en el 
siguiente link: 
 
https://sanjosedemaipo.cl/comuna/proyecto-plan-regulador/  
 
El cual contiene una “Presentación” del proyecto en un archivo pdf: 
“PRC-SJM 17.Nov.2019” 
 
El “Volumen 1 Informe Ambiental”, con archivos en formato pdf: 
- Informe Ambiental Final 
- Informe Ambiental Complementario SJM 
- 2018 Ord 1005 SrmiMA InfoAplicaAdcuadaEAE  

 
El “Volumen 2 Expediente Anteproyecto”, con 
archivos en formato pdf: 
- 01 Memoria Explicativa 
- 02 Ordenanza 
- 03 Factibilidad Sanitaria 
- 04 Planos 
 
La imagen adjunta, muestra el tamaño de las 
superficies urbanas de las distintas localidades y 
su % en relación al total y el % que representan 
respecto de la superficie total comunal.  
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Toda persona natural o jurídica de la comunidad, tiene derecho a formular observaciones al “Plan”, si así lo estiman 
pertinentes, las que deben ser atingentes al mismo, éstas deben ser por escrito e ingresadas por la Oficina de Partes 
de la Municipalidad, dirigidas al Sr. Alcalde. 
    
Se espera prontamente poder retomar las Audiencias Públicas de presentaciones a la comunidad, en cada una de las 
localidades que tienen definida un área urbana o urbanizable.  
 
1.3 DE LOS PROYECTOS DE SUBDIVISIÓN, FUSIÓN O LOTEOS 
 
Durante el año 2022 la Asesoría Urbana emitió en total 99 informes técnicos de proyectos, que corresponden en su 
gran mayoría a subdivisiones prediales, fusiones y subsanación de observaciones de los profesionales a los proyectos 
presentados, las que fueron solicitadas a través de los informes de la Dirección de Obras Municipales, que se 
muestran en la imagen, para diferentes localidades de nuestra comuna. 
 
Como es posible apreciar se define si el proyecto de subdivisión, fusión, de loteo, o    subsanación de observaciones 
presentado por los profesionales ante la DOM, recibió informe Favorable “F” o No Favorable “NF” (26 Inf 

 
(26 Info)                                                                                          (26 Info) 
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(26 Info)                                                                                             (21 Info) 
 

 
A la fecha de elaboración del presente informe de Asesoría 
Urbana, de enero a marzo del año 2023; se han emitido un 
total de 18 Informes, para los siguientes informes DOM 
presentados:  
 
 
 
 
 
 
(18 Info)  
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1.4 OTRAS LABORES DESARROLLADAS COMO PROFESIONAL DE APOYO A LA SECPLA. 
 
1.4.1 Eventualmente desarrollo de planimetría, especificaciones técnicas, cubicación, presupuestos, fichas de 
presentación, etc., para ser presentados ante los organismos correspondientes. 
 
1.4.2 Preparación de Bases Administrativas, Bases Técnicas, Términos Técnicos de Referencia, para las diferentes 
licitaciones que se deben publicar a través del portal informático, www.mercadopublico.cl.  
 
1.4.3 Perfil Supervisor-Operador del portal www.mercadopublico.cl, encargado de la creación, preparación, 
publicación de las licitaciones públicas, privadas, trato o contrataciones directas, aperturas y/o rechazos de las 
ofertas, adjudicación, generar las órdenes de compra a los respectivos proveedores adjudicados en el sistema 
informático. 
 
Al respecto, se informa que durante el 2022 se crearon 12 licitaciones, entre públicas, privadas y de trato directo; 
para diversos proyectos de inversión. 
 
1.4.4 Eventualmente designado Inspector Técnico de Obras (ITO) o Supervisor Técnico Municipal (STM), para actuar 
como contraparte técnica de los proyectos de inversión desarrollados por la SECPLA. 
 
2. DECLARATORIA ZONA DE INTERÉS TURÍSTICO SAN JOSÉ DE MAIPO 2023-2027: 
 
Las Zonas de Interés Turístico, o ZOIT, de acuerdo con el artículo 13 de la Ley N° 20.423 del año 2010, son “los 
territorios comunales, intercomunales o determinadas áreas dentro de éstos, que tengan condiciones especiales para 
la atracción turística y que requieran medidas de conservación y una planificación integrada para promover las 
inversiones del sector privado”. 
 
Las Zonas de Interés Turístico “tendrán carácter prioritario para la ejecución de programas y proyectos públicos de 
fomento al desarrollo de esta actividad, como asimismo para la asignación de recursos destinados a obras de 
infraestructura y equipamiento necesarios”. 
 
La propuesta de ser Zona de Interés Turístico 2023-2027, no tan sólo se enmarca en una Declaratoria, sino que busca 
responder a las propias necesidades de la sociedad civil, sus organizaciones y comunidad en conjunto. La planificación 
y gestión turística comunal, considera un modelo de Gobernanza que aporta a buscar soluciones presentes en el 
territorio, de manera coordinada y planificada a través de este instrumento de gestión y planificación comunal. 
 
A la fecha, el proceso de diseño de la Ficha de Solicitud de la Zona de Interés Turístico, se está llevando a cabo por 
profesionales de SERNATUR y nuestro municipio, a través de Dirección de Desarrollo Comunitario y Secretaría 
Comunal de Planificación. Este proceso no cuenta con consultoría o asesoría externa, y garantiza el compromiso de 
la gestión municipal en obtener la Declaratoria ZOIT, fomentando un desarrollo integral del turismo en el territorio. 
 
Obtener la declaratoria ZOIT, implica definir una cartera de proyectos que aporte a la planificación y gestión turística 
de la comuna a través de una mesa de Gobernanza ZOIT, la que es conformada por una alianza público-privada de 
las y los actores relevantes del territorio, haciéndola representativa y participativa en el Cajón del Maipo. 
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Actualmente, nuestra comuna se encuentra declarada como ZOIT bajo el Decreto Ley N°1.224 en el año 2001, sin 
embargo, hoy con la nueva Ley N°20.423, la declaratoria se debe actualizar en base a la nueva normativa y marco 
legal. Aún así, nuestra comuna cumple con cada uno de los requisitos para ser declarado Zona de Interés Turístico, 
proceso que se enmarca en la primera comuna que postulará y que podrá obtener dicha declaratoria en la Región 
Metropolitana, aportando al desarrollo local, comunal y regional en lo económico, social, recreacional, y contar con 
la categoría de comuna prioritaria al momento de ejecución de políticas públicas y recursos destinados a obras de 
infraestructura, equipamiento y habilitación de atractivos y prestaciones de servicios turísticos en la actividad 
turística. 
 
El proceso para la elaboración de la Ficha de 
Solicitud para la Declaratoria ZOIT SJM se ha 
enmarcado en las siguientes actividades: 
1. Presentación al Concejo Municipal sobre etapas 

del nuevo proceso ZOIT. 
2. Presentación a las y los distintos actores e 

interesados del proceso, de las etapas ZOIT y 
plan de trabajo. 

3. Sesiones participativas para delimitación 
geográfica del territorio declarado ZOIT 
(polígono), los que incorporan áreas donde se 
encuentran atractivos turísticos, alojamientos, 
infraestructura, equipamiento turístico, entre 
otros. 

4. Validación del Polígono ZOIT a través de 
reuniones y formulario digital mediante Google 
Forms, donde se presentaron 243 respuestas, y 
el 92% del universo total aprobó el polígono (223 
personas). Por primera vez en nuestra comuna, 
el polígono propuesto no tan sólo abarca las 
rutas viales y donde se encuentre la mayor 
concentración de prestaciones de servicios 

turísticos, sino que también integra los distintos atractivos de 
la zona, haciéndola una ruta y destino de montaña, la que por 
su geomorfología y geografía, contiene distintos lugares que 
llaman a ser visitados.  
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5. Sesiones participativas para el diseño y análisis del FODA (Fortaleza, Oportunidades, Debilidades, Amenazas) de 

la Ficha de Elaboración, la que dio como resultado un total de 186 respuestas en total, distribuidas en 47 puntos 
de fortalezas, 42 puntos de oportunidades, 60 puntos de debilidades, y 37 puntos de amenazas. 

6. Trabajo mancomunado entre contraparte SERNATUR y equipo municipal para la consolidación y síntesis del 
análisis FODA, insumo que posteriormente será la base para la construcción e implementación del Plan de Acción 
ZOIT. 

7. Desarrollo de carpeta consolidada con toda la documentación y antecedentes para ficha de postulación. 
8. Presentación al Comité de SEREMI de Turismo del proceso de elaboración de la Ficha de Solicitud ZOIT SJM, la que 

consistió en exponer y describir las etapas de diseño del polígono, análisis FODA, encuentros y jornadas 
participativas, y acciones a seguir. 

9. Desarrollo de Ficha de solicitud final para posterior postulación y entrega del documento a SERNATUR RM. 
 

El proceso ZOIT, desde el primer día ha sido construido de forma participativa, llegando a alcanzar cerca de 250 
vecinos y vecinas presentes en distintos espacios y jornadas de participación, discusión y decisión para la creación de 
este documento. 
Una de las principales actividades asociadas al desarrollo económico del Cajón del Maipo es el turismo, poseyendo 
distintos atractivos naturales, culturales, patrimoniales, una oferta turística consolidada, y un destino reconocido a 
nivel país que se hace obligatorio visitar. 
Ser ZOIT, posiciona y destaca a un territorio que apuesta por el turismo, y hoy la gestión municipal se encuentra 
trabajando en pro de un desarrollo integral, armónico e integral de esta actividad, a través de la futura Declaratoria 
de Zona de Interés Turístico San José de Maipo, 2023-2027. 
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3. UNIDAD DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN: 
La Unidad de Estudios y proyectos está encargada del proceso de preparación y evaluación de iniciativas de inversión 
en sus diferentes etapas. También realiza labores de administración y supervisión de la ejecución de Estudios, 
Diseños, consultorías y ejecución de obras civiles de los proyectos. 
 
Gráfico N°1: Proceso sistema nacional de Inversión 

 
 
 
Gráfico N°2: Ciclo de vida de una iniciativa de inversión municipal: 
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Gráfico N°3: Contenido de un Estudio Pre Inversional 
 

 
Fuente: Seremi RM Desarrollo Social y Elaboración propia Unidad de Proyectos SECPLA. 
 

a) Recopilación y elaboración de información, indicadores y diagnósticos comunales y regionales (Datos 
demográficos, socioeconómicos, productivos, geográficos, territoriales, catastrales, organizaciones sociales, 
sanitarios, equipamientos comunales, vialidad, áreas verdes, deportivos, de educación y otros).  
 

b) Formulación y postulación de iniciativa de inversión a fuentes de financiamiento regional o sectorial. Lo 
anterior, en consideración de las solicitudes que la comunidad realiza al alcalde, de los problemas y carencias 
diagnosticadas, del Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO) y del Plan de Inversión Comunal.  
Se identifican y analizan los problemas para la viabilidad de sus alternativas de soluciones y posibilidades de 
financiamiento. Luego se formula y postulan las iniciativas de inversión en función de la metodología de la 
fuente de financiamiento de proyectos, se elabora y acompaña de los antecedentes técnicos requeridos 
(Especificaciones Técnicas, planimetría, antecedentes legales, evaluación técnico-económica, y otros). 

 
c) Administración y control de proyectos: una vez obtenidos la recomendación técnica favorable y la aprobación 

del financiamiento, la SECPLA a través de la unidad de proyectos realiza el seguimiento y supervisión de la 
ejecución del proyecto de acuerdo a su etapa y calidad contractual (diseño, consultoría, estudio, Inspección 
técnica, adquisición de equipamiento, etc..); también cumple con la coordinación, elaboración de informes de 
avances, solicitudes de remesas y envío de rendiciones de estados de pago con las diferentes instituciones 
financieras de los proyectos. 
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3.1 CARTERA DE PROYECTOS CON FINANCIAMIENTO APROBADO:  
 
Proyectos ejecutados, en ejecución, con fondos aprobados  
 
Dentro del cuadro de proyectos aprobados, se consideran los proyectos que se terminaron de ejecutar el año 2022, 
los que se encuentran actualmente en ejecución; y los proyectos que están en proceso de licitación. Se consideran 
34 proyectos por un monto total de $8.115.575.525- de los cuales se aprobaron 7 proyectos el año 2022, por un 
monto de $2.829.218.028.- Sin embargo, 6 proyectos, que constituyen el 33% del monto total, se encuentran en 
reevaluación o reformulación. Esto es debido a las complicaciones que surgieron durante todo el período de la 
pandemia COVID 19, que afectó los plazos de ejecución por paralización y abandono de obras. Además, la inflación, 
sucesiva a esta problemática, perjudicó significativamente los costos estimados de los proyectos, debiendo reevaluar 
y actualizar su especificaciones y presupuestos estimativos. 
 

PROYECTOS CON FONDOS APROBADOS: Ejecutados, en Ejecución, en Licitación 

Fondo Nombre del Proyecto 
 Monto Total 

en $  
Estado 

FNDR 
Transtgo VIII 

Mejoramiento Eje Patrimonial Calle Comercio Et. 2 San José de Maipo 
         

967.012.713  
Ejecutado 

FNDR Circ. 33 Conservación Escuela San Gabriel comuna San José de Maipo 
         

200.559.388  
Ejecutado 

FNDR GORE 
Adquisición de vehículos y Equipos resíduos voluminosos RM Etapa 12. 
(Adquisición de 1 camión ampliroll y de 1 retroexcavadora para la 
comuna)  

         
228.075.548  

Ejecutado 

FNDR GORE 
Adquisición Ambulancias Básicas para diversas comunas RM, 
(Adquisición de 1 ambulancia para comuna SJM) 

            
67.830.000  

Ejecutado 

Municipal Mejoramiento y Mantención de Plazas y Áreas Verdes en San José de 
Maipo 2021 

         
105.700.000  

Ejecutado 

Municipal 
Consultoría Estudio de Pre inversión Proyecto de Reposición Cuartel 1a 
Compañía de Bomberos San José de Maipo 

            
14.500.000  

Ejecutado 

FRIL TranStgo 
X 

Mejoramiento Iluminación Diversas localidades San José de Maipo 
            

96.608.000  
Ejecutado 

FRIL TranStgo 
X 

Mejoramiento Señalética de Calles L.O. - Vertientes - Canelo, SJM 
            

96.705.000  
Ejecutado 

FRIL TranStgo 
X 

Mejoramiento Señalética de Calles Manzano - Guayacán - Melocotón y 
otras, SJM  

            
96.705.000  

Ejecutado 

FRIL TranStgo 
X 

Mejoramiento Señalética de calles Ruta G-25 y otras desde La Obra a Lo 
Valdés SJM 

          
96.705.000  Ejecutado 

FRIL TranStgo 
X 

Mejoramiento Señalética de Calles San Alfonso - San Gabriel - Volcán y 
otras, SJM  

            
96.705.000  

Ejecutado 

FRIL TranStgo 
X 

Mejoramiento Señalética de Calles localidad SJM  
            

96.705.000  
Ejecutado 

FRIL TranStgo 
X 

Mejoramiento Acera Oriente Camino Al Volcán, Acceso Norte Localidad 
de SJM  

            
96.706.000  

Ejecutado 

FRIL TranStgo 
X 

Construcción Señaletica Vial Informativa Electrónica Acceso Norte 
Localidad de SJM 

            
96.706.000  

Ejecutado 

FRIL TranStgo 
X Construcción Velocímetros y Cruce Peatonal en San Gabriel SJM 

            
96.706.000  Ejecutado 

FRIL TranStgo 
X 

Mejoramiento Señalética Acceso localidades San José de Maipo  
            

96.706.000  
Ejecutado 

FRIL TranStgo 
X 

Mejoramiento Vallas Diversas Localidades y Mosaico Escala Pobl. Victoria 
SJM  

            
96.706.000  

En ejecución 



 
I l u s t e    M u n i c i p a l i d a d    d e    S a n    J o s é   d e    M a i p o            Cuenta Pública 2022 

 

44 
 

FNDR  Reposición Edificio Consistorial de San José de Maipo (Etapa diseño) 
         

143.000.000  
En ejecución 

Municipal 
Consultoría Estudio de Pre inversión Proyecto de Construcción Centro 
Deportivo Recreacional Multipropósito  

            
14.500.000  

En ejecución 

Ministerio de 
Cultura 

Diseño para Habilitación Biblioteca y Salón Cultural en Ex-Estación de San 
José de Maipo 

            
29.400.000  

En ejecución 

PMB San. 
Sanit. Estudio 

Construcción de Fosas-Pozos para Población Los Rodados de San Gabriel 
            

48.387.500  
En ejecución 

PMB Asist. 
Técnica Asistencia Técnica para Generación de Proyectos en San José de Maipo 

            
54.000.000  En ejecución 

SEREMI 
MINVU 

Programa para Pequeñas Localidades 2022, Plan de desarrollo Localidad 
de San Gabriel 

      
1.597.000.000  

En ejecución 

FNDR 
Etapa Diseño y compra de terreno Reposición Cuartel de 1a Compañía de 
Bomberos de San José de Maipo  

         
591.996.000  

En licitación 

SERVIU  
Acciones, Obras de cierres y Reducción de polígonos del Campamento 
San Gabriel 

         
141.154.480  

En licitación 

FRIL Habilitación Parque Natural Mirador de Cóndores, Comuna de San José 
de Maipo 

         
135.689.000  

En licitación 

FNDR Circ. 33  
Actualización de PLADECO Comuna de San José de Maipo             

67.473.000  En licitación 

PMU-
Tradicional 

Construcción Efluente Artificial Planta Tratamiento Aguas Servidas Villa 
Canelo, San José de Maipo 

           
54.043.438  

En reformulación 

PMU-
Tradicional 

Mejoramiento red alcantarillado aguas servidas Villa El Canelo, San José 
de Maipo 

            
32.185.561  

En reformulación  

PMB TRAD. 
2019 

Construcción Sistema de Respaldo de Energía Comunidad de Agua 
Potable El Manzano, San José de Maipo 

            
22.279.996  

En reformulación  

PMB TRAD. 
2019 

Mejoramiento Canal Morenino para APR Santa María del Estero, San José 
de Maipo  

            
81.998.816  

En reformulación 
de partidas 

PMB TRAD. 
2019 

Mejoramiento Integral Sistema de agua potable El Melocotón Bajo, 
comuna de San José de Maipo 

         
103.962.645  

En reformulación 
de partidas 

FNDR  
Mejoramiento Complejo Deportivo Estadio Municipal de San José de 
Maipo 

         
637.872.125  

En reevaluación 

IND  
Mejoramiento Complejo Deportivo Estadio Municipal de San José de 
Maipo  

      
1.713.292.315  

En reevaluación 

 
La Municipalidad de San José de Maipo concentra una cartera de proyectos de inversión en obras civiles, 
equipamiento y estudios; aprobados y financiados por diversos organismos del Estado, entre ellos el Gobierno 
Regional (GORE), el Instituto Nacional de Deportes (IND), Subsecretaría de Desarrollo Regional (SUBDERE) y SEREMI 
MINVU.  

En esta cartera de proyectos se consideran: los proyectos con fondos aprobados para los cuales se están preparando 
bases de licitación, los proyectos en proceso de licitación, los proyectos en actual ejecución de obras y los proyectos 
que se ejecutaron durante el año 2022. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
I l u s t e    M u n i c i p a l i d a d    d e    S a n    J o s é   d e    M a i p o            Cuenta Pública 2022 

 

45 
 

 
1) ESTADO DE AVANCE DE LOS PROYECTOS CON FINANCIAMIENTO APROBADO 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

2) FUENTE DE FINANCIAMIENTO DE LOS PROYECTOS APROBADO 
 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO DE LA INVERSIÓN AÑO 2022 Monto en $ 
FNDR  $       2.903.818.774  
Sectorial Deporte IND  $       1.713.292.315  
FRIL transantiago  $       1.199.352.000  
SUBDERE  $         396.857.956  
Municipal  $         134.700.000  
Otros Fondos  $           29.400.000  
MINVU  $      1.738.154.480  
TOTAL  $      8.115.575.525  

 

 
 

3)  

Proyectos ejecutados; 
$2.550.634.649 ; 31%

Proyectos en 
ejecución; 

$1.982.993.500 ; 24%

Proyectos en licitación; 
$936.312.480 ; 12%

Proyectos en evaluación 
y reformulación; 

$2.645.634.896 ; 33%

EJECUCIÓN DE PROYECTOS AÑO 2022
POR ESTADO DE AVANCE

FNDR; 
$2.903.818.774 ; 

36%

Sectorial Deporte IND; 
$1.713.292.315 ; 21%

FRIL transantiago; 
$1.199.352.000 ; 

15%

SUBDERE; 
$396.857.956 ; 5%

Municipal; 
$134.700.000 ; 2%

Otros Fondos; 
$29.400.000 ; 0%

MINVU; 
$1.738.154.480 ; 

21%

FUENTE DE FINANCIAMIENTO
DE LA INVERSIÓN AÑO 2022

ESTADO DE AVANCE EJECUCIÓN DE PROYECTOS AÑO 2022  Monto en $ 

Proyectos ejecutados  $       2.550.634.649  

Proyectos en ejecución  $       1.982.993.500  

Proyectos en licitación  $          936.312.480  

Proyectos en evaluación y reformulación  $       2.645.634.896  

Total   $      8.115.575.525  
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4) SECTOR DE INVERSIÓN DE LOS PROYECTOS APROBADO  

SECTOR DE INVERSIÓN AÑO 2022 Monto en $ 
Agua Potable, Alcantarillado   $396.857.956  
Vialidad,  Transporte  $2.326.581.261  
Multisectorial  $2.190.016.480  
Seguridad (Bomberos)  $606.496.000  
Deporte  $2.365.664.440  
Educación y Cultura  $229.959.388  

Total $       8.115.575.525  
 

 

 
Proyectos relevantes aprobados durante el año 2022: 

SEREMI MINVU 
Programa para Pequeñas Localidades 2022, Plan de desarrollo Localidad de San 
Gabriel 

$ 1.597.000.000.- 

 

El Programa para Pequeñas Localidades es un programa de mejoramiento urbano, habitacional y multisectorial, 
financiado e impulsado por el Ministerio de Vivienda y Urbanismo. Fue adjudicado a la Ilustre Municipalidad de San 
José de Maipo durante el año 2022, como resultado de la postulación desde la Secretaría de Planificación Comunal y 
la Oficina de Vivienda, para su implementación en la Localidad de San Gabriel.  

 

Agua Potable, Alcantarillado ; 
$396.857.956 ; 5%

Vialidad,  Transporte; 
$2.326.581.261 ; 29%

Multisectorial; 
$2.190.016.480 ; 27%

Seguridad (Bomberos); 
$606.496.000 ; 7%

Deporte; 
$2.365.664.440 ; 

29%

Educación y Cultura; 
$229.959.388 ; 3%

SECTOR DE INVERSIÓN AÑO 2022
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El Programa se implementa a través de una Dupla Profesional seleccionada, encargada de abordar los ámbitos urbano 
y Social. Actualmente, el programa se encuentra en Etapa de Diagnóstico, durante la cual, se ha desarrollado un 
levantamiento de la situación base de la Localidad de San Gabriel y de las localidades aledañas El Boyenar y El 
Romeral. Para ello, se han establecido instancias participativas, llegando a reunir hasta 50 habitantes de las 
localidades en reuniones informativas; se ha tomado contacto estrecho con las instituciones y organizaciones 
influyentes en el sistema de localidades, entre ellas, Carabineros, la Brigada Bomberil y la Junta de Vecinos de San 
Gabriel, para el establecimiento de una mesa de actores, y actualmente, se está desarrollando una Encuesta de 
Diagnóstico que permitirá establecer las necesidades más básicas de la localidad.  

 

FNDR 
Etapa Diseño y Compra de terreno Reposición Cuartel de 1a Compañía de Bomberos 
de San José de Maipo  

 $ 591.996.000 

 
 
Se plantea la reposición con relocalización para operar en un nuevo 
cuartel de Bomberos que cuente con las características físicas y 
funcionales pertinentes para posibilitar la entrega de un mejor servicio 
a la comunidad. 
 
Se considera la compra de terreno y la elaboración de un diseño de 
arquitectura y proyectos de especialidades para un cuartel tipo 2 de 
aproximadamente 800m2 construidos. 
 
 

 

FNDR GORE 
Adquisición Ambulancias Básicas para diversas comunas RM, (Adquisición de 1 
ambulancia para comuna SJM) 

  $ 67.830.000 

 
A través de un proyecto del Gobierno Regional, la Comuna adquirió 
una ambulancia destinada para el transporte de pacientes, cuyos 
estados de salud no presentan riesgos vitales inmediatos y que 
requieren una asistencia médica básica y condiciones especiales 
durante todo el traslado. Su uso corresponde en el nivel de atención 
primario, secundario y prehospitalario. 
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FNDR GORE 
Adquisición de vehículos y Equipos residuos voluminosos RM Etapa 12. (Adquisición 
de 1 camión ampliroll y de 1 retroexcavadora para la comuna)  

$  228.075.548 

 
Este proyecto permitió la adquisición de un camión ampliroll y de una retroexcavadora para dotar la municipalidad 
para las faenas que permitan limpiar microvertederos y vertederos ilegales de residuos sólidos de sus territorios, así 
como colaborar activamente en las tareas de emergencia que se presenten a lo largo de la comuna. 

 

FRIL Habilitación Parque Natural Mirador de Cóndores, Comuna de San José de Maipo $  135.689.000 

 
El proyecto consiste en la habilitación de un sendero rústico para el ascenso al sitio denominado Mirador de 
Cóndores, que corresponde a una cumbre de montaña, con acceso por el camino al Afalfal por los Maitenes. Además 
del sendero se contempla la construcción de un pórtico de acceso con garita de guardia, dos zonas de descanso 
intermedio y una limitación de seguridad en el borde del farellón. 
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La actualización del PLADECO se argumenta por ser un instrumento de gestión y 
planificación que contribuye a una administración eficiente y un desarrollo social, 
económico y cultural sostenible y sus lineamientos deben ajustarse de forma 
participativa de acuerdo con los cambios y nuevos desafíos de la comunidad. 
El desarrollo del PLADECO considera 4 etapas: 
Etapa 1 diagnóstico comunal: actualización del diagnóstico comunal y evaluación 
del cumplimiento del PLADECO anterior y análisis de logros. 
Etapa 2: Imagen objetivo y plan de inversiones: elaboración de la imagen objetivo 
comunal, objetivos lineamientos estratégicos, políticas comunales y definición del 
plan de inversiones con planes, programas, proyectos y estudios. 
Etapa 3: Sistema de evaluación y seguimiento: implementación de un 
procedimiento de evaluación de metas y objetivos del PLADECO. 
Etapa 4: Informe final y lanzamiento del PLADECO  
 
2.2 CARTERA DE PROYECTOS POSTULADOS  

En el siguiente cuadro se detallan los proyectos que se encuentran postulado el año 2022 a los diferentes fondos de 
financiamientos sectoriales y regionales. 

Esta cartera representa un total de 42 proyectos postulados y en formulación para su aprobación por las entidades 
técnicas y financieras, en diversas áreas de desarrollo comunal, pavimentación, Agua Potable y Alcantarillado, 
espacios públicos y áreas verdes, Canchas de fútbol y Multicanchas, Salud con la construcción de un CESFAM, 
Seguridad (ampliación tele protección) y medio ambiente (Punto Limpio). Estos proyectos representan un monto 
total estimado en $11.262.057.095.- 

Cabe señalar que los montos de los proyectos postulados, que se encuentran en etapa de estudio preinversional, son 
estimativos y pueden variar de acuerdo con el desarrollo de los perfiles de proyectos y sus modificaciones. 

PROYECTOS EN POSTULACIÓN 

FONDO  NOMBRE DEL PROYECTO  $ Monto  Estado 

FNDR  
Mejoramiento Complejo Deportivo Estadio Municipal de San José de Maipo, Aporte 
suplementario 

1.638.934.669 
postulado 

IND  
Mejoramiento Complejo Deportivo Estadio Municipal de San José de Maipo, Aporte 
suplementario  

1.843.907.331 
postulado 

FRIL XIII Mejoramiento Plaza Padre Hurtado, Comuna de San José de Maipo 108.090.025 postulado 

FRIL XIII Mejoramiento Plaza Ignacio Carrera Pinto, Comuna de San José de Maipo 80.770.075 postulado 

FRIL XIII Mejoramiento Plaza Camino Oriente - El Manzano, Comuna de San José de Maipo 72.277.021 postulado 

FRIL XIII Mejoramiento de plazoletas Villa La Pastora,Comuna de San José de Maipo 113.334.107 postulado 

FRIL XIII Mejoramiento Espacio Público Cañada Norte, comuna San José de Maipo 114.414.339 postulado 

FRIL XIII Mejoramiento Plaza San Gabriel, Comuna de San José de Maipo 121.927.335 postulado 

FRIL XIII Mejoramiento Multicancha en Población Ignacio Carrera Pinto, Comuna San José 
de Maipo.  

65.237.377 postulado 

FRIL XIII Mejoramiento Multicancha Población Las Brisas del Maipo, Comuna de San José de 
Maipo 

54.492.907 postulado 

FRIL XIII Mejoramiento Plaza y Multicancha de San Alfonso, Comuna de San José de Maipo 156.369.159 postulado 

FRIL XIII Construcción de Señaléticas Sendero Parque Mirador de Cóndores, Comuna de San 
José de Maipo 

185.307.000 postulado 

FNDR Circ. 33  Consultoría: Actualización de PLADECO Comuna de San José de Maipo  $  67.473.000 
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FRIL XIII Construcción Estacionamiento Parque Natural Mirador de Cóndores, Comuna de 
San José de Maipo 

185.307.000 postulado 

FNDR Circ.33 Reposición de Camión Limpiafosas para la comuna de San José de Maipo 101.773.849 postulado 

FNDR Circ.33 Reposición de Camiones Aljibe para para Agua Potable, San José de Maipo 328.313.000 postulado 

FNDR SNI Construcción Centro Deportivo Recreacional Multipropósito  67.017.000 Postulado Etapa 
Diseño 

FNDR SNI 
SECT. SALUD 

Construcción de CESFAM de San José de Maipo 2.253.502.000 Postulado Etapa 
Diseño Terreno 

PMU SPD  SPD Ampliación Sistema de Tele protección de diversas localidades, San José de 
Maipo 

74.969.179 postulado 

PMU [SATE] Mejoramiento De Plaza De San José De Maipo, Proyecto Pérgola Cultural 150.000.000 postulado 

PMU [SATE] Mejoramiento Gimnasio Municipal De San José De Maipo 150.000.000 postulado 

PMU [SATE] Proyecto De Instalación De Señalética Turística En San José De Maipo 150.000.000 postulado 

PMB IRAL Mejoramiento instalaciones apr santa maría del estero, sistema de filtros, cambio 
de arena, red de cañerías y sistema de respaldo energético, extracción e impulsión.  

280.000.000 postulado 

PMB IRAL Mejoramiento de sistemas de respaldos energético, extracción e impulsión para 
comité de apr de san alfonso 

180.000.000 postulado 

PMB IRAL Mejoramiento de sistemas de respaldos energético, extracción e impulsión para 
cooperativa de apr el melocotón bajo.  

180.000.000 postulado 

PMB IRAL Mejoramiento de sistemas de respaldos energético, extracción e impulsión para 
comunidad de agua potable el manzano. 

180.000.000 postulado 

PMB IRAL Mejoramiento boca toma de captación superficial estero san josé, apr santa maría 
del estero.  

280.000.000 postulado 

PMB IRAL Construcción sistema de aguas servidas del sector los rodados de san gabriel 780.000.000 postulado 

PMU 
Tradicional  

Mejoramiento de Pavimentación en la Localidad de San José de Maipo 142.325.103 postulado 

PMU 
Tradicional  

Mejoramiento de Pavimentación en las Localidades de Las Vertientes y El Canelo, 
Comuna de San José de Maipo 

95.500.000 postulado 

PMB  Construcción de Punto Limpio, Comuna de San José de Maipo 242.160.889 postulado 

PMB AT Asistencia Técnica para Generación de Proyectos, comuna de San José de Maipo 57.600.000 postulado 

PMB  Estudio Red Urbana de Reciclaje, planta de compostaje, comuna de San José de 
Maipo 

52.071.425 postulado 

PMU  Instalación de Luminarias solares, sector Baños Morales, Comuna de San José de 
Maipo 

36.456.305 postulado 

FNDR Circ.33 Plan Comunal de Inversiones en Infraestructura de Movilidad y Espacio Público 
(PIIMED), San José de Maipo (Estudio) 

20.000.000  En formulación  

PMU Mejoramiento de evacuación de aguas Lluvias, localidad de Las Vertientes. 60.000.000  En formulación  

PMU Mejoramiento Multicancha en Población Victoria, Comuna San José de Maipo  70.000.000  En formulación  

PMU Mejoramiento y reparación Multicancha Las Vertientes 70.000.000  En formulación  

PMU Mejoramiento Áreas Verdes en Villa Estación, Comuna San José de Maipo  70.000.000  En formulación  

PMU Mejoramiento Multicancha en Población Victoria, Comuna San José de Maipo  70.000.000  En formulación  

FNDR Circ.33 Adquisición Vehículos de emergencia 170.000.000  En formulación  
FNDR Circ.33 Adquisición Bus eléctrico, comuna de San José de Maipo 210.000.000  En formulación  
MOP Pavimentación de calzadas para caminos rurales por glosa 7, comuna de San José 

de Maipo. 

 
postulado 

SERVIU Conservación de calles e infraestructura sanitaria, comuna de San José de Maipo    En formulación  
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La Municipalidad se encuentra formulando proyectos en diferentes ámbitos de desarrollo, para postular a los fondos 
de financiamiento sectoriales y regionales de iniciativas de inversión. 
 

Se está elaborando la consultoría de los Estudios de Pre 
inversión para la postulación del Proyecto de Construcción de 
Canchas de Fútbol en San José De Maipo. 
 
La Municipalidad ha ingresado las postulaciones de proyectos 
de adquisición de camiones aljibes y limpia fosas a los fondos 
regionales FNDR, con el fin de realizar una mejora importante 
en el ámbito de aguas servidas y abastecimiento de Agua 
Potable de sectores aislados, para 245 viviendas en las 
diferentes localidades de San José de Maipo,  para contribuir de 
forma sustancial a la prevención de riesgos sanitarios que 

representa la carencia de agua potable y alcantarillados.  
 
Del mismo modo, se han estado formulando diferentes proyectos de Mejoramiento de áreas verdes y multicanchas 
en diferentes sectores de la comuna. 
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Con el apoyo de la asistencia técnica SATE, el Municipio se encuentra postulando un proyecto de Mejoramiento del 
Gimnasio municipal del liceo Polivalente al Programa de Mejoramiento Urbano (PMU) en la SUBDERE. 

 

Se realizó una reunión informativa del futuro proyecto APR GUAYACÁN 
que se encuentra en la etapa de diseño por parte de la consultora de 
DOH y en coordinación con la directiva de la APR de Guayacán y la 
Dirección de SECPLA. 
 
 
 
 
Reunión con Mauricio 
Liberona, Subdirector 

de Pavimentación y Obras Viales de SERVIU de la Región 
Metropolitana, para la presentación y postulación de proyectos de 
pavimentación. 
 

4. UNIDAD DE COMPRAS PARA LICITACIONES DE PROYECTOS DE INVERSIÓN: 

La unidad de compras de la SECPLA es una unidad funcional para operar en el sistema de compras y licitaciones. Esta 
unidad está a cargo de las licitaciones públicas de los proyectos de inversión, tanto de la elaboración de las Bases 
Administrativas y Técnicas, como de su proceso de publicación y apertura en el portal mercadopúblico de 
chilecompra.    

a) Preparación de Bases Administrativas, Bases Técnicas, Términos Técnicos de Referencia, para las diferentes 
licitaciones que se deben publicar a través del portal informático, www.mercadopublico.cl.  
 
b) Obtención de la acreditación actualizada de Perfil Supervisor-Operador del portal www.mercadopublico.cl, 
para operar como encargado de las licitaciones de los proyectos de inversión de la municipalidad. 
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c) Operar en el sistema www.mercadopublico.cl en las diferentes etapas de las licitaciones y compras de los 
proyectos de inversión: creación, preparación, publicación de las licitaciones públicas, privadas, trato o 
contrataciones directas, apertura o rechazo de las ofertas, adjudicación, generar las órdenes de compra a los 
respectivos proveedores adjudicados en el sistema informático. 
 
4. OTRAS LABORES DE LA SECPLA: 
 
De acuerdo a la ley Nº 18.695, orgánica constitucional de municipalidades en su Artículo 7º.- dice: ”El plan  comunal 
de desarrollo, instrumento rector del desarrollo  en la comuna, contemplará las acciones orientadas a satisfacer las 
necesidades de la comunidad local y a promover su avance social, económico y cultural. Su vigencia mínima será de 
cuatro años, sin que necesariamente deba coincidir con el período de desempeño de las autoridades municipales 
electas por la ciudadanía. Su ejecución deberá someterse a evaluación periódica, dando lugar a los ajustes y  
modificaciones que correspondan”. 
Además, de acuerdo al Artículo 21 b) le corresponde a la SECPLA: “Asesorar al alcalde en la elaboración de los 
proyectos de plan comunal de desarrollo y de presupuesto municipal”. 
 
a) PLADECO: Cada cuatro años la SECPLA debe apoyar al alcalde en la elaboración del PLADECO, luego deberá 
considerar las políticas y lineamientos establecidos en este instrumento, para la planificación e inversión comunal, 
así como contribuir en el seguimiento de su cumplimiento y en la actualización de este instrumento participativo que 
constituye una guía para la estrategia de desarrollo de la comuna. 
 
b) Presupuesto Municipal:  de acuerdo al Artículo 6º.- de la ley Nº 18.695, orgánica constitucional de 
municipalidades la gestión municipal debe contar un presupuesto municipal anual al cual le corresponderá a la 
SECPLA asesorar al alcalde en su elaboración. 
 
c) Cuenta Pública Municipal: La SECPLA asiste al alcalde en la elaboración de un informe escrito para cumplir 
con el Artículo 67.- de la ley Nº 18.695, orgánica constitucional de municipalidades, donde se señala que “el alcalde 
deberá dar cuenta pública al concejo, al consejo comunal de organizaciones de la sociedad civil y al consejo comunal 
de seguridad pública, a más tardar en el mes de abril de cada año, de su gestión anual y de la marcha general de la 
municipalidad”. 
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VI. DIRECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO 
 
 
FUNCIONES: 
La función de la Dirección de Transito tiene como misión de dirigir y vigilar el cumplimiento de las normas y leyes que 
regulan el tránsito y transporte público de la comuna de San José de Maipo, con la finalidad de prestar servicios 
completos y eficiente a la comunidad tanto en la obtención y renovación de Licencias de Conducir, Permisos de 
Circulación, Supervisar la seguridad y el funcionamiento del Transporte Publico, como también el buen estado de las 
señalizaciones en la comuna de acuerdo a la Ley N° 18.290 y modificaciones según Ley 19.427.- 
 
LICENCIAS DE CONDUCIR.  
La dirección de Transito en ámbito de Licencias de Conducir tiene, la misión liderar y controlar los procesos de 
obtención, renovación, ampliación y duplicado de Licencias de Conducir de cada clase, garantizando que se realice 
conforme a las normativas vigentes y legislación vigente.  
 
En este sentido la dirección de tránsito tiene como misión evaluar y guiar los postulantes, verificando que cumplan 
con todos los requisitos exigidos por la ley de tránsito y la normativa vigente, para la obtención, renovación, 
ampliación y duplicado de las distintas clases de Licencias de Conducir, a través de exámenes teóricos, psico-técnicos 
y prácticos.  
Resguardando un adecuado registro y archivo de la información relacionada con el registro comunal de las Licencias 
de Conducir emitidas y otorgadas. 
 
La cantidad de Licencias conducir otorgadas entre el periodo 2022 y hasta el 23 marzo del 2023 es de 2.920 Licencias 
de Conducir equivalente a $ 79.502.517, las cuales están incluidos las Primeras Licencias clase “B-C-D-F”, Control 
médicos y escritos clases A1-A2 ley 18.290 no Profesionales por periodo de cuatro años, Control médicos clase “B” 
por un periodo de 6 años, Licencias Profesionales A1-A2-A3-A4-A5. 
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PERMISOS DE CIRCULACION: 
 
La Dirección de Transito tiene como misión controlar el proceso de la obtención y renovación los Permisos de 
Circulación, conforme a las normativas y legislación vigente de manera que se entregue un servicio optimo a los 
contribuyentes.  
 
En el otorgamiento y renovación de los Permisos de Circulación de cada año, la dirección de Transito tiene que 
supervisar y gestionar la aplicación de las normas generales que se rigen en los procesos, los cuales deben cumplir 
con las características y montos de cada vehículo, de acuerdo a la base de datos de las tasaciones entregada por él 
S.I.I. 
 
Por conceptos de Permisos de Circulación entre mes de abril 2022 hasta el 13 de marzo del 2023, asciende a la suma 
$ 500.230.963, también informo que queda por ingresar desde el 14 hasta el 31 de marzo 2023 correspondiente a la 
renovación de permisos de circulación, además, todos los vehículos de locomoción colectiva (mayo), segundas cuotas 
particulares (agosto), y Vehículos de carga (septiembre). – 
 

Permisos de Circulación Monto 

Periodo de abril 2022 y hasta el 13 de marzo del 2023 $500.230.963.- 

 
El ingreso por concepto de permisos de Circulación es de un 37.5% fondo municipal, 62,5% fondo común, el cual 
distribuido en forma parcial durante el año. – 
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VII. DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES 
 
 
La  Dirección tiene  por  objetivo  procurar el desarrollo urbano controlado de la comuna y velar por el cumplimiento 
de  las  disposiciones  legales  que  regulan  las  edificaciones y actividades a desarrollar en el  territorio. En específico 
estas son:   
 
-Velar   por   el   cumplimiento  de  las  disposiciones  de  la  Ley  General  de  Urbanismo  y  Construcción,  del  Plan 
Regulador  Comunal  y  de las Ordenanzas correspondientes, para  cuyo efecto nuestras facultades son:  
 

 Revisar y dar  aprobación a  los  proyectos  de  obras   de  urbanización  y  de construcciones en general, áreas 
urbanas o rurales.  Ellas incluyen las Obras Nuevas, Ampliaciones,  Regularizaciones, transformaciones, 
Reparaciones  y  otras  que  determinen  las   leyes  y reglamentos.  

 Otorgar los Permisos de Edificación de las Obras descritas en el punto anterior. 
 Revisar  y dar  aprobación  a  las  subdivisiones  y Fusiones de predios urbanos y urbanos rurales  
 Fiscalizar la ejecución de las obras al momento de su recepción.  
 Recibir las obras y autorizar su uso.  
 Dirigir las construcciones municipales que ejecute directamente el Municipio y súper vigilar estas  cuando se 

contraten con terceros. 
 Administrar y proveer los formularios respectivos para las solicitudes de edificación, subdivisión, loteos, 

remodelaciones, demolición, obra menor, cambio de destino, informe previos, numeración, ocupación bien 
nacional de uso publico, expropiaciones, recepciones, uso de suelo, etc.   

 Levantar y conservar un castrato detallado de las obras de construcción que se realizan dentro de la comuna. 
 Realizar   tareas    de    inspección    a    las    obras   en   uso,   para    verificar el  cumplimiento de las   

disposiciones legales y técnicas.  
 Prestar apoyo en situaciones de emergencia relativas a eventos en la construcción y obras de urbanización 
 Administrar la Extracción de Áridos en la Comuna y otras actividades que requieran la ocupación de un bien 

nacional de uso público. 
 

La  Dirección  de Obras  cumpliendo  con  las  atribuciones  propias, y  las asignadas por  él Sr. Alcalde,  gestionó  en  
el  periodo  comprendido entre el O1 de Abril de 2022 al  31 de Marzo - 2023  en detalle estadístico, este es 
Los Ingresos de Expedientes en el Área de Edificación que comprende Obras Nuevas, Regularizaciones, Ampliaciones, 
Obras Menores, Cambios de Destinos, Subdivisiones, Fusiones y Rectificaciones de Deslindes, Recepciones Finales, 
Ocupación BNUP y Certificados 
 
GESTIÓN (PERIODO DE ABRIL -  2022  A  MARZO – 2023) 
 

AREA  EDIFICACIÓN  APROBADOS Y OTORGADOS 
Permisos 
Edificaciones 

Subdivisiones 
Resoluciones 

Recepciones 
Finales 

Certificados Informes 
Previos 

Certificados 
Números 

Certificados 
Varios 

85 19 24 481 218 130 
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INGRESOS PERCIBIDOS EN EDIFICACION  $   112.649.388.- 

 
 

AREA  EXTRACCIÓN DE ARIDOS Concesión y Venta de Acopio     
INGRESOS PERCIBIDOS EN ARIDOS  $   117.477.091.- 

 
Los ingresos percibidos en esta Dirección por concepto de Edificación y Áridos en dicho periodo son de: $ 
230.126.479.- 
 

INGRESOS PERIODO ABRIL - 2022 HASTA MARZO  - 2023  
MESES ARIDOS EDIFICACION SUBTOTAL 

    SUBDIV. CERTIF. Y OTROS   

ABRIL 0 1,244,565 1,244,565 

MAYO 0 3,276,153 3,276,153 

JUNIO 7,771,440 37,768,808 45,540,248 

JULIO 8,642,644 6,345,098 14,987,742 

AGOSTO 9,361,802 4,335,957 13,697,759 

SEPTIEMBRE 6,840,325 6,646,997 13,487,322 

OCTUBRE 5,681,310 3,030,049 8,711,359 

NOVIEMBRE 10,389,530 5,262,082 15,651,612 

DICIEMBRE 20,301,359 24,124,574 44,425,933 

ENERO 26,508,335 13,900,320 40,408,655 

FEBRERO 14,845,882 3,307,201 18,153,083 

MARZO 7,134,464 3,407,584 10,542,048 

T O T A L 117,477,091 112,649,388 230,126,479 

 
 
 

 
 
 

1
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XIII. CORPORACIÓN MUNICIPAL:  EDUCACIÓN 
 

 
La presente Cuenta Pública, nos permite dar a conocer lo realizado en el año escolar 2022, 

considerando el gran desafío que fue superar las consecuencias de la pandemia y todas las 

problemáticas asociadas a este enorme suceso. En este sentido, cabe destacar el gran compromiso 

del personal de la Corporación Municipal y de los establecimientos educacionales: escuelas, liceo, 

salas cunas y jardines infantiles, que nos permitieron lograr nuestras metas del presente periodo, y 

en donde cada uno entregó lo mejor de sí, para seguir avanzando en una educación de calidad, 

centrada en aprendizajes relevantes para nuestros estudiantes, de cara a los retos que nos impone 

el siglo XXI.  

A nivel estratégico, San José de Maipo, logró un acuerdo con el Ministerio de Educación y se firmó 

el “Convenio de Transición a los Servicios Locales de Educación”, que en un futuro próximo y en 

conjunto con los Municipios de Pirque y Puente Alto, conformarán el Servicio Local de Educación 

“Los Viñedos”.  

Para acceder a este convenio, el alcalde Roberto Pérez Catalán y el director de educación, están 

comprometidos en avanzar en todos los requerimientos que posibiliten el traspaso desde la 

educación municipal a la educación pública de calidad, que nuestros estudiantes y sus familias 

demandan. No obstante, para mejorar se necesita del trabajo conjunto de los actores de la 

educación en San José de Maipo; Directivos, Docentes, Asistentes, Apoderados y Estudiantes. 

Sabemos que estamos viviendo tiempos complejos y las responsabilidades para conducir este 

proceso serán compartidas. Vamos a seguir reivindicando el protagonismo de los establecimientos 

educacionales de la comuna y el reconocimiento de la aportación social que realizamos, como 

prestadores del servicio educativo. Avanzaremos en este camino con la mayor transparencia y como 

lo ha expresado nuestra primera autoridad; esto como un valor, como una práctica y como un 

derecho ciudadano. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alcalde Roberto Pérez Catalán, primera autoridad de la comuna de San José de Maipo  
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I.- DEL SISTEMA EDUCATIVO COMUNAL 
 
VISIÓN DE LA EDUCACIÓN MUNICIPAL  

Un sistema educativo comunal con liderazgo respecto del derecho universal a la 
educación, deberá estar en condiciones de garantizar y asegurar a sus usuarios una 
educación inclusiva, de calidad y pertinente, adoptando los valores esenciales que permitan 
la construcción de competencias intelectuales y sociales; lo anterior, como requisito básico 
y  fundamental que permita que las y los estudiantes como personas integrales ejerzan un 
rol  activo como agentes de cambio, orientados hacia  una sociedad más colaborativa,  
inclusiva y justa. 
 
MISIÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO COMUNAL  

La misión del sistema educativo comunal es desarrollar la gestión de la educación 
municipal de San José de Maipo, con especial énfasis en la atención a la diversidad, la 
formación de habilidades sociales positivas, la preocupación por el medio ambiente, la 
inclusión  de todos los actores de la comunidad escolar y el trabajo profesional colaborativo; 
permitiendo un mejoramiento en la calidad de los aprendizajes; en cuanto competencias 
que favorecen una adecuada trayectoria escolar, una inserción exitosa en el mundo de la 
participación ciudadana y en el  campo laboral. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
El Municipio de San José de Maipo siempre presente en las actividades escolares y colaborando con 

los establecimientos educacionales 
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II.- DIAGNÓSTICO EDUCATIVO 
 
En esta nueva etapa de desarrollo del ciclo de mejoramiento PADEM, es necesario 
establecer las condiciones de base en la que la educación comunal se está desarrollando. 
 

DIAGNÓSTICO DE LOS ESTABLECIMIENTOS: 
La categorización de los establecimientos fue establecida en los artículos nº 17 y nº 18 de 
la ley nº2.529, para la cual la Agencia de la Calidad de Educación establece los siguientes 
niveles:  
• Alto: donde los estudiantes obtienen resultados que sobresalen respecto de lo esperado. 

• Medio: los resultados obtenidos por los estudiantes son similares a lo esperado al contexto.  

• Medio bajo: los estudiantes obtienen resultados están por debajo de lo esperado  

• Insuficiente: los estudiantes obtienen resultados muy por debajo de lo esperado. 

Para su construcción se consideran el logro de los Estándares de Aprendizaje (67%) en las 
evaluaciones ministeriales y los Indicadores de Desarrollo Personal y Social (33%), medido 
en las últimas tres o dos mediciones según corresponda para cada nivel. 
A continuación, se muestran la evolución de la categoría de desempeño de nuestros 
establecimientos: 
 
 

 
Tal como se muestra en el gráfico anterior, nuestros establecimientos se han mantenido 
estables en su categoría de desempeño.  Esto se ha debido a que durante el período 2020 
al 2021 no se ha realizado evaluación SIMCE.  
El año 2022 se realizó la evaluación, de la cual se esperan sus resultados durante el primer 
semestre del año 2023.  
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DIAGNÓSTICO COMUNAL DE APRENDIZAJES 
Por la razón anterior, en el presente año, se da cuenta de los resultados del Diagnóstico 
Integral de Aprendizajes de la Agencia de la Calidad de Educación.  Este instrumento tiene 
como propósito monitorear internamente los aprendizajes socioemocionales y académicos 
de sus estudiantes mediante la aplicación de tres evaluaciones a lo largo del año escolar. 
Siendo que se trata de un instrumento de evaluación y monitoreo nuevo, implementado 
durante el estado de emergencia sanitaria, el presente año se da cuenta de la evaluación 
diagnóstica, aplicada en el mes de abril del 2022.   
A finales de marzo del año 2023 los establecimientos educacionales municipales se 
encuentran en proceso de aplicación de dichos instrumentos.  
 
Resultados promedio en la evaluación de Comprensión Lectora del DIA del 2022:  
Las habilidades a evaluar en los niveles de 3º básico a 2º de enseñanza media corresponden 
a: 

Localizar 

▸ Extraer información que 
se encuentra explicita en 
el texto. 

▸ implica la capacidad de: 
○ Identificar. 
○ Discriminar y 

seleccionar 
información 
relevante. 

Interpretar y relacionar 

▸ Proceso mediante el cual 
se relaciona e integra 
información del texto.  

▸ implica la capacidad de: 
○ analizar y 

comprender los 
distintos 
elementos  

○ realizar 
inferencias y 
construir 
significados.  

Reflexionar  

▸ Proceso mediante el cual 
se relaciona la 
información del texto con 
elementos externos, con 
el fin de establecer juicios 
críticos sobre aspectos de 
contenido o de forma del 
texto.  

 

 

 
 

• Los estudiantes de la comuna de 3º básico a 2º medio no logran demostrar el logro de 

inferencias en los textos ni análisis de los textos, de acuerdo a estos resultados. 
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• Los estudiantes de la comuna no logran demostrar logros en la realización de juicios críticos 

en los textos.   

Resultados promedio en la evaluación de Matemáticas del DIA del 2022: 
 
Ejes evaluados en Matemáticas desde 3º a 7º básico: 
 

Números y 
operaciones 

Patrones y 
álgebra 

Geometría Medición 
Datos y 

probabilidades 

Comprensión 
de los números 
naturales, uso 
del valor 
posicional, 
resolución de 
problemas 
rutinarios el 
uso de la 
adición, 
sustracción, 
multiplicación 
y división 

Determinación 
de elementos 
faltantes en 
secuencias 
numéricas y 
uso de tablas 

Evalúa la 
comprensión de 
los estudiantes 
con respecto al 
espacio, uso del 
plano de 
coordenadas, 
realización de 
transformaciones 
isométricas, etc.  

Evalúa la 
conversión de 
unidades de 
tiempo y de 
longitud 
estandarizada, 
el cálculo de 
áreas y la 
comparación 
de diferentes 
figuras.  

Evalúa la 
comprensión 
del estudiante 
sobre la lectura 
e 
interpretación 
de gráficos y 
tablas.  
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50,40 50,49
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Números y 
operaciones 

Algebra y funciones Geometría 
Probabilidad y 

estadística 

Evalúa la 
comprensión de los 
números, uso de 
operaciones. 

Escribir, 
representar, y usar 
expresiones 
algebraicas, 
ecuaciones, 
inecuaciones, 
funciones y uso de 
modelos  

Comparar, medir, 
estimar magnitudes 
y analizar 
propiedades y 
características de 
diferentes figuras 
geométricas, 
polígonos y cuerpos 

Efectuar análisis e 
inferencias a partir 
de datos 
estadísticos, 
estimación y cálculo 
de probabilidades. 

 
Al igual que la información en la evaluación de Comprensión Lectora, se repite la situación 
en el segundo ciclo básico, teniendo situaciones preocupantes en el nivel de 6º a 8º con 
resultados por debajo del 50% de logro. Lo anterior se repite en los niveles evaluados de 8º 
a 2º medio. 
 

 
 
A partir de los indicadores anteriores determinamos las siguientes síntesis de los hallazgos 
de las evaluaciones de diagnóstico DIA 2022: 
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ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DOCENTE A NIVEL COMUNAL   
 
En lo que se refiere a las aulas y la gestión pedagógica de los establecimientos, uno de los 
referentes válidos a nivel de autoridad ministerial corresponde con el Sistema Nacional de 
Evaluación Docente. Por su parte, este sistema fue incorporado al desarrollo profesional de 
los profesores y profesoras, a través de la ley N.º 20.903, lo que ha conllevado a un aumento 
progresivo del interés de los mismos en perfeccionarse, ya que obteniendo un buen 
resultado en la misma implica un aumento en su remuneración.  
La Evaluación Docente cuenta con tres tareas a realizar: 

 
 
A continuación, se muestran los resultados de la evaluación comunal en un comparativo 
anual, desde su implementación en el año 2005.  

Diagnóstico Integral de 
Aprendizajes

Comprensión Lectora

Fortalezas

Los estudianes a nivel 
comunal logran demos 
trar a nivel comunal de 
la habilidad de Localizar 

la información.

Debilidades

Los estudiantes no 
logran  dar cuenta de la 
habilidad de Reflexionar

Los estudiantes no 
logran dar cuenta del 

logro de la habilidad de 
Interpretar y Relacionar

Matemáticas
se debe fortalecer el 

trabajo en todos los ejes 
de la especialidad. 
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Debido a la emergencia sanitaria por COVID 19 el proceso 2020 se suspendió y en el año 
2021 solo seis de los docentes inscritos se evaluaron. Por otra parte, para el año 2022 
figuran 40 docentes para la realización del proceso.  
 
En los siguientes gráficos se muestra la evidencia de los resultados en las diferentes tareas 
del sistema de evaluación docente, entre los años 20171 al 2021: 
 

 
 
Como se aprecia en el gráfico anterior, nuestros docentes logran plantear bien los objetivos 
de clase, pero requieren mejorar en el planteamiento de actividades realizadas en clase. 
Por lo que requieren mejorar en el diseño instruccional de sus lecciones.  

                                                      
1 A partir del año 2017 se introdujeron cambios en el sistema de evaluación donde muchos de sus elementos 
fueron subdividas en tareas con indicadores específicos, sobre todo en la clase grabada. Dichos cambios han 
ido modificando la forma y los elementos que esta contiene, con indicadores nuevos agregados en el período 
2021 -2022.  
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En lo que se refiere a la tarea de crear e implementar un proceso de evaluación, los docentes 
de la comuna muestran una clara debilidad en la construcción de sus instrumentos de 
evaluación, así como en el análisis de los resultados para utilizarlos en el aprendizaje, 
siendo esto último reflejado por la siguiente gráfica.  
 

 
 

Los docentes no logran demostrar la incorporación del análisis a partir de las 
características de sus estudiantes a sus decisiones pedagógicas y diseño instruccional. De 
la misma forma, a partir de estos resultados, los docentes tampoco logran incorporar el 
error, ni formulando hipótesis y remediales, que inviten a los estudiantes a asumir un rol 
activo en el aprendizaje. En lo que se refiere a la clase grabada, los siguientes son los 
resultados: 
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En lo que se refiere a la clase grabada, se puede observar que en lo evaluado los docentes 
deben mejorar en: 

• El Ambiente de trabajo de sus clases: mejorar la convivencia (trato respetuoso) y establecer 

una relación de confianza entre estudiantes y docentes (ambiente agradable y cómodo, 

donde hay interés y participación).  

• La Calidad de Inicio de sus clase: ejecutar una habilidad o procedimiento para preparar la 

clase, se recogen las experiencias, intereses y se aproximan al aprendizaje a tratar en la 

clase.  

• En la Calidad de Cierre de sus actividades lectivas: generar instancias para sintetizar, 

relacionar o trabajar con los aprendizajes o experiencias.  

• Dotar de Énfasis curriculares de la asignatura a sus clases: se debe promover el desarrollo 

de competencias específicas de la asignatura o ciclo..  

• Explicaciones desarrolladas: se espera que los docentes puedan caracterizar el contenido 

conceptual, entregando rasgos para profundizar su comprensión (relaciones, ejemplos, 

explicaciones, etc.). Al explicar contenidos procedimentales se práctica la habilidad, para 

mencionar los pasos o criterios que deben considerar en su ejecución, así como su análisis. 

También, explicar los errores frecuentes o falsas creencias acerca de los contenidos o 

habilidades trabajadas.  
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• Preguntas y actividades: plantear preguntas desafiantes que refieran la elaboración de 

información para favorecer le desarrollo de habilidades de pensamiento de orden superior. 

También, permitir que los estudiantes planteen preguntas que permitan profundizar o 

comprender mejor los aprendizajes. 

• Retroalimentación: aprovechar todas las intervenciones de los estudiantes para promover 

el análisis de sus desempeños, orientándolos para alcanzar el desempeño esperado 

(objetivo de la clase).  

En lo que se refiere a trabajo colaborativo, este es el resultado de las actividades 
presentadas por los docentes durante el año 2017 al 2021:  
 

 
En años anteriores este ítem era optativo en su desarrollo, por lo que el resultado en la 
evaluación no implicaba desmedro en la calificación; pero, a partir del año 2022, los 
docentes lo deben rendir de forma obligatoria2. 
En lo referido a los resultados, los docentes de la comuna deben mejorar en: 

• Dar relevación a la necesidad que motivó el trabajo colaborativo: se debe dar cuenta de un 

problema, necesidad o interés que abordan en el trabajo colaborativo, dando cuenta de su 

relevancia, ilustrando las causas que lo originaron. 

• Dar cuenta de diálogo profesional, con un intercambio de ideas con foco en aspectos 

pedagógicos (estrategias metodológicas, concepciones de aprendizaje, prácticas 

pedagógicas, etc.), explicando de qué manera el ambiente influyó en el trabajo. 

• Establecer el valor del trabajo colaborativo, dar cuenta del aprendizaje al trabajar 

colaborativamente. 

• Generar la reflexión sobre el impacto del trabajo colaborativo, analizar distintos resultados 

de la experiencia de trabajo colaborativo, ilustrando o explicando cómo se refleja en el 

aprendizaje. 

                                                      
2 Para mayor referencia, visitar la página web del CPEIP: https://www.cpeip.cl/evaluacion-docente-2022/ 
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Por las razones anteriores, se requiere la realización de acciones de desarrollo profesional 
docente que permitan a los estudiantes demostrar logro de aprendizajes en estos niveles.  

 

Matrícula 2022-2023 
 
A continuación, se muestra un comparativo entre la matrícula vigente a noviembre 2022 
con la obtenida en el mes de marzo 2023: 

 
 
Como se puede observar la matrícula comuna bajó en 33 estudiantes, donde las principales 
bajas se concentraron en: 

• Escuela El Melocotón. 

• Escuela Los Maitenes.  

• Escuela Julieta Becerra.  

Asistencia comunal año 2022: 
 

Establecimiento Educacional Promedio % 

Liceo Polivalente de San José de Maipo 79% 

Julieta Becerra Álvarez 83% 

Gabriela Tobar Pardo 88% 

El Melocotón 93% 

Concentración Fronteriza San Gabriel 84% 

Los Maitenes 92% 

El Manzano 88% 

San Alfonso 84% 

Las Melosas 100% 

Total Comunal 87% 

ESCUELAS BÁSI CAS

TOTAL 

MARZO 

2 0 2 3

TOTAL 

Noviem bre 

2 0 2 2 COMPARATI VO

E.-628 JULIETA BECERRA A. 406 418 BAJÓ el 2023

F-629 SAN GABRIEL 155 149 SUBIÓ el 2023

G-631 LOS MAITENES 16 40 BAJÓ el 2023

F-632 GABRIELA TOBAR P. 231 223 SUBIÓ el 2023

G-635 EL MANZANO 194 180 SUBIÓ el 2023

G-636 SAN ALFONSO 116 121 BAJÓ el 2023

F-638 EL MELOCOTÓN 144 161 BAJÓ el 2023

G-637 LAS MELOSAS 4 5 BAJÓ el 2023

TOTALES 1 2 6 6 1 2 9 7 BAJÓ el 2023

ENSEÑANZA MEDI A

C-118 SAN JOSÉ DE MAIPO

TOTAL 

MARZO 

2 0 2 3

TOTAL 

Noviem bre 

2 0 2 2

ENSEÑANZA MEDIA H.C. 283 269 SUBIÓ el 2023

ENSEÑANZA MEDIA IND.MEC. 47 51 BAJÓ el 2023

ENSEÑANZA MEDIA TEC.TUR. 18 23 BAJÓ el 2023

ENSEÑANZA MEDIA TEC.ALIM. 42 44 BAJÓ el 2023

390 387 SUBIÓ el 2023

ENSEÑANZA ADULTOS 58 63 BAJÓ el 2023

448 450 BAJÓ el 2023

ESTABLECI MI ENTOS MUNI CI PALES SAN JOSÉ DE MAI PO 1 7 1 4 1 7 4 7 BAJÓ el 2023
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Como se observa en la tabla, los establecimientos: Liceo Polivalente de San José de Maipo, 
Julieta Becerra Álvarez, San Gabriel y San Alfonso están por debajo del 85% de asistencia 
promedio. 
 
 

Diagnóstico socioemocional comunal  
 
Otro de los elementos que contiene el diagnóstico integral de aprendizajes corresponde 
con un cuestionario socioemocional que recoge la percepción personal y comunitaria de los 
estudiantes en relación a temas: 
En lo personal: 

1. Desarrollo del estudiante: para reconocer estados emocionales y comunicarlos de forma 

responsable. 

2. Gestión del establecimiento: para propiciar el desarrollo personal de sus estudiantes, 

promoviendo habilidades socioemocionales.  

En lo comunitario: 
1. Desarrollo del estudiante: Capacidad del grupo de estudiantes para identificar y respetar los 

estados internos de otras personas, actuar apropiadamente a la experiencia de los demás.  

2. Gestión del establecimiento: para propiciar el desarrollo comunitario y desarrollo de 

habilidades socioemocionales.  

En lo ciudadano: 
1. Desarrollo del estudiante: capacidad del grupo de estudiantes para respetar y valorar las 

diferencias y particularidades de las personas. 

2. Gestión del establecimiento: para propiciar el aprendizaje ciudadano de sus estudiantes.  

A continuación, se muestran los resultados comunales3: 
 

 

                                                      
3 Los establecimientos: Los Maitenes y San Alfonso, no fueron considerados en este informe ya que su 
información no fue contemplada por el ente evaluador por lo reducida que es su matrícula en los niveles 
diagnosticados. 
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Aunque los resultados son altos, el aspecto de: “Aprendizaje Socioemocional Personal: 
Desarrollo de los estudiantes” es el que se encuentra más descendido en la percepción de 
los estudiantes. De estos resultados se puede inferir que los estudiantes perciben que no 
logran reconocer estados emocionales y comunicarlos de forma responsable. 
 

 
 
Aunque los resultados son altos, los aspectos de: “Aprendizaje Socioemocional Personal: 
Desarrollo de los estudiantes” y “Aprendizaje Socioemocional Personal: Gestión del 
establecimiento” son los que se encuentran más descendidos en la percepción de los 
estudiantes. De estos resultados se puede inferir que los estudiantes perciben que ellos no 
logran reconocer estados emocionales y comunicarlos de forma responsable, así como que 
el establecimiento no logra promover en los estudiantes habilidades socioemocionales. 
 

Conclusiones del diagnóstico comunal: 
 
A partir de lo anterior, la educación comunal de las escuelas públicas de San José de Maipo 
debe avanzar en las siguientes materias: 
 
Diagnóstico Integral de Aprendizajes: 

1. Comprensión lectora: se requiere fortalecer el trabajo en la habilidades de Interpretar y 

Relacionar, así como en la de Reflexionar. 

2. Matemáticas: se requiere fortalecer el trabajo en la asignatura, ya que en todos los niveles 

evaluados no se logra demostrar aprendizajes de los diferentes ejes.  

Evaluación docente: 
3. Se debe mejorar en el diseño instruccional. 

4. Se debe mejorar en la implementación de las clases. 
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5. Se debe mejorar en la reflexión del trabajo colaborativo.  

Asistencia y Matrícula: 
6. Matrícula comunal (noviembre 2022 – marzo 2023):a nivel comunal bajó en 33 estudiantes, 

concentrándose en los cursos de educación básica   

7. En cuanto a asistencia promedio, las escuelas básicas y el liceo deben reforzar la retención 

de los estudiantes.  

Diagnóstico socioemocional: 
8. Escuelas básicas: se deben realizar mejoras a las acciones que promuevan el aprendizaje 

socioemocional en los estudiantes, para que los mismos puedan reconocer estados 

emocionales y comunicarlos de forma responsable.  

9. Liceo Polivalente de San José de Maipo: se deben realizar mejoras a las acciones que 

promuevan el aprendizaje socioemocional en los estudiantes, para que los mismos puedan 

reconocer estados emocionales y comunicarlos de forma responsable. También, se debe 

mejorar en la gestión del establecimiento para la promoción de las habilidades 

socioemocionales.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Alcalde Roberto Pérez, con el Concejal Mario Fernández, Presidente de la Comisión de Educación, 

junto a los profesionales y asistentes de las escuelas, liceo y jardines infantiles 
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III.- PROPUESTA DE POLÍTICA EDUCATIVA COMUNAL 2022-2024 
 
Una política supone formalizar e institucionalizar con coherencia la preocupación por un 
problema o tema específico, por lo que se busca establecer compromisos de cara a la gente 
que constituyan obligaciones, es decir, que sean vinculantes. Por lo anterior, al declarar esta 
política educativa comunal de San José de Maipo, se busca dotar a las metas y 
procedimientos de un sentido compartido por todos los actores para avanzar en construir 
una mejor educación para los estudiantes de nuestra comuna.  
En este sentido, una política educativa implica:  

• Establecer públicamente, de cara a la comunidad, que la autoridad municipal asume que la 
educación enfrenta un conjunto de desafíos que son parte de las tareas propias del 
municipio. 

• Configurar un marco transparente para la planificación y la evaluación de las acciones de la 
Corporación Municipal y facilitar tanto la participación como el control ciudadano sobre 
este actuar. 

• Consolidar la coherencia estratégica de un conjunto amplio de esfuerzos, liderados desde 
el municipio, como condición para movilizar el más pleno desarrollo de los establecimientos 
educacionales de la comuna. 

Basados en la convicción de que la educación es una herramienta insustituible para el 
desarrollo de las personas y de la comunidad, la comuna de San José de Maipo ha decidido 
implementar una política educativa comunal que responda a las actuales necesidades. 
 

Objetivo general de la educación municipal: 
 

• Visión: Los estudiantes de San José de Maipo lograrán al año 2026 una educación integral, 
caracterizada por la formación reflexiva, crítica e inclusiva, que desarrolla sus capacidades 
cognitivas, sociales, emocionales, artísticas, deportivas, tecnológicas, con sensibilidad 
medioambiental y turística. 

• Misión: Entregar una educación gratuita y de calidad que potencie el desarrollo humano en 
su dimensión social, cultural, afectiva y cognitiva de los estudiantes  por medio del 
Liderazgo, la Gestión Pedagógica, la Convivencia Escolar y la Gestión de los Recursos 
Humanos y Financieros  

 
La política explicita un objetivo claro que da cuenta del propósito que orienta todo el 
quehacer del sistema educativo comunal: 
 

Contribuir a transformar la calidad de vida de la comunidad de San José de Maipo, 
implementando un modelo de educación pública de calidad centrado en la persona, 
que promueva habilidades para la vida de forma creativa, artística y pensante.  

 
Para alcanzarlo la Corporación Municipal se abocará a los siguientes referentes a cumplir en 
todas las acciones, programas y proyectos por los próximos años: 

1. Potenciar a los establecimientos como espacios de construcción y  de 
transformación del ser humano en relación con su entorno y comunidad. 
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2. Promover la formación de personas reflexivas, creativas y críticas para construir una 
sociedad democrática, participativa y solidaria.  

3. Promover la formación integral y la sana convivencia, para el logro de los proyectos 
educativos de cada establecimiento municipal y de sus objetivos. 

4. Potenciar el sistema de mejoramiento de la gestión de la calidad de los 
establecimientos de su administración, donde la planificación, el desarrollo de 
acciones, la evaluación y la retroalimentación sean sus principios rectores.  

5. Propiciar planes y programas de intervención que incorporan la inclusión, la 
participación y la diversidad al interior comunidades educativas. 

6. Promover la valoración medioambiental y la generación de una cultura escolar que 
fomente una relación sustentable con el medioambiente y que, además, permita el 
emprendimiento y el logro de una vocación turística.  

7. Incorporar la innovación y la formación tecnológica, para mejorar los procesos de 
en enseñanza y aprendizaje. 

 

Metas generales:  
Para implementar esta política y responder al diagnóstico anteriormente presentado, la 
gestión de la educación comunal se desarrollará en cuatro áreas estratégicas, con las 
siguientes metas generales: 

1. Generar estrategias para hacer frente a la demanda de matrícula y asistencia 
estudiantil.  

• Lograr el reconocimiento oficial de los jardines infantiles. 

• Lograr un 85 % de la asistencia comunal. 

• Extender la oferta educativa comunal en los niveles de educación parvularia, 
básica, media y de adultos, generando las condiciones para el 
reconocimiento de acuerdo a la necesidad comunal.  

2. Potenciar el autocuidado, la vida sana, la convivencia, el cuidado del medio 
ambiente, el desarrollo cultural y el deporte por medio de:  

• Una feria escolar anual de innovación y creatividad. 

• Una feria escolar anual de artes y cultura. 

• El desarrollo de juegos deportivos y campeonatos escolares 

• Campeonato comunal de cueca 

• Festival de música escolar. 

3. Implementar acciones para la formación de sus directivos, docentes y asistentes de 
la educación. 

4. Monitorear la gestión de los establecimientos educativos. 

• 100% de las acciones de gestión de los establecimientos monitoreadas por 
medio de sus Planes de Mejoramiento Educativo.  

• 80% de las acciones de Gestión de la convivencia implementadas y 
evaluadas. 

• 80% de las acciones de desarrollo profesional docente y asistente de la 
educación implementadas.  
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Programas Estratégicos:  
Para lograr cumplir con estas metas generales, la Corporación Municipal realizará un 
conjunto amplio de esfuerzos en torno a cuatro programas estratégicos:  
 
1. Liderazgo Escolar: 

Misión del programa estratégico: El sistema educativo de San José de Maipo cuenta con 
equipos directivos, competentes en lo técnico pedagógico, responsables de los aprendizajes 
de sus estudiantes, líderes de los equipos profesionales de sus escuelas y co-responsables 
de la red de trabajo educativo comunal. 
 

Acción Responsable Resultado/producto 

Mejoramiento de la gestión 
corporativa comunal  

Secretario General Definición de cargos, 
funciones y dotación de 
acuerdo a fines educativos. 
 
Mejoramiento de la gestión 
de atención de usuarios. 
 
Transparencia activa.   

Coordinación comunal de 
directores de 
establecimientos 
educacionales. 

Director de educación Red de Directores 
consolidada, esto implica un 
funcionamiento regular y 
liderado por la Dirección de 
Educación de la 
Corporación, co-
responsables del diseño e 
implementación de los 
principales instrumentos de 
gestión (PADEM, PEI, PME, 
sistemas de evaluación, 
etc.) 

Definición y evaluación de 
metas institucionales 

Director de educación Sistema de Reclutamiento, 
Monitoreo y Evaluación de 
Directivos. 

Formación en liderazgo 
directivo 

Director de educación Directivos reconocidos por 
sus equipos docentes y sus 
comunidades educativas 
como líderes de la mejora 
educativa del 
establecimiento ya que la 
monitorean, orientan y la 
dirigen. 

Plan de Mejoramiento 
Educativo 

Jefe técnico comunal  PME implementados en 
todos los establecimientos.  
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2. Gestión Pedagógica: 

Misión del programa estratégico: El sistema educativo municipal de San José de Maipo 
gestiona el currículo nacional y el desarrollo profesional docente, a través de los proyectos 
educativos de los establecimientos que administra, los planes de desarrollo profesional 
docente, para asegurar que todos sus estudiantes alcancen aprendizajes significativos. 
 

Acción Responsable Resultado/producto 

Planificación estratégica 
por medio del proyecto 
educativo institucional 
focalizado en el 
mejoramiento del núcleo 
pedagógico.  

Jefe Técnico Comunal Proyecto educativo 
institucional actualizado 
con foco en el 
mejoramiento del núcleo 
pedagógico (desarrollo 
profesional docente, 
interacción pedagógica, 
resultados de aprendizaje, 
promoción y titulación 
escolar) 

Evaluación de la gestión 
curricular de los jefes 
técnicos  

Director de Educación. 
 
Jefe Técnico Comunal  

Jefes de UTP son validados 
por sus pares como líderes 
técnico-pedagógicos.  

Innovación y gestión digital 
en los establecimientos 
educacionales  

Coordinadora de 
plataformas digitales 
 

Implementación de 
proyectos tecnológicos en 
los establecimientos. 

Vocación medioambiental Departamento de 
educación. 

Certificación ambiental 

Implementación de 
proyectos 
medioambientales 

Gestión del programa de 
integración educativa 

Coordinador comunal del 
programa de integración 
educativa 

Programa de integración 
educativa para la atención 
de estudiantes con 
necesidades educativas 
especiales, con evaluación y 
mejoramiento continuo. 

 
3. Convivencia Escolar 

Misión del programa estratégico: El sistema educativo de San José de Maipo ofrece a todos 
sus estudiantes un contexto de sana convivencia que los incluya, desplegando estrategias 
formativas para el desarrollo de diversas expresiones la educación artística, deportiva, 
recreativa y medioambiental, que promuevan un desarrollo emocional integral, asegurando 
que aseguren su pleno acceso, permanencia y aprendizajes. 
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Acción Responsable Resultado/producto 

Coordinación comunal de 
los equipos de convivencia 
escolar 

Coordinador comunal del 
programa de integración 
educativa y Convivencia. 
 
Coordinador de Convivencia 
Escolar y Reglamento 
Interno 

Programas de desarrollo 
personal y social (Gestión 
de la convivencia; 
Formación Ciudadana; 
Afectividad, Sexualidad y 
Género) con 
implementación, 
evaluación y mejoramiento 
continuo, para el desarrollo 
del vínculo territorial y 
comunitario de los 
estudiantes. 

Capacitación y desarrollo 
laboral de los equipos de 
convivencia escolar y 
paradocentes 

Director de educación, 
Coordinador comunal PIE y 
Convivencia, Coordinador 
de Convivencia Escolar y 
Reglamento Interno 

Plan comunal de 
convivencia escolar y 
orientación con 
implementación, 
evaluación y mejoramiento 
continuo. 

Plan de educación integral 
comunal 

Coordinador Comunal de 
Educación Extraescolar. 
 

Plan comunal de educación 
extraescolar, orientado al 
desarrollo y la expresión de 
la creatividad, las artes, la 
vida sana y deportes: 
1. Campeonatos deportivos. 
2. Ferias de artes y cultura. 
3. Feria de las ciencias y el 

medioambiente.  
4. Concurso comunal de 

cueca.  

 
 
 
5. Gestión de recursos humanos y financieros: 

Misión del programa estratégico:  La educación comunal de San José de Maipo implementa 
procedimientos y prácticas dirigidas a contar con los recursos humanos, financieros, 
materiales y tecnológicos, así como las redes externas necesarias para la adecuada 
implementación de los procesos educativos en sus establecimientos.  
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Acción Responsable Resultado/producto 

Sistema financiero contable 
y de información de la 
Corporación 

Secretario General, director 
de educación, 
Administrador Financiero. 

Área de administración y 
finanzas de la Corporación 
consolidada, que permita 
un ordenamiento financiero 
y manejo de información 
adecuada. 

Alianza estratégica con 
empresas privadas, 
fundaciones y particulares 

Dotación docente comunal Secretario General, director 
de educación, jefa de 
RR.HH., Administrador 
Financiero. 

Dotación de asistentes de la 
educación comunal 

Catastro, evaluación, 
mantención y 
mejoramiento de la 
infraestructura escolar 

Secretario General, director 
de educación, 
Administrador Financiero. 

Uso educativo intensivo de 
tecnologías de información 
y comunicación, y recursos 
de aprendizajes en los 
establecimientos. 

Infraestructura educativa 
en condiciones adecuadas 
que favorezcan el proceso 
de enseñanza aprendizaje. 

Catastro, evaluación, 
mantención y 
mejoramiento de los 
recursos educativos. 
 

Secretario general, director 
de educación, 
administrador financiero. 

Uso educativo intensivo de 
materiales necesarios para 
el buen funcionamiento de 
las unidades educativas.  

Gestión de recursos para las 
carreras técnico 
profesionales. 

Secretario general, director 
de educación, 
administrador financiero. 

Fortalecimiento en 
equipamiento y materiales 
de trabajo para la educación 
técnico profesional 
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IV.-SÍNTESIS CUMPLIMIENTO DE METAS PADEM 2022 
 

Metas Indicadores de logro 
Medios de 
verificación 

Estado 

1. Dirigir y gestionar los recursos 
necesarios para un retorno 
seguro al aula una vez 
aprobado por el sostenedor. 

100% de la adquisición 
de materiales 
requeridos para el 
retorno seguro al aula y 
facilitadores del 
aprendizaje.  

Adquisición de 
recursos materiales.  
 
Protocolos y planes de 
acción 

CUMPLIDA 

2. En el marco de una Educación 
Inclusiva, asegurar el acceso a 
la educación a todos los 
estudiantes de acuerdo al 
Sistema de Admisión Escolar. 

 

100 % de acceso Matrícula Comunal 
% estudiantes 
prioritarios, 
preferentes y 
migrantes. 

CUMPLIDA 

3. Los establecimientos de 
educación básica y media 
cuentan con un Plan de 
Desarrollo Profesional Docente 
Local implementado. 

El 100% de nuestros 
establecimientos 
cuentan con Plan de 
Desarrollo Profesional 
Docente Local con 
acciones aplicadas para 
fomentar el trabajo 
colaborativo y la 
retroalimentación de las 
prácticas de aula. . 

Implementación del 
Plan de Desarrollo 
Profesional Docente 
Local.  

CUMPLIDA 

4. Concursos de establecimientos 
educacionales por Alta 
Dirección Pública. 

100% de los 
establecimientos que les 
corresponde concurso 
por ADP, una vez 
terminado el estado de 
excepción.   

Realización del 
concurso. 

CUMPLIDA 

5. Los establecimientos San 
Gabriel, San Alfonso, El 
Manzano y Gabriela Tobar 
implementan programa 
“Comunidades de Aprendizaje” 
durante 4 años. 

El 100% de los 
establecimientos en el 
programa implementan 
“Comunidades de 
Aprendizaje” en su 
segundo año. 

Programa 
Comunidades de 
Aprendizaje.  
 
Evidencias elaboradas 
del proceso. 

CUMPLIDA 

6. Los establecimientos El 
Manzano, El Melocotón y 
Julieta Becerra Álvarez 
implementan programa 
“Aprender en familia” durante 
3 años  

El 100% de los 
establecimientos en el 
programa implementan 
“Programa aprender en 
familia” en su segundo 
año. 

Programa Aprender en 
familia.  
 
Evidencias elaboradas 
del proceso. 

CUMPLIDA 

7. Aplicación del plan de 

educación extraescolar 

comunal, que incluye los 

siguientes aspectos: 

a. Feria anual de 

Innovación, 

Creatividad y Medio 

Ambiente. 

b. Feria anual de las 

Artes y Cultura. 

100% de los 
establecimientos con 
participación 

Registros 
audiovisuales 

EN PROCESO 
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c. Campeonatos 

Deportivos y 

Artísticos. 

d. Encuentro comunal 

de teatro.  

e. Festival de la voz. 

f. Coordinación 

comunal para la 

promoción de la 

actividad física, la 

vida saludable y la 

cultura.  

8. Lograr la titulación de 
estudiantes de educación 
técnico profesional del 
Liceo Polivalente de San 
José de Maipo. 

100% de las carreras 
implementan plan de 
acción para la gestión de 
la práctica y titulación 
de los estudiantes. 

Reglamento de 
práctica y titulación 
actualizado de 
acuerdo a 
orientaciones 
ministeriales.  
 
Porcentaje de 
estudiantes titulados 
durante el 2020 

CUMPLIDA 

9. El 100% de las escuelas de 
educación básica y liceo 
desarrollan metodología de 
proyecto articulando las 
asignaturas del currículum, 
utilizando las herramientas TIC. 

La realización de a lo 
menos un proyecto de 
aprendizaje anualmente 
por cada 
establecimiento. 

Planificación del 
proyecto.  
 
Evaluación del 
proyecto. 
 
Muestra de 
resultados. 

CUMPLIDA 

10. Directores nombrados por ADP 
rinden evaluación de convenio 
de desempeño 

El 100% de los 
directores nombrados 
por ADP rinden 
evaluación de convenio 
de desempeño 

Convenio de 
desempeño 
 
Portafolio de 
evidencias  

EN PROCESO 

11. Fortalecimiento de la 
participación de los 
apoderados en el 
establecimiento.  

El 100% de los 
establecimientos 
cuenta con: 

• Centro de Padres, 
Madres y 
Apoderados con 
pers. jur. 

• Consejo escolar.  

• Apoyo de 
organizaciones 
externas.  

Plan de trabajo del 
consejo escolar.  
 
Plan de trabajo del 
Centro de Padres, 
Madres y Apoderados.  
 
 

CUMPLIDA 

12. Propiciar el desarrollo de 
habilidades sociales para la 
inclusión, la formación 
ciudadana, el cuidado del 
medioambiente y la buena 
convivencia de los estudiantes.  

El 100% de los EEEE 
aplican los planes de 
gestión exigidos por 
normativa para el 
desarrollo de la buena 
convivencia, el cuidado 
del medioambiente y la 
formación ciudadana. 

• Diagnóstico de la 

dinámica 

emocional social 

de los 

estudiantes a 

través de 

instrumentos 

formales e 

CUMPLIDA 
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informales, 

anualmente.  

• Aplicación del 

plan de 

formación 

ciudadana.  

• Aplicación del 

plan de 

orientación 

comunal. 

• Aplicación del 

plan de gestión 

de la convivencia 

• Aplicación del 

plan 

medioambiental 

de los 

establecimientos. 

13. Implementar la gestión digital 
de la información en todos los 
establecimientos de la 
comuna. 

El 100% de los 
establecimientos de la 
comuna utilizan la 
plataforma de gestión 
para el control y 
monitoreo de la 
asistencia y la gestión 
pedagógica.  

• Uso del libro 

digital. 

• Gestión 

pedagógica LIRMI 

(planificaciones, 

aula virtual, 

evaluaciones). 

SE ELIMINÓ LA META 
POR DIFICULTADES 

TÉCNICAS 

 
 

Metas PIE-Convivencia 
 

META ACCIONES MEDIOS DE VERIFICACIÓN ESTADO 

1.- Evaluar las 
Necesidades Educativas 
Transitorias y 
permanentes de Todos 
los estudiantes en 
pesquisa. 

 

• Aplicación de Pruebas 

formales e informales y 

test estandarizados a 

estudiantes 

pesquisados. 

• Sistematización de los 

resultados de los 

estudiantes de 

educación parvularia, 

básica y media. 

• Elaboración de informes 

sobre necesidades 

educativas de 

estudiantes 

diagnosticados. 

• Evaluación 

Psicopedagógica. 

• Evaluación Psicológica. 

• Informe especialista. 

• Registro de datos por 

estudiante. 

• Informes de 

especialista. 

CUMPLIDA 
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2.- Coordinación y 
trabajo colaborativo 
entre el equipo PIE-
Convivencia, directivos 
y el cuerpo docente 
para fortalecer el 
trabajo de inclusión 
escolar. 

 

• Coordinación del equipo 

PIE-Convivencia Escolar 

comunal. 

• Desarrollo de trabajo 

colaborativo del equipo 

PIE-convivencia y el 

equipo de gestión de 

cada establecimiento, 

semanalmente. 

• Registro PIE. 

• Registro de equipo de 

convivencia. 

• Plan de gestión de la 

convivencia escolar 

        CUMPLIDA 

3.- Fortalecimiento de 
la entrega de 
información a la familia 
y refuerzo de 
comunicación continua.  

• Plan de gestión de la 

convivencia escolar 

revisado y aprobado por 

consejo escolar.  

• Trabajo con 

representantes del 

Centro de Padres y 

Apoderados en consejo 

escolar de cada 

establecimiento. 

• Presentación del 

Informe Técnico de 

Evaluación del Programa 

de Integración Escolar 

(ITEA), en consejo 

escolar y cuenta pública 

anual. 

• Entrega de informe a la 

familia, dos veces al año 

con estudiantes de 

nuevo ingreso y una vez 

al año con estudiantes 

pertenecientes al 

programa. 

• Plan de gestión de la 

convivencia escolar.  

• Registro PIE. 

• Actas del CPA. 

• ITEA. 

• Informe a la familia. 

CUMPLIDA 

4.- Fortalecimiento de 
la gestión de los 
equipos de PIE 
Convivencia en los 
establecimientos. 

• Organizar y gestionar 

reunión mensual de 

coordinadores PIE-

convivencia con 

coordinador técnica 

comunal. 

• Asesorar la 

implementación de los 

planes de gestión de 

PIE-Convivencia.  

• Evaluar la gestión de 

los equipos PIE-

Convivencia a partir de 

sus planes de gestión.  

• Acta de reunión de 

equipo. 

• Actas de reunión equipo 

de psicológico PIE. 

• Evaluación de los planes 

de gestión.  

CUMPLIDA 

5.- Monitoreo de 
asistencia de los 
estudiantes en el 
marco de trabajo 

• Informar 

oportunamente de 

inasistencias 

reiteradas. 

• Actas de reflexión 

pedagógica. 

• Registro PIE. 

EN PROCESO 



I l u s t e    M u n i c i p a l i d a d    d e    S a n    J o s é   d e    M a i p o            Cuenta Pública 2022 

 

 

276 

comunitario y 
psicosocial. 

• Comunicación y 

atención de 

apoderados y 

estudiantes. 

• Visitas domiciliarias.  

• Planilla o instrumento 

creado para el 

monitoreo de casos 

6.- Fortalecimiento de 
la red intersectoriales 
de derivación (COSAM, 
OPD y APS  en Hospital 
de San José de Maipo). 

• Reuniones de trabajo 

con redes. 

• Ampliación de la red. 

• Actas de trabajo. 

• Acciones realizadas para 

el plan de gestión de la 

convivencia.  

CUMPLIDA 

 
 

Metas Educación Parvularia 2022 
 

META INDICADOR DE LOGRO Medios de verificación ESTADO 

1. Plan de mejoramiento 
educativo de los jardines 
infantiles VTF 

El 75% de los jardines infantiles 
cuenta con un Plan de 
Mejoramiento Educativo 
implementado. 

• PME evaluado CUMPLIDA 

2. Plan de gestión y plan de aula 

de los jardines infantiles VTF 

El 100% de los jardines infantiles 
ejecuta el plan de gestión y plan 
de aula. (Cuando las condiciones 
sanitarias lo permitan) 

• Plan de gestión.  

• Plan de Aula. 

CUMPLIDA 

3. Supervisiones JUNJI El 100 % de los Jardines rinden 
estado de avance de 
supervisiones realizadas (JUNJI, 
Subsecretaría de educación 
parvularia, otros).  

• Análisis de 

resultados de 

evaluaciones 

JUNJI. 

EN PROCESO 

4. Postulaciones a proyectos de 

los jardines infantiles VTF 

El 100% de los jardines infantiles 
postulará al menos a un fondo 
concursable. 

• Proyectos 

presentados. 

• Resultados de las 

postulaciones.  

EN PROCESO 

5. Capacitación al personal 

jardines infantiles VTF  

El 60% del personal de los 
jardines infantiles participa en 
una capacitación.  

• Lista de 

capacitaciones 

realizadas. 

EN PROCESO 

6. Comité comunal de 

educadoras de párvulos.  

El 100% de las directoras de 
jardines VTF y las educadoras de 
párvulos participan del comité 
comunal. 

• Lista de comités 

realizados.  

• Planificación de 

reuniones.  

CUMPLIDA 

7. Plan de articulación El 100% de los establecimientos 
educacionales con el nivel de 
educación parvularia cuentan 
con plan de articulación entre 
niveles educativos.  

Jardines infantiles a las 
escuelas.  

• Plan de 

articulación de 

Jardines JUNJI. 

• Plan de 

articulación de los 

establecimientos 

EN PROCESO 
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Educación parvularia a 
educación básica.  

de enseñanza 

básica.  

 

 
 
 
 
 

Alcalde Roberto Pérez, en diálogo directo con estudiantes de las comunidades educativas, 
conociendo sus inquietudes   

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A continuación, haremos una breve mirada a las actividades más relevantes de los 
establecimientos educativos municipales de la comuna. 
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V.- ACTIVIDADES POR ESTABLECIMIENTOS AÑO 2022 
 

LICEO POLIVALENTE DE SAN JOSÉ DE MAIPO 
 
Aunque el Decreto  de su Fundación Oficial es del 04 de Diciembre de 1965, su origen data 
del año 1960, iniciándose en el local de la Escuela Julieta Becerra y bajo el patrocinio de la 
Escuela Consolidada de Puente Alto, en consecuencia, nuestro Liceo cumple el año 2023, 63 
años de existencia. Posteriormente, entre el año 1967 al 1969 en terrenos que son cedidos 
generosamente por la comunidad, se emplaza su actual ubicación bajo el nombre Liceo C-
118 de San José de Maipo.  
 
El año 1990 y con la visita del Ministro de Educación de la época, es re-bautizado como Liceo 
Polivalente de SJM, iniciándose la carrera de mecánica y a la que a continuación se agregan 
la carrera de turismo y finalmente de gastronomía. En los últimos años la Educación Técnico-
Profesional se ha integrado al sistema educacional de la comuna como una opción de gran 
importancia, donde los estudiantes pueden optar a una enseñanza técnico-profesional y 
adicionalmente humanístico Científico para continuar, estudios superiores a través de 
universidades y CFT.  
 

Nº ÁMBITO DE 
GESTIÓN 

LIDERAZGO  

TIPO DE ACTIVIDAD 
BREVE RESEÑA 

FECHA 

1 CONSEJO 
ESCOLAR 

Dirigir sesiones de consejo escolar 
 

Durante el año 

2 ADECO Como Equipo directivo y técnico pedagógico se 
postula  a ADECO para la mejora de las prácticas 
docentes 
 

Durante el año 

3 PME Planificación del proyecto de mejoramiento educativo 
 

Durante el año 

4 Gestión Gestión de recursos financieros, humanos 
 

Durante el año 

5 Coordinación Coordinación con estamentos de la unidad educativa 
 

Durante el año 

6 Atención Atención estudiantes, apoderados 
 

Durante el año 

7 Convenios Firmas  de Convenios de cooperación 
 

Durante el año 
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Nº ÁMBITO DE 
GESTIÓN 

CURRICULUM  

TIPO DE ACTIVIDAD 
BREVE RESEÑA 

FECHA 

1 Pruebas 
Estandarizadas 

Aplicación “diagnóstico integral de aprendizaje”  
inicial, intermedia final. 

Durante  el año  

2 Estudiantes 
extranjeros 
decreto 2272 

Regularización de estudios de estudiantes extranjeros 
con IP y matrícula provisoria 

Durante el año 

3 Medio Ambiente Conformación comité medio ambiental y participación 
en certificación nivel excelencia. 

Marzo 

4 SAAT Postulación sistema SAAT para educación adultos (1° 
ciclo) 

1° trimestre 

5 Postulación Beca 
TP 

Proceso de postulación y verificación becas TP MARZO Y 
SEPTIEMBRE 

6 PACE Participación en talleres PACE de orientación  y 
acompañamiento a Lenguaje y matemática 

Durante el año  

7 ADECO Como Equipo directivo y técnico pedagógico se 
postula  a ADECO para la mejora de las prácticas 
docentes 

Durante el año  

8 Seguimiento 
estudiantes por 
curso 

Se realiza seguimiento de cursos a cargo UTP, 
convivencia, PIE y profesores jefes. 

Durante el año 

9 PME Planificación del proyecto de mejoramiento educativo Durante el año 

10 Reuniones de 
apoderados 

Organización de reuniones de apoderados, temáticas, 
asistencia 

Mensual 

11 LIRMI Revisión periódica plataforma LIRMI, informando de 
incumplimientos a los docentes. 

Durante el año 

12 Salidas 
Pedagógicas 

Organización de salidas pedagógicas Durante el año 

13 Coordinación de 
capacitaciones  

Organizar y coordinar capacitaciones para docentes en 
reflexión pedagógica 

Durante el año 

14 Titulaciones Coordinación de Titulación 2022 y rezagados años 
2020 y 2021 

Agosto - 
Septiembre 

15 Validación de 
estudios 

Coordinación proceso de validación de estudios Septiembre - 
octubre 

16 Situaciones 
estudiantes  

Coordinar  a estudiantes con situaciones especiales Durante el año 

17 Gira de estudios Coordinar gira de estudios  de SERNATUR Durante el año 

18 Seguimiento de 
rendimiento 

Seguimiento de rendimiento por cursos con docentes 
que los atienden. 

Durante el año 

P  I  E 

1 PIE / REFLEXIÓN 
PEDAGÓGICA 

Presentación de estudiantes  nuevos del PIE a 
comunidad docente (habilidades, intereses y 
características socioemocionales). 

18/04/2022 

2 PIE / TRABAJO 
COLABORATIVO 

Reuniones semanales con equipo docente de 
diferentes asignaturas y especialidades. Revisión de 
apoyos y adecuaciones curriculares. 

Marzo a 
Diciembre 

3 PIE / REUNIONES 
POR NIVEL 

Participación en reuniones donde está presente cada 
estamento de liceo, analizando casos de estudiantes 
con dificultades académicas y socioemocionales.  

Tercer trimestre. 
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4 PIE / UTP Trabajo colaborativo permanente entre coordinador 
del programa y Jefa de UTP. Se  toman decisiones 
sobre  remediales para estudiantes que lo requieran 
(dificultades en diferentes ámbitos) 

Marzo a 
Diciembre 

5 PIE / ESTUDIOS 
DE CASOS 

En reuniones extraordinarias se resuelven casos que 
requieren de una respuesta rápida y atingente. 

Marzo a 
Diciembre 

6 EQUIPO PIE Se realizan reuniones semanales, analizando la 
situación de los y las estudiantes del programa. 
Apoyos y trabajo con la familia. 

Marzo a 
Diciembre 

7 PIE / TRABAJO EN 
AULA REGULAR 
Y/O DE RECURSOS  

Apoyo en diferentes contextos y actividades. Se 
trabaja  la actividad o tarea según el entorno que 
mejor  favorezca a los estudiantes 

Marzo a 
Diciembre 

8 PIE / 
CONVIVENCIA 
ESCOLAR  

Se realizan reuniones, para compartir información de 
estudiantes del programa. Derivando casos a redes 
intersectoriales (si fuese necesario). 
Se realizan entrevistas en conjunto para abordar los 
casos en una sola instancia. 

Marzo a 
Diciembre 

 
 

Nº ÁMBITO DE 
GESTIÓN 

CONVIVENCIA  

TIPO DE ACTIVIDAD 
BREVE RESEÑA 

FECHA 

1 Bienvenida a 
estudiantes de 
Primeros Medios  

Estudiantes de SEGUNDOS MEDIOS preparan un 
desayuno de bienvenida para estudiantes de primero 
medio junto a profesores jefes. 

Marzo 

2 Entrevista  
Educativa : a los/as 
estudiantes de 
Primer Año A,B y C 

Con la finalidad de conocerlos, orientar y apoyar en la 

solución de problemas que presenten.  

De forma 
continua durante 
el año. 

3 Feria Vocacional 
“PANORAMIA” 

Asistencia de 36 instituciones de enseñanza superior. 
Con la participación de estudiantes de nuestra unidad 
educativa y colegio Rafael Eyzaguirre. 

Abril 

4 Seguimiento y 
monitoreo a 
estudiantes con 
becas: Presidente de 
la República, Beca 
Indígena Beca de 
Retención 
Escolar(BARE) y Beca 
Preuniversitario 
CEPECH 

Realizar sistemáticamente apoyo a estudiantes con 
beneficios JUNAEB. 

De forma 
continua durante 
el año. 

5 Seguimiento a 
adolescentes 
padres madres y 
embarazadas. 

Realizar sistemáticamente apoyo a estudiantes para 
evitar deserción escolar 

De forma 
continua durante 
el año. 

6 Reunión mensual 
con Profesores 
Jefes, Jefa de UTP, 
Educadora 
Diferencial de 
equipo PIE. 

Informando las siguientes acciones por cada 

estudiante: 

A. Desempeño académico 

B. Asistencia 

C. Situación socioeconómica 

De forma 
continua durante 
el año. 
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D. Situación Socioemocional 

7 Revisión de 
Reglamento de 
Convivencia 
Escolar 

Se revisa Reglamento Interno en Jornada de 

Reflexión Pedagógica 

Abril /Noviembre 

8 Revisión de 
Protocolos de 
Actuación. 

Se revisa  Protocolos de actuación en Jornada de 

Reflexión Pedagógica 

Abril/Noviembre 

9 Seguimiento a 
estudiantes 
derivados a redes: 
COSAM, 
OPD,PPF,SALUD 
MENTAL de 
Hospital San José 
de Maipo y de 
Postas como 
Vertientes y San 
Gabriel, PIE Puente 
Alto, PRM Puente 
Alto 

Realizar sistemáticamente monitoreo a estudiantes a 
través de reuniones con las redes de apoyo para  
conocer situación biopsicosocial y dar apoyo a 
estudiantes para que asistan con especialistas   y 
mantener informados a profesores jefes y profesores 
de asignaturas. 

De forma 
continua durante 
el año. 

10 FERIA PREVENTIVA 

con  redes 

comunales 

Se realiza Feria Preventiva, instalando Stand y charlas 
para los 14 cursos de manera simultánea con el apoyo 
de redes comunales como: 
APS Hospital San José de Maipo. 
Salud Mental Hospital San José de Maipo 
Centro Rehabilitación Bennus. 
Carabineros de San José de Maipo 
OMIL Ilustre Municipalidad San José de Maipo 
SENDA San José de Maipo  
OPD San José de Maipo 
CONAF 
Bomberos San José de Maipo 
Seguridad Municipal. Posta las Vertientes (Matrona, 
nutricionistas, Psicólogas) 
COSAM. 

Mayo 

11 Organización de 

TRICEL y Nóminas de 

Candidatos para 

conformar Centro 

de Estudiantes y 

Centro de Padres. 

Con la finalidad de conformar democráticamente el 

Centro de Estudiantes y Centro de Padres. 

 

Mayo 
Septiembre 

12 Taller Preventivo  
de Alcohol y 
Drogas  

Se realizan Charlas de Prevención de Alcohol y Drogas 

(Centro Bennus)) todos los niveles. 

En estos talleres se desarrollaron actividades en la que 

estudiantes entre 13 y 18 años participaron en 

diferentes dinámicas, con el objetivo de generar un 

espacio de interacción reflexiva frente a los riesgos del 

consumo de alcohol y drogas. 

Durante primer y 
segundo 
trimestre 

13 Unidades de 
Orientación  

Se desarrollan Unidades de Orientación en horas de 

Consejo de Curso, para el asesoramiento y Orientación 

De forma 
continua durante 
el año. 



I l u s t e    M u n i c i p a l i d a d    d e    S a n    J o s é   d e    M a i p o            Cuenta Pública 2022 

 

 

282 

de nuestros estudiantes, además para aclarar sus 

inquietudes. 

14 Talleres de 
Exploración 
Vocacional 

Los Talleres de exploración vocacional desarrollados 
favoreció el conocimiento de estar informados y 
tomar acertadamente buenas decisiones respecto de 
las carreras técnicas y/o universitarias de los 
estudiantes de cuarto año de enseñanza media. 

Primer y segundo 
trimestre 

15 Talleres de 
Sexualidad, 
Afectividad y 
Género 

Se realizan talleres de prevención sobre sexualidad 
responsable, afectividad e identidad de Género, de 
seis sesiones por curso, realizado por equipo de salud 
(matrona, nutricionista, psicóloga) de Posta las 
Vertientes, se consideran todos los niveles  
Con la finalidad de fortalecer y educar en ser 
responsable de su sexualidad, desarrollando 
competencias de autocuidado, de respeto por sí 
mismos y por los demás, consolidando valores y 
actitudes positivas. 

Durante el mes 
de abril a 
Septiembre 

16 Talleres 
Socioemocional. 

Con la finalidad que los estudiantes adquieran un 
aprendizaje socioemocional (ASE) a través de un 
proceso de desarrollo de la autoconciencia, las 
habilidades sociales y el autocontrol, considerando 
que las habilidades socioemocionales ayudan al 
estudiante a aprender valores como la cooperación y 
la empatía y le permiten comprender, manejar y 
expresar mejor sus emociones. 

De forma 
continua durante 
el año. 

17 Taller “Apresto 
Laboral, 
Comunicación 
Asertiva y 
Resolución de 
Conflictos” por Ps. 
OMIL  

El Taller de Apresto Laboral es un espacio de trabajo 
grupal dirigido a nuestros estudiantes que se 
encuentran buscando un empleo, donde se descubre 
y aprende en conjunto la manera de enfrentar la 
búsqueda de trabajo de forma organizada y 
planificada. Reconocer además la responsabilidad 
personal, mantener una comunicación asertiva y su 
relación con el buen desempeño de los demás. 

Mayo 
 

18 Taller Prevención 
del suicidio  

En estos talleres se abordan los mitos acerca del 

suicidio, factores de riesgo personales y situaciones, 

las diferentes expresiones de la conducta suicida y su 

manejo, otorgando las herramientas y conocimientos 

para facilitar el desarrollo de la empatía y habilidades 

de contención emocional ante la problemática 

presentada.  

Se realiza en todos los niveles por APS del Hospital San 

José de Maipo. 

Primer y segundo 
trimestre 

19 Charla 

“Exploración 

Vocacional”, DUOC 

para cuartos y 

terceros medios.  

Se realiza charla Institucional con la finalidad de dar a 

conocer carreras y procesos de matrícula, 

entendiendo que el proceso de toma de decisiones del 

estudiante lo motiva a consultar, para tomar buenas 

decisiones. 

Octubre 
 

20 Charla Becas y 

Créditos 

MINEDUC. 

Se realiza charla para que estudiantes puedan recibir 

la información adecuada a su proceso vocacional. Por 

Universidad de Chile. 

Septiembre 
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Para cuartos 

medios y EDA. 

21 Charla Vocacional 

(AIEP) para cuartos 

medios y EDA. 

Se realiza charla para que estudiantes puedan recibir 

la información adecuada a su proceso vocacional. 

Mayo 

22 Charla sobre 

Inscripción PAES 

2022.  

Se realiza charla para que estudiantes puedan recibir 
la información adecuada a su proceso vocacional 

Junio 

23 Ensayos 

presenciales para 

los cuartos medios 

del PAES (en 

mayo). 

Por Instituciones externas (CPECH, Universidad Santo 

Tomás, Universidad de las Américas) se realiza ensayo 

sobre la PAES. 

Abril, Junio, 
Septiembre 

24  Diagnóstico para 

proceso de 

elección de 

Especialidad en 

Segundos medios. 

Se aplica Cuestionario para realizar diagnóstico sobre 

los intereses vocacionales en cuanto a su elección 

Técnico Profesional 

Mayo 

25 Autocuidado para 
Docentes con 
apoyo de Ps. de 
Hospital san José 
de Maipo. 

Se realiza taller práctico de autocuidado con la 

finalidad de realizar una introspección y darse un 

momento para ellos mismos. 

junio 

26 Charla Prevención 
de Alcohol y 
Drogas (SENDA) 

Talleres realizados por SENDA comunal a todos los 

niveles. Con este taller preventivo se busca promover, 

a través del pensamiento crítico, que los adolescentes 

expresen sus puntos de vista y conversen sobre los 

riesgos que conlleva el consumo de este tipo de 

sustancias, sobre las actitudes y conductas que 

sustentan patrones establecidos como asociar la 

diversión al consumo de alcohol y drogas y generar 

capacidades y estrategias basadas en resaltar valores 

saludables universales, que les ayude en la toma de 

decisiones ante posibles ofertas de consumo. 

Primer y segundo 
trimestre. 

27 Charla por 
encargado de 
Cantón de 
Reclutamiento 
para los  
estudiantes de 
terceros y cuartos 
medios 

Con la finalidad de dar a conocer a aquellos 

estudiantes interesados las fechas de reclutamiento y 

explicar objetivos de la institución. 

Junio 

28 Acto presencial 
celebrando el día 
de la madre y de la 
familia, 
culminando cada 
curso con una 
convivencia. 

Con la finalidad de destacar el rol de cada uno de los 

integrantes que conforman el grupo familiar y que los 

estudiantes compartan entre ellos, logrando una sana 

convivencia. 

Mayo 

29 Taller Liderazgo 
 

Se realiza taller con la finalidad de fortalecer las 
competencias y habilidades de un Líder. Con la 

Junio 
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participación de Centro de estudiantes y directivas de 
cursos. 

30 Taller PACE a 
Profesores Jefes 
de tercero y cuarto 
medio. 

Con la finalidad de entregar apoyo a profesores jefes, 
revisando temas socioemocionales. 

Durante primer y 
segundo 
trimestre 

31 Taller institucional 
por INACAP para 
segundos medios. 

Se realiza charla para que estudiantes puedan recibir 
la información adecuada a su proceso vocacional. 

Agosto/ 
Septiembre 

32 Se aplica batería de  
Test Vocacional 
para proceso de 
elección de 
Especialidad en 
Segundos medios y 
cuartos medios. 

Con la finalidad de determinar cuáles son las 
habilidades y aptitudes en relación con las áreas en 
donde se enmarcan la mayoría de las profesiones, 
como ciencias sociales, comunicación, artes, ciencias 
básicas, otras. 

Durante primer y 
segundo 
trimestre. 

33 Taller cómo 
prevenir el estrés 
frente a la PAES 

• Taller enfocado en el manejo del estrés y control de 
ansiedad, angustia destinado a nuestros estudiantes 
que rendirán la PAES. Entregando Técnicas de control 
de ansiedad: autocontrol, respiración diafragmática, 
relajación progresiva de Jacobson; detección 
pensamientos automáticos (creencias irracionales) 

Septiembre/ 
octubre / 
Noviembre 

34 Visita de terceros y 
cuartos medios a: 
Universidad 

Católica Silva 

Henríquez. 

DUOC INACAP 

Con la finalidad de acercar a los estudiantes a 
instituciones de nivel superior y puedan recibir 
información de manera directa. 

Noviembre 

 35 Proceso de 
Mediación entre 
estudiantes. 

Se realizan” Mediaciones” para logran una buena 
Convivencia Escolar en los diferentes niveles por 
problemas de resolución de conflictos. 

De forma 
continua durante 
el año 

36 Apoyo en Colecta 
con estudiantes a 
Fundación Las 
Rosas de la 
localidad de 
Melocotón. 

Con la finalidad de desarrollar el espíritu solidario y la 
colaboración. 

Julio 

37 Entrevista a 
estudiantes y 
apoderados por 
proceso de 
Electividad. 

Brindar herramientas y apoyo a los estudiantes en el 
proceso de elección, informando a sus apoderados. 

Octubre 
/noviembre 

38 Se realiza CUADRO 
DE HONOR de los 
estudiantes. 

Con la finalidad de destacar aquellos estudiantes con 
un buen rendimiento académico y por asistencia. 

Trimestral 

39 Charla de 
Contención 
Emocional, 
“controlando 
nuestras 
emociones” por 

Charla con los docentes y asistentes de la Educación: 
Centrada la atención en la persona. Favoreciendo la 
expresión de las emociones y tener actitud empática 
que permita sintonizarse con sus sentimientos y 
necesidades. 

Noviembre 
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Universidad 
Católica. 

40 Charlas de 

Capacitación de OPD 

sobre Buen Trato y 

Normas Judiciales 

por abogada. 

Charla sobre la importancia del Buen Trato, para 
mantener buenas relaciones interpersonales en todos 
los aspectos 

Noviembre 

 
 

Nº ÁMBITO DE 
GESTIÓN 

RECURSOS  

TIPO DE ACTIVIDAD 
BREVE RESEÑA 

FECHA 

1 Recursos de Talleres 
de especialidades  
 

Recursos de Talleres de especialidades  
 

Año 2022 

2 Financiamiento 
Salidas pedagógicas 
 

Financiamiento Salidas pedagógicas 
 

Año 2022 

3 Titulación 
Licenciatura 

Eventos y ceremonias 
 

Año 2022 

4 Caja Chica 
 

Caja Chica 
 

Año 2022 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los estudiantes de Turismo del Liceo de San José de Maipo, realizan gran parte de sus actividades 

de aprendizaje al aire libre, aprovechando la maravillosa naturaleza de nuestra comuna 
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DESFILE SEPTIEMBRE 

 

 
 

CHARLA EDUCACION SUPERIOR 
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CHARLA LEY CARABINEROS LEY DE RESPONSABILIDAD ADOLESCENTE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ACTIVIDAD DEPORTIVA VOLEIBALL
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TALLERES PRÁCTICOS ESPECIALIDADES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
DIA TP   
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ESCUELA JULIETA BECERRA ÁLVAREZ 
 

En el pueblo de San José de Maipo, antes de 1950, existían dos escuelas primarias: la N° 257 
de Niñas, cuya Directora era la Srta. Julieta Becerra Álvarez y la N° 241, de Niños, con su 
Director Don Carlos Sánchez. Estas escuelas funcionaban al final de Calle Uno Sur con Calle 
del Río, una al lado de la otra. Impartían educación solamente hasta sexta preparatoria. 
Luego se fusionan y ocupan su actual ubicación, formando la Escuela Mixta Superior N° 257 
en el año 1956. Posteriormente será conocida como escuela N° 3, Fiscal, 628 y finalmente 
en el año 1981 adopta el nombre de Julieta Becerra Álvarez en honor a una de sus Directoras 
más reconocidas. 
 

Nº ÁMBITO DE 
GESTIÓN 

LIDERAZGO 
 

TIPO DE ACTIVIDAD 
BREVE RESEÑA 

FECHA 

1 Jornada de 
reflexión con la 
comunidad 
educativa. 

En el mes de diciembre, se realizó la jornada de 
reflexión con todos los integrantes de la comunidad 
educativa, se revisó la política familia - escuela, visión, 
misión, sellos educativos y se tomaron decisiones por 
el uniforme escolar 2023. 

diciembre  

2 Consejo de 
seguimientos de 
estudiantes  

Durante el año, se realizaron 2 jornadas de análisis de 
cursos, donde participaron los equipos; directivo y 
técnico pedagógico, equipo de convivencia escolar, 
programa de integración escolar, profesores de 
asignaturas y profesores jefes.  

junio - noviembre  

3 Padres líderes 
(Fundación CAP) 
 

1. Construcción Política Familia-Escuela: Se 

realizaron 4 reuniones Equipo EFE. 

2. Reuniones mensuales de coordinación 

3. Reuniones Equipo de Gestión 

4. Reuniones CPA interino, acompañamiento 

5. Capacitación Agentes educativos 

“Mentalidad y crecimiento”, enfocado en 

funcionarios de la Escuela Julieta Becerra 

Álvarez 

6. Trabajo con Monitores Líderes: Encuentros 

previos a reunión de apoderados. Durante el 

año participaron 28. 

7. Encuentro Profesor/a- Monitor/a para la 

preparación del Taller 

8. Aplicación de 2 talleres en reunión de 

apoderados 

9. Reconocimiento a los monitores líderes 

10. 2 talleres con estudiantes durante los meses 

de Agosto y Junio 

11. Fomento Lector: Fomentar la lectura con  

 

 

 



I l u s t e    M u n i c i p a l i d a d    d e    S a n    J o s é   d e    M a i p o            Cuenta Pública 2022 

 

 

290 

Nº ÁMBITO DE 
GESTIÓN 

CURRICULUM 
 

TIPO DE ACTIVIDAD 
BREVE RESEÑA 

FECHA 

1 Talleres de 
reforzamiento 

A partir de la “Flexibilización horaria”, se diseñó e 
implementó un taller de nivelación para el Primer Ciclo 
de Enseñanza Básica, en las asignaturas de Lenguaje y 
Matemática. 

Abril - Noviembre 
2022 

2 Talleres 
Culturales, 
artísticos y 
deportivos. 

A partir de la “Flexibilización horaria”, se diseñaron e 
implementaron distintas experiencias de aprendizaje 
para ambos ciclos en distintas áreas de desarrollo. 

Abril - Noviembre 
2022 

3 Metodología de 
Aprendizaje 
basada en 
proyecto 

Se desarrollaron dos iniciativas durante el año en el 
segundo ciclo: “Julieta Ciudadana” 6º Básico y 
“Colorearte” 5º Básico. 

Primer y segundo 
semestre. 

4 Prueba DIA Coordinación para el desarrollo de la prueba 
estandarizada en sus tres momentos, además del 
trabajo de retroalimentación correspondiente.  

Abril - Agosto-
Noviembre 

5 Prueba Simce Coordinación de trabajo de preparación de la prueba 
estandarizada para el nivel de 4ªBásico. 

Septiembre 
Noviembre. 

6 Redes En un inicio, se coordina con cada una de las Redes la 

modalidad de trabajo para el año escolar, se 

establecen reuniones mensuales, cuyo objetivo es el 

análisis de casos, actualización de información, 

entrega de sugerencias, informe de situación actual de 

los/as estudiantes. 

Además, durante la semana se mantiene contacto 

frecuente debido a situaciones emergentes.  

Se establece coordinación mensual con:  
 

- Postas y hospitales 

- OPD, PPF, PRM, PIE, CHcc , SENDA 

- Estudio y coordinación entre 
establecimientos educacionales de la 
comuna. 

 

 

 
Nº ÁMBITO DE 

GESTIÓN 
CONVIVENCIA 

 

TIPO DE ACTIVIDAD 
BREVE RESEÑA 

FECHA 

1 Elección  de 
Centro de 
Estudiantes 

El equipo directivo promueve la formación 
democrática y ciudadana, y la participación activa de 
los/as estudiantes mediante el apoyo del Centro de 
Alumnos y las directivas de curso. 

 

2 Recreos 
entretenidos El equipo directivo y los/as docentes promueven el 

sentido de pertenencia y participación en torno al 
Proyecto Educativo Institucional 
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3 Premiación 
escolar Se destacaron a los/as estudiantes con mejor 

rendimiento escolar y asistencia, sana convivencia 

escolar, deportista destacado/a, premio al esfuerzo, 

reconocimiento a monitores/as líderes y 

apoderados/as comprometidos/as.  

 

4  Atenciones Motivos de atención 
·   Dificultades emocionales 

·   Ideación suicida 

·   Problemas conductuales 

·   Baja tolerancia a la frustración 

·   Dinámicas familiares disfuncionales 

·   Casos judicializados 

·   Trastornos de ansiedad y/o sueño 

·   Dificultades en las relaciones interpersonales  

·   Trastornos de alimentación 

·   Baja autoestima 

·   Conductas híper sexualizadas 

·   Dificultades de comunicación 

·   Consumo de drogas 

·   Dificultades socioeconómicas 

·   Dificultades de adaptación post pandemia. 

 

5 Abordaje y 
seguimiento de 
ausentismo 
escolar  

En primera instancia se realiza seguimiento de la 

trayectoria educativa en la plataforma SIGE, para 

posteriormente identificar aquellos estudiantes con 

inasistencia crónica. Luego, se envía compromiso de 

asistencia a los apoderados/as donde se toma 

conocimiento del porcentaje de inasistencia y de los 

requisitos de promoción con relación a esta, firmando 

conforme. 

También, en los casos de segundo ciclo se realiza 

entrevista individual con estudiantes para reforzar la 

importancia de la trayectoria educativa. 

En aquellos casos donde no se da cumplimiento a los 

compromisos informados, dupla psicosocial realiza 

visita domiciliaria. 

 

 

6 Talleres • “Buen trato y resolución de conflictos” 

• “Hablemos sobre Bulling”. 

• “Volcán de las emociones” 

• Jornada de educación No Sexista  

• Cyberbullying 
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Nº ÁMBITO DE 
GESTIÓN 

RECURSOS 
 

TIPO DE ACTIVIDAD 
BREVE RESEÑA 

FECHA 

1 Talleres de 
nivelación, 
deportivos,  
artísticos y 
culturales. 

En el mes de abril, se recibió una asignación para las 
compras de insumos, para la realización del programa 
de talleres de nivelación, deportivas, artísticas y 
deportivas, para la jornada de flexibilización, de 
acuerdo a una iniciativa promulgada por la 
corporación de educación. 
 

abril - agosto  

2 Caja Chica  En el mes de octubre, se recibió una asignación para la 
mantención del establecimiento. 
 

octubre  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Exhibición de arte de los estudiantes de Julieta Becerra Álvarez 
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ESCUELA BÁSICA SAN ALFONSO 
 

La Escuela de San Alfonso comenzó a funcionar, según nuestras fuentes, hacia el año 1920, 
en una antigua casona frente a la actual chocolatería en la calle Camino al Volcán. 
Posteriormente, en el año 1935, se trasladó a la calle O´Higgins con Av. Argentina. Desde el 
año 1950 funcionó frente a la actual dependencia y, por último, se construyó en su actual 
ubicación, en el terreno donado por la familia Astorga el año 1966.  
 
 

Nº ÁMBITO DE 
GESTIÓN 

CURRICULUM  

TIPO DE ACTIVIDAD 
BREVE RESEÑA 

FECHA 

1 PEDAGÓGICA Día del Estudiante, Día de la madre  
 

Mayo 

2 PEDAGÓGICA Actividad de cuenta cuentos a primer ciclo 
Desarrollar habilidades cognitivas. 
 

Junio 

3 PEDAGÓGICA Día del Medio Ambiente  
 

Junio 

4 PEDAGÓGICA ( Conaf) Realizan charlas de biodiversidad. 
 

Junio 

5 PEDAGÓGICA Salid Pedagógica a cascada de las ánimas. Para 
observar la biodiversidad. 
 

Julio 

6 PEDAGÓGICA Se realiza salida pedagógica a Likandes para 
cuidar el medioambiente. 
 

Agosto 

7 PEDAGÓGICA Salida pedagógica a MIM 
 

Septiembre 

8 PEDAGÓGICA Premiación de tablas de multiplicar 
Premiación que realiza Miss Tilly, que nos apoya 
en el establecimiento. 
 

Noviembre 

9 PEDAGÓGICA Mi primera lectura. 
 

Diciembre 
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Nº ÁMBITO DE 
GESTIÓN 

CONVIVENCIA  

TIPO DE ACTIVIDAD 
BREVE RESEÑA 

FECHA 

1 Convivencia Taller de Escuela para padres.(Habilidades 
parentales) 
 

Junio 

2 Convivencia Planificación y realización de visitas domiciliarias 
para conocer  contextos sociales y demográficos 
a raíz de diversas causales  (ausentismo, 
problemas de conducta, posible deserción 
escolar, negligencia, etc.). 
 
 

Marzo a 
Diciembre. 

3 Convivencia Trabajo con redes comunales para sensibilizar y 
prevenir  eventuales situaciones de riesgos.   
 

Marzo a 
Diciembre. 

4 Convivencia Talleres de identificación de emociones, 
concientización contra discriminación y 
orientación sexual, seguridad y autocuidado, etc. 
 

Junio 

5 Convivencia Taller de ley de responsabilidad penal juvenil. 
 

Junio 

6 Convivencia Charlas con Senda, jornadas de educación no 
sexista. 

Agosto 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



I l u s t e    M u n i c i p a l i d a d    d e    S a n    J o s é   d e    M a i p o            Cuenta Pública 2022 

 

 

295 

SALIDA A CASCADA DE LAS ÁNIMAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
TALLER DE LEY DE RESPONSABILODAD PENAL JUVENIL. 
 
 
 
ACTIVIDAD DE CUENTACUENTOS. 
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ATENCIÒN DE NIÑOS DEL PROYECTO INTEGRACIÒN 
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CHARLA DE CONAF 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CONMEMORACIÓN DE GLORIAS NAVALES 
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ESCUELA BASICA EL MELOCOTÓN 
 
 
La Escuela Básica El Melocotón, ubicada en la localidad del mismo nombre, Camino al 
Volcán 27901, Comuna de San José de Maipo, fue creada el año 1969 y es la heredera de la 
Escuela N° 19, la cual funcionó con anterioridad a la fecha señalada, en un edificio que se 
encontraba frente al lugar en donde hoy está emplazada actualmente. La Escuela El 
Melocotón cumple en 2019, cincuenta años de trayectoria y es la única de la comuna, que 
mantiene la modalidad de atención en doble jornada, entregando una educación de calidad 
a todos sus estudiantes. 
 

 

 

Nº ÁMBITO DE 
GESTIÓN  

LDERAZGO 
 

TIPO DE ACTIVIDAD 
BREVE RESEÑA 

FECHA 

1 Acompañamiento 
en el aula 

Se realizaron acompañamiento docente al aula por 
parte de los directivos y entre pares, a fin de mejorar 
las prácticas docentes y detectar oportunidades de 
apoyo y mejora. 
 

10/6/2022 al 
01/12/2022 

2 Monitoreo de la 
cobertura 
curricular 

Se habilita a los profesores en la plataforma LIRMI: 
PLANIFICACIONES, PROGRAMAS DE ESTUDIO, 
EVALUACIONES ESTANDARIZADAS, ASISTENCIA 
 

03/3/2022 al  
01/12/2022 
 

3 Certificación 
Ambiental 
 

1. visitas del SINCAE  
2. Implementación Proyecto de articulación medio 

ambiental 
3. jornada de los pueblos originarios y día de la Pacha 

mama, Tierra 

marzo 2022 

4 Donaciones de 
redes y vecinos del 
sector 

Tinetas y galones de pinturas, brochas, rodillos, vidrio 
s, sifón de baño, llave de lavaplatos, malla metálica, ángulos 
y perfiles de acero, equipo amplificador de sonido, regalos 
para premios de licenciaturas y actividades de cierre 
(cooperativa del agua, fundaciones), taca taca, silla de 
ruedas (apoderado y vecino)  

01/04/2022 al 
30/12/2022 

5 Jornada 
actualización PEI 

Se realiza actividad con toda la comunidad educativa 
profesores, asistentes, estudiantes, con suspensión de 
clases. 

01/07/2022 al 
30/12/2022 

6 Propuesta dotación 
docente 2023 

Se trabaja con UTP la conformación de la planta de 
funcionarios 2023 

30/11/2022 al 
30/12/2022 

7 Reuniones EGE Semanal, a fin de planificar y monitorear distintas 
actividades del año y solucionar situaciones que se 
presentan 

01/03/2022 al 
30/12/2022 

8 Trabajo con redes Fundación CAP, SENDA, Cooperativa del agua El 
Melocotón bajo; jornadas, charlas, donaciones 

01/03/2022 al 
30/12/2022 
 

9 Muestra de teatro Presentaciones de teatro, colegio El Andino y de 
Puente Alto 

2° semestre 

10 Consejo Escolar Se realizan seis sesiones de trabajo 01/03/2022 al 
30/12/2022 
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11 Radio Escolar Lanzamiento transmisión en actos; fiestas patrias,  
previa actos 

2° semestre 
 
 

12 Directores Novel Programa del Mineduc en colaboración con CPEIP y 
Universidad San Sebastián, primera parte. 
Los directores(as) reciben acompañamiento de un 
director para intercambiar prácticas de gestión y 
liderazgo, sugerir y trabajar en conjunto alguna 
propuesta que se requiere abordar. 
La Universidad convoca cada 15 días a clases vía 
remota y el director- coaching asignado, se reúne con 
el director novel 2, 3 o más veces que se requiera. 
El programa contempla también una pasantía a otro 
establecimiento que haya realizado una experiencia 
exitosa de aprendizaje, con buenos logros académicos. 

Agosto 2022 a 
enero 2023 

13 Proyecto aguas 
grises 

La Universidad Católica lleva este proyecto y convocó 
a nuestra escuela a trabajar en conjunto la 
implementación. Este consiste en reutilizar las aguas 
que se elimina en los lavaderos de los baños, previo 
tratamiento, para lo cual se instalará toda la 
maquinaria respectiva. 
Nuestro colegio tiene un sello ambiental y esto 
permitirá hacer conciencia ambiental, acerca del 
cuidado del agua, hoy con bastante escasez y ser un 
modelo piloto para ser replicado en otros 
establecimientos. 

 

 
 
 

Nº ÁMBITO DE 
GESTIÓN 

CURRICULUM 
 

TIPO DE ACTIVIDAD 
BREVE RESEÑA 

FECHA 

1 Plan lector  Ejecutar prácticas de lecturas y estrategias diversas en 
la cual los profesores promoverán el gusto e interés 
por la lectura en los y las estudiantes, para que sean 
lectores competentes y generen instancias de 
participación y razonamiento en sus propuestas. 
 

15/3/2022 al 
02/12/2022 

2 Plan de 
articulación 
Kinder-1° básico. 

Articular los niveles de Kínder y 1° año básico, con la 
finalidad de establecer nexos y encuentros entre los 
estudiantes de los niveles y sus docentes y equipo 
Pie, para compartir experiencias relevantes que sirvan 
de apoyo a la formación de hábitos y desarrollo de 
aprendizajes claves. 

31/3/2022 al 
30/11/2022 

3 Trabajo 
Colaborativo 

Cada docente trabajó en sus horas de libre 
disponibilidad en proyectos interdisciplinarios; 
Convivencia escolar, formación ciudadana, gobierno 
estudiantil, radio escolar, talleres deportivos y 
culturales, medio ambientales, reforzamiento 
educativo. 
 

09/3/2022 al 
02/12/2022 
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4 Talleres de 
habilidades entre 
pares  

Durante las reuniones de reflexión pedagógica, los 
docentes compartieron experiencias 
Pedagógicas exitosas, buenas prácticas, como a su vez 
se capacitaron en el área de la adquisición de 
habilidades. Los talleres realizados fueron: Desarrollo 
de habilidades en el aula, uso de la neurociencia en el 
aula, didácticas de las matemáticas, uso de pausas 
activas en el aula.    
 

25/4/2022 al 
01/12/2022 

5 Trabajo con la 
fundación CAP Vinculación familia- escuela para fomentar la lectura 

en los estudiantes, taller de gestión de proyectos, 

(CEPA)actividad de fijar política educativa del 

establecimiento (con todos los agentes educativos 

profesores, apoderados y estudiantes) 

marzo a 
diciembre  

6 Aprendizaje y 
Evaluación  

Se realiza sensibilización y acompañamiento para la 
implementación del decreto 67/2018 

abril-diciembre  

7 sistematización 
del uso de la 
plataforma Lirmi 

Acompañamiento, monitoreo, evaluación y 
retroalimentación de la gestión pedagógica 
(planificación, leccionario, evaluación) 

marzo- diciembre 

8 Plan de Desarrollo 
Profesional 
Docente Local 
(PDPDL) 

Socialización de buenas prácticas pedagógicas 
considerando el diagnóstico de la agencia de la 
calidad. Durante las reflexiones pedagógicas, cada 15 
días se estructura una línea de acción dirigida al 
desarrollo de habilidades y funciones cognitivas, en la 
cual docentes preparan, diseñan prácticas 
pedagógicas que les han dado resultado en el aula con 
sus estudiantes y las presentan al claustro de 
profesores. Para lo cual se diseña un organigrama para 
el ordenamiento de los temas y sistematicidad de 
éstos. Consolidando los temas en reuniones de 
coordinación de ciclos. 

abril-diciembre 

9 Plan de 
Seguimiento al 
Plan Lector 

El Plan Lector está concebido, como la base de todo el 
proceso educativo; con variadas acciones que 
requieren un plan de seguimiento, con especial énfasis 
en el uso de datos en las mediciones de la calidad 
lectora y velocidad en los cursos de 1°a 8° año básico 
durante tres veces al año. 
Diagnostico plataforma Día 

abril-diciembre 

10 Plan de 
acompañamiento 
a los estudiantes. 

Con el fin de acortar la brecha de aprendizajes de los 
estudiantes que por diferentes motivos no cuentan 
con las competencias señaladas en el currículum; se 
les apoya con planes específicos que evalúen su 
desempeño en forma progresiva, articulando sus 
procesos socio emocional y cognitivos. 

Marzo a 
diciembre de 
2022. 
Marzo a 
diciembre 2022 

11 Talleres 
estudiantes 

Inglés, habilidades psicomotoras 1° ciclo, IND, ajedrez, 
reforzamiento pedagógico matemáticas. 

Marzo a 
noviembre 2022 
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Nº ÁMBITO DE 
GESTIÓN 

CONVIVENCIA 
 

TIPO DE ACTIVIDAD 
BREVE RESEÑA 

FECHA 

1 
Entrevistas, 

individual y grupal 

El equipo de Convivencia Escolar abordará de manera 
mensual temática referida a las dificultades que 
presentan los estudiantes en el plano socioemocional, 
acciones consignadas en bitácora. 
 

09/3/2022 al  
02/12/2022 
 

2 Talleres de apoyo 
socio educativo 

El equipo de Convivencia Escolar realizó talleres de apoyo 
socio educativo referido al temático socio emocional, 
valores, aptitudes y actitudes, formación cívica. Estos se 
desarrollaron en el horario de Orientación una vez al mes y 
tendrán una duración de una hora de clases. Estas acciones 
con registro en bitácora y libro de clases digital. 
 

11/3/2022 al  
04/12/2022 
 

3 Formación 
Ciudadana 
  

Implementación del Gobierno estudiantil, se constituyó en 
el primer semestre en acto de juramento; eligiéndose por 
votación estudiantil un Presidente, ministra del interior, 
ministra de salud y deporte, ministra de educación, 
ministro de relaciones exteriores, ministra de economía, 
además de los subsecretarios respectivos, se trabajó con 2 
profesoras asesoras, apoyando en organización, talleres y 
actividades de vinculación con autoridades comunales, 
Alcalde y Diputado: 
Roberto Pérez y Hernán Palma respectivamente 
Salidas a terreno, estación de trenes 
 

abril a diciembre 

4 Estudio de casos  Estudio de casos por ciclo cada 15 días con los profesores, 
equipo de convivencia, PIE y equipo directivo. 
Estudiantes con dificultades de aprendizaje, control 
emocional, situaciones familiares, denuncias a OPD, 
intervenciones, denuncias por vulneración de derechos a 
tribunales de familia 

abril a diciembre 

5 Autocuidado 
profesores y 
funcionarios 

Sesión por parte de profesional CESFAM,  
Sesión maso terapia jornada finalización año escolar  

2° semestre 

 
 

Nº ÁMBITO DE 
GESTIÓN 

RECURSOS 
 

TIPO DE ACTIVIDAD 
BREVE RESEÑA 

FECHA 

1 Plan de 
necesidades de 
RRHH Y 
FINANCIEROS 

Este Plan consiste en llevar a cabo todos los 
requerimientos en RRHH y FINANCIEROS, para poder 
atender todas las necesidades del servicio educativo 
del establecimiento. 
Falta personal, solicitud de reemplazos por licencias 
médicas (no todas cubiertas). 
solicitud propuesta dotación docente 2023 
Gestión de solicitud de caja chica durante todo el año, 
se materializó su entrega, en noviembre de este año 
 
 

09/3/2022 al  
02/12/2022 
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2 Plan 
medioambiental y 
científico 

Se realizaron acciones de mejoramiento sustentable al 
medio ambiente y al desarrollo de habilidades 
científicas, salidas a terreno a centros turísticos del 
Cajón del Maipo, Likandes, muestra de trabajo 
ambiental en actos académicos del establecimiento, 
día de la madre, día de la tierra, día mundial del agua, 
actividad con los pueblos originarios 
 

08/3/2022 al  
01/12/2022 
 

3 Infraestructura  Se auto gestionan los recursos para lograr pintar  las 
salas de clases, donaciones de pintura y materiales con 
centro padres, ferreterías del sector, redes. 
Profesores aportan recursos para pintar sala de 
profesores, cocina, compra de freezer, entre otros 
Instalación de vidrios en algunas salas, reemplazando 
por las planchas de policarbonato o por deterioro. 
Reparaciones de puertas de salas, techos, baños 

01/04/2022 al  
30/12/2022 

4 Seguridad  Se auto gestionan los recursos para instalar reja que 
separa el patio de juego de los estudiantes y el 
estacionamiento de los funcionarios.  

01/07/2022  al 
30/12/2022 

5 Salud Gestión de insumos para prevención control 
pandemia; mascarillas, alcohol gel, jabón líquido, 
cloro, amonio cuaternario, termómetro 

01/03/2022 al 
30/12/2022 

6 Capacitación 
personal 

Capacitación  en medidas de prevención al contagio 
virus Covid (profesores y asistentes) por encargado de 
seguridad comunal. 

primer semestre 
2022 

7 Apoyo Fundación 
“A ser humano” 

Integrantes de la fundación apadrinan a 15 niños y 
donan regalos navideños. 

22/12/2022 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Alcalde Roberto Pérez, junto a la comisión de educación en recorrido por escuelas municipales 
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ESCUELA BASICA SAN GABRIEL  
 

La Escuela fue fundada en el año 1936, como Escuela Primaria, en un sitio cedido por la 
familia Luna de la localidad. Luego, se trasladó al espacio ocupado actualmente por el SAG, 
en el año 1962. Posteriormente, en el año 1965 se traslada a su ubicación actual. En el año 
1981 fue traspasada del Ministerio de Educación a la Corporación Municipal San José de 
Maipo. En 1986 empezó a funcionar el internado y se aplicó desde entonces el Decreto N° 
114 de Educación que rige a las Escuelas Fronterizas, siendo así una de las once Escuelas de 
estas características del país. 
 

Nº ÁMBITO DE 
GESTIÓN 

LiDERAZGO 
 

TIPO DE ACTIVIDAD 
BREVE RESEÑA 

FECHA 

1 Mentoría a la 
Evaluación 
docente 

Trabajo de planificacion de profesores en reunion 
tecnica ampliada a todos los estasmentos del 
establecimiento de manera colaborativa 

Segundo 
semestre 

2 Gestión de 
recursos con 
empresas 
privadas e 
instituciones. 

Gestión recursos con diversas empresas para mejorar 
y/o adecuar diversos espacios del establecimiento, 
implementar con diversos materiales o realizar 
eventos  que contribuyan al bienestar de los 
estudiantes: 
 
1.-Carabineros de Chile: Salidas pedagógicas con 
diversos cursos. 
2.-Kidzania: Salidas pedagógicas con diversos cursos. 
3.-Likandes: Salidas pedagógicas con diversos cursos. 
4.-AES: Salidas pedagógicas con diversos cursos, 
entrega de árboles nativos, entrega de libros, 
donación de un conteiner. 
5.- Empresa Romeral: Construcción de baños  para el 
primer ciclo básico. 
6.-SAP:muebles de oficina y computación 
8.-Colegio Saint George : Invernadero , cortinas roll 
para biblioteca 
9.- Carlos Guerra S.A : Pallet para emparejar suelo de 
invernadero 
10.-LODGE el Morado: Cena de Gala para los Octavos 
Básicos. 
11 .-Escuela Nikon Karate: Implementación de bodega 
para gimnasio 
12.-Kiklos: Capacitaciones para docentes y asistentes 
en el ámbito medioambiental. 
13.-Fundación la Fuente: Donación de libros para 
Educación Parvularia. 
14.-Universidad San Sebastián : Voluntariado, charlas 
a apoderados , limpieza, implementación  de letreros 
con nombres de salas, hermoseamiento de jardines, 
15.-Acciona y Fibra: capacitaciones a docentes y 
talleres a estudiantes (teatro, danza, canto, 
multimedia, etc.) 

Segundo 
semestre. 
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Nº ÁMBITO DE 
GESTIÓN 

CURRICULUM 
 

TIPO DE ACTIVIDAD 
BREVE RESEÑA 

FECHA 

1 Acompañamientos 
al aula. 

Acompañamiento al aula en todos los niveles 
educativos 

- Segundo 
Semestre. 

2 Revisión panel de 
Gestión Semanal. 

Revisión panel de Gestión Semanal. abril a diciembre 

3 Aplicaciones 
Evaluaciones DIA 
(Inicial, Intermedia 
y Cierre) 

Trabajo de evaluacion con relacion a los decretos 
vigentes y nuestro reglamento de evaluacion.  
 

-marzo 
-junio 
-noviembre 
 

4 Coordinaciones de 
PIE y UTP (Primer y 
Segundo Ciclo.) 
 

Coordinaciones de PIE y UTP (Primer y Segundo 
Ciclo.) 
 

Marzo a 
noviembre. 
(mensualmente) 
 

5 Estrategias exitosas 
compartidas en 
Reflexión.  
 

Estrategias exitosas compartidas en Reflexión  
Marzo a 
Diciembre. 

6 Pasantía Educación 
Parvularia. 

Pasantía Educación Parvularia. Segundo 
Semestre. 

7 Capacitaciones  
        Adaptativamente y  Lirmi 
 
                           

Septiembre 
 
Segundo 
Semestre. 

8 Fomento, cuidado y 
prevención del 
medio ambiente 
local. 

Fomento, cuidado y prevención del medio ambiente 
local. 

Agosto 

9 Reuniones 
organizacionales, 
trabajo 
colaborativo, con el 
equipo 
multidisciplinario. 

Reuniones organizacionales, trabajo colaborativo, 
con el equipo multidisciplinario. 

Marzo a 
diciembre. 
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Nº ÁMBITO DE 
GESTIÓN 

CONVIVENCIA 
 

TIPO DE ACTIVIDAD 
BREVE RESEÑA 

FECHA 

1 Bienvenida 

inicio escolar 

Inicio del año escolar 2022 Marzo 

2 Conmemoración 
del día 
internacional de 
la mujer 

Conmemoración del día internacional de la mujer 
  

Marzo  

3 Día de la 
convivencia 
escolar 

Día de la convivencia escolar Abril 

4 Día del 
estudiante 

Celebración del día del estudiante con invitación 
a los padres y apoderados y abierto de toda la 
comunidad. 

Mayo 

5 Desayunos por 
asistencia  

Desayunos por asistencia 
 

Junio a 
Diciembre 

6 Día del niño y la 
niña  

 Día del niño y la niña Agosto 

7 Ferias 
saludables  

Ferias saludables 
 
 

Agosto 

8 Fiestas patrias  Celebración de Fiestas patrias 
 
 

Septiembre  

9 Volantinera 
 

Actividades de recreación y convivencia  
 

Septiembre  

10 Celebración día 
del profesor y 
del Asistente de 
la Educación 

Celebración día del profesor y del Asistente de la 
Educación 

 
  

Octubre  
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Nº ÁMBITO DE 
GESTIÓN 

RECURSOS 
 

TIPO DE ACTIVIDAD 
BREVE RESEÑA 

FECHA 

1 Entrega de 
material de aseo 
por parte de la 
corporación   

La corporación realiza entrega de material de aseo 
para el uso en la escuela.  

Marzo a 
Diciembre 

2 Entrega de 
implementación 
COVID 

La corporación realiza entrega de materiales de 
higiene para utilizar en las salas de clases.   

 
Marzo a Junio 

3 Entrega de 
Conteiner 

La empresa A.E.S hace entrega de conteiner para uso 
como bodega de material de educación física. 
 

Abril 

4 Armazón Vivero 
de educación 
Parvularia  

Vista del colegio Saint George, un grupo de 
estudiantes junto a profesores crean armazón del 
vivero para el patio de educación Parvularia. 
 
 
 

Junio - Julio 

5 Entrega de 
cortinas  

El colegio Saint George realiza donación de cortinas 
para la nueva biblioteca de la escuela.   
 

Julio 

6 Regalo de libros y 
guías 
medioambientale
s  

La empresa A.E.S regala libros para  C.R.A, estos libros 
son del orden medioambiental, se utilizan para las 
clases de ciencia y talleres.  
 

Agosto 

7 Entrega de 
material 
deportivo  

El I.N.D realiza entrega de material deportivo para 
fútbol y basquetbol, con la finalidad de ser utilizados 
en talleres.  
 

Agosto 

8 Entrega de Libros Un vecino de la comunidad realiza una donación de 
libros varios.  
 

Agosto 

9 Regalo de pallet  La empresa minera  Carlos Guerra realiza donación de 
25 Pallet para terminaciones de vivero.  
 
 
 

Agosto 

10 Entrega de árbol 
para proyecto 
ambiental  

La empresa A.E.S junto a CONAF, la municipalidad y 
Seremi de medioambiente, realizan la donación de 
árboles endémicos de la zona 
 
 
.    

Noviembre  
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CHARLAS EDUCATIVAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SALIDAS PEDAGÓGICAS 
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FERIAS SALUDABLES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACTIVIDADES DE RECREACIÓN Y CONVIVENCIA  
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CONVIVENCIA ESTUDIANTIL,  CUERPO DE PROFESORES Y ASISTENTES  
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ESCUELA BÁSICA GABRIELA TOBAR PARDO 
 

La Escuela Mixta N° 294 comenzó a funcionar el 14 de marzo de 1949 en el sitio, de la hoy 
conocida “Posada El Canelo”. El establecimiento funcionó en ese lugar, hasta marzo de 
1964, momento en que se trasladó a su ubicación actual, siendo reinaugurada en un acto 
oficial el 08 de abril de 1964 con el nombre de Escuela El Canelo y que en la actualidad posee 
el nombre de Gabriela Tobar Pardo, en honor a una de sus más destacadas Directoras. 

 
 

ÁREA DIRECCIÓN 

Realizó revisión, ajustes y difusión en conjunto con los miembros del equipo directivo 
documentos del establecimiento: 

- El proyecto educativo institucional, el Reglamento Interno del establecimiento, los 
protocolos del establecimiento, velando por su vigencia y cumplimiento a nivel de todos 
los estamentos. 

- Comunicados, informativos y circulares. 

Organizó, coordinó y designó las funciones de los diferentes funcionarios del establecimiento: 

- Dio a conocer la carga horaria a los docentes del establecimiento. 

- Dio a conocer los horarios y funciones a los asistentes de la educación 

- Aplicó en conjunto con los miembros del equipo directivo la pauta de 

evaluación semestral a 

Profesionales docentes del establecimiento y asistentes de la Educación. 

- Compartió la descripción de los perfiles, derechos y deberes de docentes y asistentes 
de la educación para apropiación y actualización. 

Dirigió y participó de las diferentes reuniones en beneficio de la organización del 

establecimiento: 

- Dirigió las Reuniones de Equipo Gestión. 

- Dirigió las Reuniones del Consejo Escolar. 

- Mantuvo reuniones durante el año con el Centro de Padres. 

- Dirigió las Jornadas Técnicas de Profesores junto a Jefa Técnica, informando las 

actividades a realizar 

Durante el año, tanto de carácter Ministerial, Corporativa e Institucional. 

- Dirigió reuniones con Asistentes de la Educación en conjunto con los miembros del equipo 

directivo. 

- Participó de las reuniones de Directores, alguna de ellas junto a Jefa Técnica, las cuales 
eran dirigida por Sostenedor Corporación Municipal SJM. 

- Participó de las reuniones de Coordinación por ciclo. 
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ÁREA TÉCNICA PEDAGÓGICA. En cuanto a la organización, planificación, monitoreo y 

evaluación del proceso de 

Enseñanza aprendizaje. 

1- Organización carga horaria de docentes. 

2- Confección y entrega de horarios por cursos. 

3- Inicio de clases, considerando todas las 
asignaturas del plan de estudio 4- 
Inducción docente uso de plataforma 
LIRMI. 

5- Al inicio de cada semestre se informó y entregó a padres, apoderados y estudiantes Informe 

de Evaluación a las 

Familias con resultados de todas las asignaturas del plan de estudio. 

6- Organizar la planificación mensual de clases, priorizando el uso de textos escolares, links 
educativos propuestos por el Ministerio de Educación y plataforma digital Lirmi. 

8- Asesoramiento y acompañamiento a los docentes en los procesos de planificación de sus 

clases y en la 

Elaboración de instrumentos evaluativos. 

9.- Diversificación en instrumentos evaluativos para medir y evaluar la adquisición de contenidos 
y habilidades. 

10.- A través de plataforma virtual Lirmi los docentes registran todos los contenidos y 
habilidades trabajadas con sus estudiantes, así como el registro de procesos evaluativos a 
realizar y la retroalimentación, atendiendo a las necesidades, dando soluciones tecnológicas, 
manteniendo de esta forma una vinculación con nuestros estudiantes y apoderados. 

11.- Se llevaron a cabo procesos permanentes de evaluaciones formativas, procesos de 
retroalimentación, evaluaciones sumativas y calificaciones, siempre considerando la flexibilidad, 
acorde al entorno familiar del estudiante. 

12.- Durante los meses de abril, septiembre y noviembre, se llevaron a cabo las evaluaciones 

integrales DIA en los niveles inicial, intermedio y final, tanto en ámbitos socioemocional como 

académicos. 

- Participó de las reuniones del Comité Paritario. 

 

Orientó, calendarizó y monitoreo las actividades académicas del año escolar. 

- Fomentó las actividades por ciclo, visando proyectos por nivel y en beneficio de la 

Comunidad. 
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13.-Información proceso de captura fotográfica TNE 2022 para estudiantes que jamás han tenido 

su credencial de 

5° a 8° Básico. 

14.- Entrevista acompañamiento a docentes y equipo PIE realizadas por Directora y Jefa Técnica. 

 
 

A través de Lirmi Familia , se compartieron las siguientes actividades: 

- Bienvenida al año académico a estudiantes y docente nueva. 

- Productos finales de estudiantes, según aprendizajes por asignaturas, proyectos e 

iniciativas. 

- Mes del Libro. 

- Mes del Mar. 

- Semana Fiestas Patrias.  
- Semana del Patrimonio Cultural. 

- Feria de las Ciencias. 

- Feria de las Artes. 

- Acciones del Medio Ambiente. 

- Difusión de afiches de entrega de canastas Junaeb. 

- Semana de la Educación Física. 

- Talleres formativos y académicos. 

- Efemérides. 

- Contención Socioemocional. 

- Celebración Día del Estudiante. 

- Aniversario. 

- Concursos. 

- Del Convivencia Escolar. 

Reuniones de Apoderados/as 

Se realizaron durante todo el año escolar, de forma virtual y presencial, con el fin de mantener 

informada a la comunidad. . 

Contacto con padres y apoderados y estudiantes 
Se realizaron contactos telefónicos, por correo electrónico y visitas domiciliarias con aquellas 
familias que no estaban participando de los procesos pedagógicos, logrando la vinculación con el 
establecimiento. 
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ÁREA CONVIVENCIA ESCOLAR 

Durante el año se llevaron a cabo, las estrategias y actividades propuestas por el Plan Anual de 
Convivencia Escolar en el contexto de pandemia, con estudiantes online y presencial. Fueron 
diversas acciones, abarcando a toda la comunidad educativa. Entre ellas mencionamos las 
siguientes: 

Visitas domiciliarias Se realizan visitas domiciliarias de rescate con el objetivo de generar 

compromisos y acuerdos. 

Charla ciber
 segurida
d 7º y 8º 

Se realiza charla sobre ciber seguridad, Bulling, sexting, ciber bullying, 
grooming y suplantación de identidad, con el objetivo de concientizar a 
las y los estudiantes sobre los 

Riesgos del mundo virtual. 

Charla
 prevenci
ón del 
embarazo 
adolescente 

Se realiza charla sobre la prevención del embarazo adolescente 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Alcaldía de San José de Maipo, valorando la diversidad y el encuentro entre las diferentes 
culturas de nuestra comunidad.  
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ESCUELA BASICA LAS MELOSAS 
 

 

La escuela Básica Las Melosas, es dependiente de la Ilustre Municipalidad de San José de 
Maipo, con una trayectoria desde el 29 de Agosto de 1964  a la fecha.  Formando parte de las 
Escuelas Municipales  con Jornada Escolar Completa desde 1999. 
 
Una escuela rural inserta en un sector natural privilegiado, entre las montañas, a 90 km del 
límite con Argentina y 1570 metros sobre el nivel del mar aproximadamente.  Físicamente el 
reciento está dispuesto en el Refugio de Oficiales de Carabineros de Chile. Nos separan 10 
km del poblado más cercano “San Gabriel” y 20 km de la Plaza de Armas de San José de 
Maipo. 

 

 
Nº ÁMBITO DE 

GESTIÓN 
LDERAZGO 

 

TIPO DE ACTIVIDAD 
BREVE RESEÑA 

FECHA 

1 Reapertura del 
establecimiento. 

En conjunto con la dirección de la corporación se dio 
inicio a la tramitación de la reapertura del 
establecimiento, enviando la documentación 
requerida. 

enero/febrero 
2022 

2 Acto de inicio año 
escolar 2022 
comunal. 

Este inicio de año escolar realizado en la escuela las 
Melosas fue una gestión realizada con la colaboración 
del municipio y la corporación municipal. Se recibe a 
las autoridades y establecimientos invitados con un 
significativo acto y un cóctel preparado por los 
apoderados de la escuela anfitriona. 

marzo 2022 

3 Gestión para 
conseguir el 
patrocinio de la 
empresa 
Trimetals  

Esta empresa brinda una importante ayuda al 
establecimiento, consistente en; una impresora, 
internet satelital por un año, resmas de hojas, útiles 
escolares, regalos para los estudiantes y la reparación 
de los computadores malos que la corporación trajo a 
la escuela para la inauguración del año escolar.  
Además esta empresa ha estado apoyando 
constantemente durante el segundo semestre en las 
necesidades que se fueron presentando. 

Junio 2022 

4 Gestión para la 
reapertura 
definitiva del 
establecimiento. 

Debido al inminente cierre definitivo del 
establecimiento, en conjunto con dos representantes 
de los apoderados, vamos a la Gobernación Provincial 
Cordillera, en este lugar nos reunimos con la delegada 
presidencial, Marcela Mella, para solicitar su ayuda en 
esta problemática.  Le exponemos la situación y 
explicando que debido a la casi nula gestión por parte 
de la jefatura de la corporación llegamos a esta 
instancia. Ella acoge nuestro pedido y nos deriva con 
el director provincial, Osvaldo Maldonado, quien 
después de una larga reunión se da cuenta de que se 
había comenzado la gestión y accede a reingresar la 

Jueves 27 de 
octubre. 
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documentación para solucionar el problema al día 
siguiente 28 de octubre 2022. 
Esta gestión resulta exitosa ya que el día  viernes 28 el 
señor Osvaldo Maldonado envía el documento que 
ordena la reapertura definitiva de nuestra escuela Las 
Melosas, tal como se había comprometido. 

 
 

Nº ÁMBITO DE 
GESTIÓN 

CURRICULUM 
 

TIPO DE ACTIVIDAD 
BREVE RESEÑA 

FECHA 

1 Salida pedagógica  Salida pedagógica al museo de carabineros, ubicado 
en la comuna de Providencia. 

Abril 2022 

2 salida pedagógica  Salida al zoológico metropolitano 
 

junio 2022 

3 Salida pedagógica Salida a una  cabalgata por la cuenca del rio Volcán, 
enmarcada en el cuidado del entorno y el contexto de 
vida de uno de los estudiantes, madre y abuelos 
arrieros. 

agosto 2022 

 
 

Nº ÁMBITO DE 
GESTIÓN 

CONVIVENCIA 
 

TIPO DE ACTIVIDAD 
BREVE RESEÑA 

FECHA 

1 convivencia 
padres e hijos 

En la mejora de la convivencia de aula se realiza una 
convivencia de los padres y madres con sus hijos, 
debido a la mala relación que se estaba presentando 
entre los estudiantes. Después de esto estas 
dificultades desaparecieron. 

Mayo 2022 

2 Acto fiestas 
patrias y asado 
familiar 

En el marco de la celebración de fiestas patrias, se 
realiza un acto y un almuerzo familiar realizado por los 
apoderados de la escuela. Oportunidad que se 
aprovecha para compartir y fortalecer lazos. 

Septiembre 2022 

3 Actividad de 
convivencia con 
estudiantes 
escuela el 
Manzano. 

Esta actividad es gestionada por el terapeuta que 
colabora con la escuela Francisco Araya. Trae a un 
grupo de niños de la escuela antes citada y a sus 
apoderados para que compartan una jornada de 
esparcimiento en el Refugio Las Melosas. 

Octubre 2022 

4 Paseo de curso  Esta actividad se realiza como cierre de año en donde 
padres, madres y apoderados y la docente realizan un 
paseo a la piscina de los Maitenes y comparten una 
jornada con desayuno almuerzo y once. Todo 
organizado por los apoderados. 

13 de diciembre 
2022 

5 convivencia de 
cierre de año 

La docente organiza una convivencia para realizar la 
premiación del año recién terminado, entregando 
diplomas y regalos gestionados con empresas de la 

23 de diciembre 
2022 
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Nº ÁMBITO DE 
GESTIÓN 

RECURSOS 
 

TIPO DE ACTIVIDAD 
BREVE RESEÑA 

FECHA 

1 Gestión para 
conseguir el 
patrocinio de la 
empresa 
Trimetals  

Esta empresa brinda una importante ayuda al 
establecimiento, consistente en; una impresora, 
internet satelital por un año, resmas de hojas, útiles 
escolares, regalos para los estudiantes y la reparación 
de los computadores malos que la corporación trajo a 
la escuela para la inauguración del año escolar.  
Además esta empresa ha estado apoyando 
constantemente durante el segundo semestre en las 
necesidades que se fueron presentando. 

Junio 2022 

2 Conseguir regalos La docente gestiona la entrega de algunos regalos para 
los estudiantes, en esta labor cooperan el Rancho del  
Che y la empresa Trimetals. 

noviembre 2022 

3   
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

Limpieza de terrenos aledaños a la escuela  
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TALLERES DE HUERTO 
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SALIDAS PEDAGOGICAS 
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ENTORNO PRIVILLEGIADO PARA LA EDUCACIÒN 
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Salas cunas y Jardines infantiles:  
A continuación, se presentarán brevemente, las actividades más relevantes de nuestras salas cunas 

y jardines infantiles.  

 

COÑUE 

META Fecha de creación Fecha de aplicación Observación 

1.- Plan de 
mejoramiento 
educativo de los 
jardines VTF 

Enero 2023 Marzo 2023 – Enero 
2024 

El PME (plan de 
mejoramiento),  viene a 
reemplazar el plan de 
gestión, el cual se inicia 
en el año 2020, en 
donde se realiza  el DID 
(diagnóstico de 
desempeño)  que según 
los resultados que este 
arroja, la unidad 
educativa se orienta en 
qué dimensiones se 
debe dar más énfasis. 
Este PME, tiene una 
duración de 4 años, 
trabajando las mismas 
dimensiones y 
subdimensiones. cabe 
mencionar en que la 
última actualización de 
metas del PME, se 
realizó en enero del año 
2023, con la intención 
de ser trabajado 
durante todo el año 

2.- Plan de gestión y 
plan de aula de los 
jardines VTF 

Marzo-Abril diagnóstico: 28 abril 
realización:   01 
diciembre  
finalización: 19 enero 

 

SELLO Marzo 2023 Ambientalista 
(Sembrando huella para 
salvar el planeta) 
 

3.- Supervisiones JUNJI   Durante este período 
no se han realizado 
supervisiones 
presenciales en el 
establecimiento, sin 
embargo el 21 de 
noviembre se realiza 
una reunión con 
nuestro equipo por un 
caso particular en el que 
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se requería orientación 
del equipo Técnico de 
JUNJI 

4.- Postulaciones 
proyectos de los 
jardines infantiles VTF 

No se realizan postulaciones a proyectos externos concursables, ya que el 
jardín no cuenta con personalidad jurídica para ello. Sin embargo, se realizan 
variados proyectos internos protagonizados por el personal y las familias. 

 El taller de cocina nace 
con la intención de que 
las familias sean 
partícipes activos del 
aprendizaje de los niños 
y niñas. en donde cada 
familia elaboraban una 
receta familiar y la 
presentan como 
experiencias pedagógica 
a los niños y niñas de la 
unidad educativa 

Taller de cocina 

Agosto- Septiembre 
2022  
 

Este proyecto invita a la 
familia a ser partícipe 
de nuestro sello, en 
donde cada familia 
elabora un objeto con 
material de reciclaje, 
para luego realizar una 
exposición, dentro de la 
unidad educativa y así 
invitar a toda la 
comunidad 

La familia, rescata el 
sello 

7 diciembre 2022 Junto con las familias, 
se realizó la fiesta de 
navidad, en donde ellos 
aportaron con distintas 
donaciones, para la 
realización de esta 
experiencia, en donde 
los niños y niñas 
tuvieron una mañana 
recreativa,  

Celebrando navidad 

Marzo 2022 
Enero 2023  
 

Este proyecto se realiza 
todos los años, en 
donde tiene el objetivo 
que los niños y niñas 
tengan agua a 
disposición y de libre 
demanda. 
Este se caracteriza por 
tener bidones de agua 
en las aulas educativas, 
sólo en los niveles 
medios. 
Este proyecto lo 
auspicia las familias, ya 

Tomo Agua, para mi 
bienestar y salud 
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que son ellos los que se 
organizan y hacen 
llegar  bidones de agua 
a medida que cada 
educadora lo solicite 

Noviembre 2022 
Diciembre 2023 

Este proyecto nace, 
cuando las funcionarias 
de la unidad educativa, 
observan que el espacio 
que deslinda con el 
jardín infantil, se 
encuentra cerrado con 
rejas. 
en donde la directora 
habla con distintas 
autoridades de la 
comuna y de la 
corporación, para que lo 
limpien y  puedan 
desmalezar con la 
intención de  ocupar 
ese espacio para 
distintas actividades, 
con los niños y niñas. 
ya que el tránsito hacia 
ese lugar es por dentro 
de la unidad educativa 
resguardando la 
seguridad de cada 
párvulo. 
Debido a distintas 
gestiones hoy podemos 
disfrutar de ese espacio, 
ya sea para distintas 
actividades, o para la 
indagación, exploración 
y experimentación, el 
contribuye a la 
curiosidad  al aire libre 
de los niños y niñas. 

Rescatando el espacio 
comunitario 

5.- Capacitaciones al 
personal jardines 
infantiles VTF 

25 marzo 2022 Taller en donde muestra 
cómo  se debe abordar 
un abuso sexual infantil, 
socioemocional, ya que 
como unidad educativa 
debemos y podriamos 
tener un caso de abuso 
sexual y cómo abordarlo 
con la familia, desde la 
mirada sensible, 
empática y delicada de 
una situación. 

Sensibilización ante el 
abuso sexual 
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27 de mayo 2022 Taller realizado por el 
Chile Crece contigo, en 
donde se da a conocer 
los convenio que realiza 
el Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo 
de Chile, ya que esta 
información,  se entrega 
a las  familias 
pertenecientes a la 
unidad educativa. 

Convenio MINVU 

15 junio 2022 Capacitación realizada 
Por ACHS, en donde 
trata de cómo manejar 
conflicto dentro del 
ámbito laboral 

Manejo de conflicto 

22 de julio 2022 Charla realizada por la 
trabajadora social 
Solange Henríquez   en 
donde entrega 
orientaciones con la 
intención en que la 
unidad educativa 
oriente a las familias a 
solicitar y a quienes van 
dirigido el bono Canasta 
Familiar 

Charla Bono Canasta 
Familiar 

24 Junio 2022  Taller dirigido por el 
Prevencionista de 
riesgo, el cual tiene 
como objetivo, evitar 
accidentes laborales y 
informar los 
procedimientos a seguir 
en el caso de que ocurra 
alguno.  

Accidentes laborales 

No se realizan capacitaciones durante el segundo semestre por la escaza 
disponibilidad de capacitaciones cercanas u on line, que fuesen atingentes a 
nuestra labor educativa. 

6.- Comité comunal de 
educadoras de párvulos 

Las directoras hemos tenido una asistencia permanente y regular a cada uno 
de los comités realizados desde marzo 2022, sin embargo no se ha realizado 
en marzo 2023. 
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RAIMAPU 

META Fecha de creación Fecha de aplicación Observación 

1.- Plan de 
mejoramiento 
educativo de los 
jardines VTF 

16 al 20  de enero 2023 Marzo 2023- Enero 
2024 

Durante el año 2020  se 
realiza DID, obtenidos 
los resultados se 
comienza  a elaborar el 
PME que tiene una 
duración de 4 años el 
que consiste en realizar 
mejoras  en la gestión 
educativa tomando 
como referencia y 
orientaciones  los 
estándares indicativos 
de desempeño. Para 
este 2024 se espera  
realizar un nuevo DID y 
así crear un nuevo PME. 

2.- Plan de gestión y 
plan de aula de los 
jardines VTF 

 Diagnóstico : 28 de abril 
Realización: 01 
diciembre 
Finalización: 15 de 
Enero. 

 

SELLO Enero 2023 Ambientalista  
“Fortalecer  el 
vínculo  con el medio 
natural, social y cultural, 
despertando así  la 
conciencia, aprecio 
y  cuidado del 
medio  ambiente.” 
 

3.- Supervisiones JUNJI Marzo 2022 – Marzo 
2023 

Marzo 2022 – Marzo 
2023 

Durante este período 
no se han realizado 
supervisiones 
presenciales en el 
establecimiento. 

4.- Postulaciones 
proyectos de los 
jardines infantiles VTF 

No se realizan postulaciones a proyectos externos concursables, ya que el 
jardín no cuenta con personalidad jurídica para ello. Sin embargo, se realizan 
variados proyectos internos protagonizados por el personal y las familias. 

Mayo/ Sept 
 
2022 

 Este proyecto  se 
realiza   con toda la 
comunidad 
educativa  cuya 
finalidad  es  hermosear 
diversos espacios del 
jardín infantil, las 
familias   son las 
encargadas de 
desmalezar, pintar 
neumáticos, crear 
maceteros ecológicos, 

“Hermoseando  nuestro 
jardín infantil” 
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abastecer con pinturas 
y, plantas, las 
funcionarias  se 
encargan de cortar el 
pasto, pintar rejas de 
madera y habilitar 
instalaciones en patios. 

Enero 2023 La unidad educativa 
recibe como donación 7 
toldos velas  los 
que  fueron instalados 
por 
apoderados  en  patios 
del jardín infantil, los 
que sin duda son 
de  gran ayuda debido 
al clima de la zona. 

“Cuidémonos del sol” 

Marzo/ Enero 
2022/2023 

La unidad educativa 
cuenta desde el año 
2019 con dispensadores 
de agua en  bidones que 
fueron donados por 
apoderados, en la 
actualidad   las familias 
de manera voluntaria 
las donan. 

 “Tomemos Agua” 

Abril/ dic 2022 Proyecto que se crea en 
el año 2019 el cual 
consiste en fomentar la 
alimentación saludable 
invitando a las familias a 
participar  de manera 
activa, se envía 
información al hogar,, 
se realizan talleres de 
cocina….. 

 “Cocina Saludable” 

Abril/ dic 2022 Proyecto  que se creó 
en el año 2019 y a la 
fecha sigue vigente 
hasta hoy, donde se 
realizan  experiencias 
educativas orientadas al 
cuidado  e higiene 
bucal, además  se envía 
información al hogar. 

 “ Salud bucal” 

5.- Capacitaciones al 
personal jardines 
infantiles VTF 

09/03/2022 
 

El prevencioncita de 
riesgos Daniel 
Sepúlveda, nos entrega 
información relacionada 
a la ley y el pago de 
licencias por contagio o 
PCR en espera. 

Charla Covid 19, 
resolución 29 
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No se realizan capacitaciones durante el segundo semestre por la escaza 
disponibilidad de capacitaciones cercanas u on line, que fuesen atingentes a 
nuestra labor educativa. 

6.- Comité comunal de 
educadoras de párvulos 

Las directoras hemos tenido una asistencia permanente y regular a cada uno 
de los comités realizados desde marzo 2022, sin embargo no se ha realizado 
en marzo 2023. 

 

VISVIRI 

META Fecha de creación Fecha de aplicación Observación 

1.- Plan de 
mejoramiento 
educativo de los 
jardines VTF 

16 al 20 Enero 2023 Marzo 2023 - Enero 
2024 

En primera instancia, 
durante el año 2021, se 
realiza el DID como 
diagnóstico de nuestra 
unidad educativa para 
la creación del Plan de 
Mejora (PME), el cual se 
extiende hasta la 
finalización del año 
lectivo. Con una 
duración de 4 años. 
Durante el primer 
trimestre del 2024 se 
espera realizar 
nuevamente el DID para 
creación del nuevo 
PME. 

2.- Plan de gestión y 
plan de aula de los 
jardines VTF 

Este plan es de larga 
duración ya que 
contiene todo el trabajo 
realizado y a realizar 
durante el año lectivo. 
Se comienza a aplicar 
durante el mes de 
Marzo, con el periodo 
de adaptación y 
diagnóstico de niños, 
niñas y resto de 
dimensiones. Este 
diagnóstico tiene como 
fin generar los 
lineamientos de trabajo 
para el año 2023. 

diagnóstico: 28 abril 
realización:   01 
diciembre  
finalización: 19 enero 

 

SELLO Ambientalista. El 
ambiente como tercer 
educador. 
 

Enero 2023 

3.- Supervisiones JUNJI Marzo 2022 – Marzo 
2023 

Marzo 2022 – Marzo 
2023 

Durante este período 
no se han realizado 
supervisiones 
presenciales en el 
establecimiento. 
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4.- Postulaciones 
proyectos de los 
jardines infantiles VTF 

No se realizan postulaciones a proyectos externos concursables, ya que el 
jardín no cuenta con personalidad jurídica para ello. Sin embargo, se realizan 
variados proyectos internos protagonizados por el personal y las familias. 

Arreglo y mejoras patio 
sala cuna 

Se plantea a las familias 
de sala cuna la 
necesidad de poder 
mejorar el patio de sala 
cuna con el fin de 
prevenir accidentes y 
tener un espacio 
estéticamente armónico 
para el goce de nuestros 
niños y niñas, se 
presenta el proyecto y 
en conjunto con las 
familias se realiza una 
rifa con el fin de 
recaudar fondos para la 
compra de materiales 
para realizar radie 
sólido y compra de 
pasto sintético. 
Las familias cooperan 
con la mano de obra y 
en agosto se inaugura 
este hermoso espacio.  

Abril / agosto 2022 

Hermoseando nuestro 
Jardín Infantil 

Durante los meses de 
Mayo, Julio y 
Noviembre, se invita a 
las familias a realizar 
hermoseamiento de 
nuestra unidad 
educativa, realizando 
diversas tareas como es 
desmalezamiento 
interno y externo, poda 
de ligustrina y arreglos 
varios tales como; 
instalación de paneles 
en muros arreglo de 
mesas y sillas de 
actividades, fijación de 
muebles vida práctica 
en muros, entre otros. 

Mayo, Julio, noviembre 
2022 

5.- Capacitaciones al 
personal jardines 
infantiles VTF 

Comienzo 13/06/2022 
 

Promover el desarrollo 
de competencias en los 
equipos pedagógicos 
contemplando el diseño 
e implementación de 
experiencias 
pedagógicas 
potenciadoras de 
aprendizajes y bienestar 

 
Desarrollo emocional e 
interacciones de calidad 
para niños y niñas post 
pandemia 
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desde una perspectiva 
de enfoque de derecho 
que potencie el 
desarrollo emocional, 
contribuya a la 
generación de 
ambientes sensibles, 
variados, responsivos, 
acogedores y 
facilitadores de 
interacciones 
pedagógicas de calidad, 
articulados con el marco 
referencial de la 
Educación Parvularia 

15/06/2022 
 

Entrega de estrategias 
para la resolución de 
conflictos entre 
compañeros de trabajo 
y cómo manejar los 
niveles de estrés en las 
unidades educativas. 

Manejo  resolución de 
conflictos en las 
organizaciones. 

09/03/2022 
 

El prevencioncita de 
riesgos Daniel 
Sepúlveda, nos entrega 
información relacionada 
a la ley y el pago de 
licencias por contagio o 
PCR en espera. 

Charla Covid 19, 
resolución 29 

No se realizan capacitaciones durante el segundo semestre por la escaza 
disponibilidad de capacitaciones cercanas u on line, que fuesen atingentes a 
nuestra labor educativa. 

6.- Comité comunal de 
educadoras de párvulos 

Las directoras hemos tenido una asistencia permanente y regular a cada uno 
de los comités realizados desde marzo 2022, sin embargo no se ha realizado 
en marzo 2023. 
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RIGOLEMO 

META Fecha de creación Fecha de aplicación Observación 

1.- Plan de 
mejoramiento 
educativo de los 
jardines VTF 

Enero 2023 Marzo 2023 - Enero 
2024 

Este PME ha tenido una 
duración de 4 años, 
siendo éste el año de 
cierre y evaluación. Se 
espera que a partir de 
marzo 2024 tengamos 
nuevo DID y, por lo 
tanto las modificaciones 
y mejoras hacen alusión 
a lo creado en el año 1 
de PME (2020), sólo se 
ha podido mejorar el 
objetivo estratégico, 
pero la elección de 
dimensiones y 
subdimensiones nace a 
partir de la  evaluación 
realizada el 2020, dónde 
fueron priorizados 
aquellas con menor 
porcentaje de logro. 

2.- Plan de gestión y 
plan de aula de los 
jardines VTF 

De forma anual durante 
el mes de Marzo 

Diagnóstico: 28 de abril. 
Realización: 01 de 
diciembre 
Finalización: 19 de 
enero. 

La fecha de aplicación 
es anual, siendo 
diferenciada y con 
fechas establecidas para 
cada uno de los 
períodos de la siguiente 
forma, según fechas de 
entrega para revisión 

3.- Supervisiones JUNJI Marzo 2022 – Marzo 
2023 

Marzo 2022 – Marzo 
2023 

Durante este período 
no se han realizado 
supervisiones 
presenciales en el 
establecimiento. 

4.- Postulaciones 
proyectos de los 
jardines infantiles VTF 

No se realizan postulaciones a proyectos externos concursables, ya que el 
jardín no cuenta con personalidad jurídica para ello. Sin embargo, se realizan 
variados proyectos internos protagonizados por el personal y las familias. 

Desde Junio a enero Se realiza un trabajo 
colaborativo con las 
familias durante el año 
para retirar toda la 
gravilla del patio de 
atrás, fijar los juegos e 
iniciar el 
hermoseamiento del 
patio de atrás para su 
posterior uso.  

Hermoseando nuestro 
jardín. 

Septiembre a Marzo 
2023 

Posteriormente se 
realiza junto a los niños 
y niñas la pintura de 

Destacando nuestro 
sello en el jardín 
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piedras para poder 
realizar las tazas de los 
árboles, relevando el 
sello artístico en 
nuestro quehacer. 
Cada una de las 
funcionarias, solas o en 
equipo, se hace cargo 
de las puertas del 
jardín, para resaltar 
nuestro sello artístico. 
 

Diciembre - enero Junto a las familias se 
realiza una campaña de 
donaciones de plantas, 
además se compra con 
dinero de un proyecto 
de Aes Gener ganado el 
año 2019, varias plantas 
ornamentales, frutales, 
medicinales y como 
cerco verde, para 
enverdecer nuestro 
jardín. Que después de 
las modificaciones 
realizadas para el R.O., 
quedó encerrado en 
paredes de ladrillos. 
Proyecto realizado por 
el equipo técnico 
pedagógico. Finalmente 
el camión de aseo y 
ornato hace el retiro de 
las ramas que estaban 
acumuladas en el patio 
de atrás. 

Nuestro huerto y áreas 
verdes 

Enero Con los recursos del 
proyecto mencionado 
más arriba, se compró 
una bodega para 
almacenar 
herramientas, la que 
fue armada por las 
funcionarias del jardín. 

Armado y ubicación de 
nuestra bodega 

Enero Gracias a la donación de 
una de las funcionarias 
y al Centro de familias, 
pudimos poner en el 
patio delantero 
2  toldos y 3 velas para 
que nos cubra del sol. 
La instalación de las 
velas fue realizada por 

Cubriéndonos del sol 
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los maridos de algunas 
de nuestras 
funcionarias. 

marzo 2022 a la fecha A partir del año 2022, la 
corporación nos 
entregó una cantidad de 
5 bidones de agua 
purificada, los que 
fueron recargados una 
vez. Junto a ello nos 
entregaron un 
dispensador de agua 
fría y caliente para 
conectarlo. Sin 
embargo, como el 
consumo de agua de los 
niños y niñas es tan 
alto, sobre todo en 
período de verano. Es 
que algunas familias nos 
comenzaron a donar 
bidones de agua, luego 
el Centro de Familias 
nos compró 
mensualmente. Y hoy 
en día, tenemos una 
familia que nos ha 
donado bidones y un 
nuevo dispensador con 
usb,  pero 
continuaremos con este 
proyecto con los fondos 
del centro de familia. 

Agua en bidón para 
todos y todas 

Enero-febrero El Centro de familia 
gestiona la compra de 
una reja de 1,30 cm, la 
que un abuelito nos 
instala con unos 
soportes de fierro 
enterrados y soldados al 
suelo.  
Queda un espacio 
abierto, el que es 
cubierto con una 
donación de una de las 
funcionarias y su marido 
que apoyó la 
instalación. 

Separando el espacio 
para nuestro huerto 

 El abuelo de una de 
nuestras niñas se 
ofreció a crearnos una 
jardín de clima 
desértico en la entrada, 

Hermoseando nuestra 
entrada 
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él nos donó cactus, 
suculentas, palos de 
agua, piedras, cuarzo y 
mano de obra. Dejando 
hermoso el espacio al 
ingresar al jardín. 

5.- Capacitaciones al 
personal jardines 
infantiles VTF 

Taller Covid 19 en el 
Establecimiento 

El Prevencionista Daniel 
Sepúlveda nos entrega 
información con 
diagramas de flujos en 
cuanto a los contagios 
de Covid y las 
posibilidades de los 
contagios laborales, 
pago de licencias y 
tiempos de espera de 
resultados PCR. Basado 
en el ordinario 269 del 
19 de enero del 2022 

09/03/2022 

Taller de accidentes 
laborales 

El Prevencionista de 
riesgos Daniel 
Sepúlveda, realiza una 
capacitación acerca de 
los accidentes laborales, 
tipos de accidentes y 
como informarlos en la 
ACHS. 

Mayo 2022 

Liderazgo Pedagógico 
Para Educadoras de 
Párvulos 

Capacitación realizada 
vía remota por “Tu 
clase, tu país”. La que 
tiene por objetivo, 
fortalecer el liderazgo 
pedagógico de las 
educadoras de 
párvulos de JI VTF, que 
promueva el diseño e 
implementación 
de experiencias 
pedagógicas 
potenciadoras de 
aprendizajes 
significativos en niños y 
Niñas a través de la 
articulación de los 
instrumentos 
referenciales 
de la EP. 

Abril – Junio 2022 

Manejo  resolución de 
conflictos en las 
organizaciones. 

Taller presencial 
otorgado por la ACHS 
acerca del manejo y 
resolución de conflictos 
en un clima laboral, 
entregando la 

15/06/2022 
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perspectiva desde la 
teoría a la práctica. 

Como educar sobre 
inteligencia digital con 
ABP en el aula. 

La empresa VTF realiza 
una capacitación virtual 
acerca de herramientas 
digitales para utilizar en 
el aula. 

Noviembre 2022 

Taller de lombricultura y 
compostaje 

Este taller surge luego 
de algunas reuniones 
con Silvana (Ecologik) y 
de nuestra sugerencia 
para poder orientarnos 
en compostaje para 
nuestro huerto. El taller 
se realiza durante la 
jornada de la mañana y 
de forma presencial. 

23 de enero 2023 

No se realizan capacitaciones durante el segundo semestre por la escaza 
disponibilidad de capacitaciones cercanas u on line, que fuesen atingentes a 
nuestra labor educativa. 

6.- Comité comunal de 
educadoras de párvulos 

Las directoras hemos tenido una asistencia permanente y regular a cada uno 
de los comités realizados desde marzo 2022, sin embargo no se ha realizado 
en marzo 2023. 

 

Encuesta realizada a las familias en julio 2022 PEI Y SELLO SALA CUNA Y JARDÌN INFANTIL RIGOLEMO 
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ANEXOS CUENTA PÙBLICA 2022 

1.- Plan de mejoramiento educativo de los jardines VTF  

 

 

 

TRABAJO EQUIPO DE EDUCADORAS PME 

JARDÌN INFANTIL COÑUE 

 

 

 

 

2.- Plan de gestión y plan de aula de los jardines VTF 

 
JARDIN INFANTIL VISVIRI EVALUACIÓN PEI. 

   
 
3.- JARDIN RAIMAPU EVALUACIÓN  PEI 
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4.- Postulaciones proyectos de los jardines infantiles VTF  

SALA CUNA Y JARDÌN INFANTIL VISVIRI 
ARREGLO DE PATIO DE SALA CUNA CON LAS FAMILIAS 
 

    ANTES              

 
  DURANTE 
 

                                                                                 
DESPUÉS 
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5.- HERMOSEAMIENTO  
 
SALA CUNA Y JARDÌN INFANTIL RAIMAPU 
  DONACIÓN TOLDOS VELA. 
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6. COCINA SALUDABLE 
 

 
 

 

7.- PROYECTOS INTERNOS DE SALA CUNA Y JARDÌN INFANTIL RIGOLEMO.  

 Hermoseando nuestro jardín. 
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 Nuestro huerto y áreas verdes 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Armado y ubicación de nuestra bodega 
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Cubriéndonos del sol 

 
 
 
 Agua en bidón para todos y todas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
-Separando el espacio para nuestro huerto 
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Hermoseando nuestra entrada 
 

 

 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alcalde Pérez escuchando los planteamientos de las profesionales de salas cunas y jardines 

infantiles 
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VI.- ACTIVIDADES DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN 
 

A continuación, se mostrarán brevemente las actividades realizadas por los funcionarios del 

Departamento de Educación de la Corporación Municipal de San José de Maipo en los 

aspectos referidos a Currículum, Convivencia, Extraescolar y Recursos.  

Gestión Técnico Pedagógica 2022 – 2023 
 
Se listan las acciones y actividades desarrolladas por el jefe técnico comunal durante el 
período 2022 a marzo del 2023. Cabe mencionar que, durante la gestión del secretario 
general Eduardo Astorga Flores y la directora de educación Soledad Rafide Cuadra, las 
labores del jefe técnico se centraron en la asistencia a la dirección de educación en los 
siguientes procesos:  
 

• Dotación docente, donde se elaboraron propuestas de dotación acotada a las horas 
pedagógicas necesarias para los establecimientos, las que fueron rechazadas y cambiadas 
por el secretario general Eduardo Astorga. A partir de esto, se tuvo que rehacer la estructura 
de los establecimientos, aumentar las contrataciones y redistribuir a docentes para cubrir 
licencias médicas.  

• A partir de las decisiones del secretario general anterior, se rechazaron los convenios de 
desempeño por parte de los directores elegidos por Alta Dirección Pública, lo que ha 
conllevado un retraso en los respectivos procesos de evaluación.  

• Se restringieron las visitas a los establecimientos por decisión de la directora de educación, 
solo se autorizaron los acompañamientos de la coordinadora LIRMI y  el coordinador de PIE- 
Convivencia. También se restringió la participación en las actividades del DEPROV.  

• Se continuó con el trabajo de apoyo a los directores en cuanto a plataformas ministeriales, 
PME, SIGE, Transparencia Financiera, entre otros.  

• Elaboración de las políticas educativas comunales, en trabajo colaborativo con el equipo de 
educación. 

• En la realización del Plan Anual  de Desarrollo de Educación Municipal, se trabajó en primera 
instancia con los directores; pero, dado los conflictos por la deuda previsional, los mismos 
dejaron de participar en las actividades. Esto fue subsanado con el cambio de 
administración.  

 
Bajo la actual dirección de David Cabezas González, la gestión técnico pedagógica ha vuelto 
al trabajo en terreno con los equipos directivos de los establecimientos. En las siguientes 
tablas se muestran el compendio de las acciones de acuerdo a las metas PADEM: 
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Labores realizadas por el jefe técnico comunal de acuerdo a PADEM 2022: 
 

Metas Indicadores de logro 
Medios de 
verificación 

Acciones realizadas 

3.- Los establecimientos de 
educación básica y media cuentan 
con un Plan de Desarrollo 
Profesional Docente Local 
implementado. 

El 100% de nuestros 
establecimientos cuentan con Plan 
de Desarrollo Profesional Docente 
Local con acciones aplicadas para 
fomentar el trabajo colaborativo y 
la retroalimentación de las 
prácticas de aula. . 

Implementación del Plan de 
Desarrollo Profesional 
Docente Local.  

Participación en los comités 
de desarrollo profesional 
docente.  
 
Realización del primer plan de 
apoyo a la evaluación 
docente con profesores del 
nivel competente y 
destacado.  

4.- Concursos de establecimientos 
educacionales por Alta Dirección 
Pública. 

100% de los establecimientos que 
les corresponde concurso por ADP, 
una vez terminado el estado de 
excepción.   

Realización del concurso. Acompañamiento a los 
directores y equipos técnicos 
en la incorporación a 
funciones.  

7.- Lograr la titulación de 
estudiantes de educación técnico 
profesional del Liceo Polivalente 
de San José de Maipo. 

100% de las carreras implementan 
plan de acción para la gestión de la 
práctica y titulación de los 
estudiantes. 

Reglamento de práctica y 
titulación actualizado de 
acuerdo a orientaciones 
ministeriales.  
 
Porcentaje de estudiantes 
titulados durante el 2020 

Acompañamientos a los 
equipos directivos en ADECO, 
PME y gestión pedagógica.  

8.- El 100% de las escuelas de 
educación básica y liceo 
desarrollan metodología de 
proyecto articulando las 
asignaturas del currículum, 
utilizando las herramientas TIC. 

La realización de a lo menos un 
proyecto de aprendizaje 
anualmente por cada 
establecimiento. 

Planificación del proyecto.  
 
Evaluación del proyecto. 
 
Muestra de resultados. 

Evaluación anual de PADEM, 
coordinación de 
capacitaciones ABP en el año 
2021.  

9.- Directores nombrados por ADP 
rinden evaluación de convenio de 
desempeño 

El 100% de los directores 
nombrados por ADP rinden 
evaluación de convenio de 
desempeño 

Convenio de desempeño 
 
Portafolio de evidencias  

Evaluación suspendida en el 
año 2022, actualmente se 
encuentra en revisión por el 
jefe técnico la evaluación del 
convenio de desempeño 
2023. 

11.- Propiciar el desarrollo de 
habilidades sociales para la 
inclusión, la formación ciudadana, 
el cuidado del medioambiente y 
la buena convivencia de los 
estudiantes.  

El 100% de los EEEE aplican los 
planes de gestión exigidos por 
normativa para el desarrollo de la 
buena convivencia, el cuidado del 
medioambiente y la formación 
ciudadana. 

• Diagnóstico de la 
dinámica emocional 
social de los 
estudiantes a través de 
instrumentos formales 
e informales, 
anualmente.  

• Aplicación del plan de 
formación ciudadana.  

• Aplicación del plan de 
orientación comunal. 

• Aplicación del plan de 
gestión de la 
convivencia 

• Aplicación del plan 
medioambiental de lo 
establecimientos. 

Trabajo colaborativo con el 
encargado de PIE y 
Convivencia.  

12.- Implementar la gestión digital 
de la información en todos los 
establecimientos de la comuna. 

El 100% de los establecimientos de 
la comuna utilizan la plataforma de 
gestión para el control y monitoreo 
de la asistencia y la gestión 
pedagógica.  

• Uso del libro digital. 

• Gestión pedagógica 
LIRMI (planificaciones, 
aula virtual, 
evaluaciones). 

Acompañamiento a los 
equipos directivos.  
 
Eliminación del convenio 
LIRMI.  
 
Trabajo colaborativo con los 
equipos técnico pedagógicos 
en la definición de modelos 
de gestión pedagógica a nivel 
interno.  
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Labores realizadas por el jefe técnico comunal de acuerdo a PADEM 2023 
 

N.º Área Meta Indicador de logro Medios de verificación Acciones realizadas 

1 Gestión 
pedagógica 

Plan de Desarrollo 
Profesional Docente 
Local. 

El 100% de nuestros 
establecimientos cuentan 
con Plan de Desarrollo 
Profesional Docente Local 
con acciones aplicadas 
para fomentar el trabajo 
colaborativo y la 
retroalimentación de las 
prácticas de aula.  

Plan de desarrollo profesional 
docente. 
 
Creación e implementación de 
un plan de desarrollo 
profesional para los asistentes 
de la educación 

Se realizará 
actualización durante 
el año lectivo 2023 

2 Gestión 
pedagógica y 
convivencia 
escolar  

Formación ciudadana, 
la convivencia y el 
cuidado del medio 
ambiente.  

El 100% de los 
establecimientos 
educacionales aplican los 
planes de gestión exigidos 
por normativa para el 
desarrollo de la buena 
convivencia, el cuidado del 
medioambiente y la 
formación ciudadana. 

• Diagnóstico de la 
dinámica emocional 
social de los 
estudiantes a través de 
instrumentos formales 
e informales, 
anualmente. 
(Instrumento 
ministerial vigente, 
ej.:DIA) 

• Aplicación del plan de 
formación ciudadana.  

• Aplicación del plan de 
gestión de la 
convivencia 

• Aplicación del plan de 
certificación ambiental. 

En el año lectivo se 
hará revisión de los 
planes exigidos por 
normativa para la 
realización de los 
revisión de los 
convenios de 
desempeño 2023. 

4 Todas las 
dimensiones 

Educación inicial, 
creatividad, arte, 
juego y deporte. 

• 100% de los 
establecimientos 
educacionales de la 
comuna realizan 
acciones de 
fortalecimiento en la 
educación inicial 
ligadas a la 
estimulación 
temprana, el deporte, 
la creatividad. 
 

• Plan de estimulación 

temprana en todos los 

jardines.  

• Reuniones con Redes de 

apoyo, rescatando los 

aportes que nos 

entregan en la primera 

infancia. 

• Plan de apoyo a la 

prevención del sobre 

consumo de pantallas. 

• Plan de fortalecimiento 

del juego, la creatividad, 

arte y deporte en todas 

las escuelas básicas 

• Plan de articulación con 

educación básica.  

Trabajo colaborativo 
con los equipos de los 
jardines infantiles.  

5 Liderazgo 
escolar  
Gestión de 
recursos 

Gestión de la 
matrícula comunal 
escolar 

100 % de acceso para la 
matrícula de estudiantes 
de acuerdo a los cupos 
disponibles. 
 
100% de los cupos PIE 
asignados. 

Matrícula Comunal 
% estudiantes prioritarios, 
preferentes y migrantes. 
 
Matrícula estudiantes PIE 

Revisión y análisis de la 
matrícula comunal  

6 Todas las áreas Participación de los 
apoderados en el 
establecimiento.  

El 100% de los 
establecimientos cuenta 
con: 

• Centro de Padres, 
Madres y 
Apoderados. 

• Consejo escolar 
operativo.  

Plan de trabajo del consejo 
escolar.  
  
Plan de trabajo del Centro de 
Padres, Madres y Apoderados.  
  

  

Coordinación para la 
realización de los 
consejos escolares.  
Participación de los 
consejos escolares de 
San Gabriel, San 
Alfonso y Julieta 
Becerra Álvarez.  
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7  Gestión 
pedagógica 

Titulación técnico 
profesional del Liceo 
Polivalente de San 
José de Maipo. 

100% de las carreras 
implementan plan de 
acción para la gestión de la 
práctica y titulación de los 
estudiantes favoreciendo 
resultados de titulación 
sobre el 80% como meta 
general del 
establecimiento. 

Reglamento de práctica y 
titulación actualizado de 
acuerdo a orientaciones 
ministeriales.  
 
Porcentaje de estudiantes 
titulados durante el 2022 

Análisis anual de la 
titulación de los 
estudiantes del área 
TP.  

13 Liderazgo 
Escolar 
Gestión de 
Recursos. 

Plan de mejoramiento 
educativo de los 
jardines infantiles VTF 

El 100% de los jardines 
infantiles cuenta con un 
Plan de Mejoramiento 
Educativo implementado y 
actualizado anualmente. 

• PME implementado y 
evaluado. 

• Evidencias fotográficas, 
encuestas, documentos 
de Google, entre otras. 

Acompañamiento al 
proceso de evaluación 
de los Planes de 
Mejoramiento 
educativo.  

14 Gestión 
Pedagógica 

Plan de gestión y plan 
de aula de los jardines 
infantiles VTF  

El 100% de los jardines 
infantiles ejecuta el plan de 
gestión y plan de aula  

• Plan de gestión.  

• Plan de Aula. 

Trabajo colaborativo 
con las directoras de 
los jardines en la 
elaboración de los 
planes de 
mejoramiento 
educativo. 

17 Gestión 
pedagógica 
Gestión de 
Recursos. 

Plan de articulación El 100% de los 
establecimientos 
educacionales con el nivel 
de educación parvularia 
cuentan con plan de 
articulación entre niveles 
educativos (Jardines 
infantiles a las escuelas,  
Educación parvularia a 
básica).  
 
El 100% de los Jardines 
Infantiles genera un plan 
de articulación unificado y 
de creación colectiva con 
los establecimientos de la 
Comuna. 

• Plan de articulación de 
Jardines JUNJI. 

• Plan de articulación de 
los establecimientos de 
enseñanza básica.  

• Plan de comité 
comunal de 
educadoras de 
párvulos. 

• Registro de las 
actividades que se 
realicen en el marco de 
este plan de 
articulación, de 
manera fotográfica, 
planificación u otros. 

Desarrollo del plan de 
articulación en el año 
2023.  

21 Gestión de 
Recursos. 

Inventario anual Catastro y evaluación 
anual de los recursos 
educativos. 

• Planilla de inventario.  Coordinación con los 
equipos de finanzas y 
directivos escolares. 

22 Gestión de 
Recursos. 

Dotación anual Definición de la dotación 
docente y asistentes de 
educación comunal a 
noviembre 

• Actas de reunión 

dotación con los 

directores de cada 

establecimiento. 

• Solicitud anual de 

recursos PADEM  

Se trabajó con los 
equipos directivos 
para la selección y 
destinación de los 
docentes y asistentes 
de la educación para 
el inicio del año 
escolar 2023.  
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Gestión Convivencia Escolar  2022 – 2023 
 

Nº ÁMBITO DE 
GESTIÓN 

CONVIVENCIA  

TIPO DE ACTIVIDAD 
 

BREVE RESEÑA 
FECHA 

1 Brindar atención a 
las necesidades 
educativas 
especiales de 
estudiantes PIE y 
atención de 
estudiantes por 
convivencia 
escolar 

-Monitoreo de acciones de intervención de acuerdo a los planes 
Ministeriales. 
-Monitoreo de actas de convivencia escolar, de acuerdo a las 
acciones del PME, abordando integralmente el desarrollo de los 
estudiantes. 
-Articulación con profesionales especialistas PIE y Convivencia 
(psicólogo). 
-Acompañamiento en reuniones mensuales de equipo, instancia 
para revisar y tomar acuerdos antes estudiantes con diversas 
situaciones por factores ambientales como socioemocionales, 
devolución de información a padres y a profesores, respecto al 
trabajo que se ha realizado por los equipos. 
-Implementación y ejecución del plan de gestión de convivencia 
escolar, acciones de PME, plan de sexualidad, afectividad y 
género, formación ciudadana. 

2022 

2 Fortalecimiento 
en la entrega de 
información a la 
familia y refuerzo 
de comunicación 
continua 

-Trabajo con representantes de monitores lideres (fundación CAP) 
-Entrevistas con apoderados (anamnesis, seguimiento de casos, 
derivación redes, activación de protocolos RICE). 
-Monitoreo del proceso de reunión de apoderados con entrega de 
información de convivencia 
 

2022 

3 Coordinación y 
trabajo 
colaborativo 
entre equipo PIE, 
convivencia y 
Equipo Directivo 

-Acompañamiento y entrega de información pertinente para el 
fortalecimiento del programa. 
-Evaluación de Ingreso a PIE 
-Seguimiento de casos de convivencia escolar. 
-Evaluación final de proceso e informe técnico. 
-Visitas domiciliarias cuando corresponda a estudiantes por 
diversos motivos (activación de red, inasistencia, etc.) 

2022 

4 Trabajo 
Colaborativo en 
red 

-Participación y vinculación, para el abordaje de casos de los 
establecimientos. 
-Mantenimiento de la red intersectoriales de derivación (COSAM, 
OPD Y APS) 

2022 

5 Fortalecimiento 
de trabajo en 
equipo en función 
de la mejora del 
trabajo técnico 
administrativo 

-Organizar y gestionar reuniones bimensuales, con coordinadores 
PIE, Convivencia Escolar, y equipo de especialista (psicólogos, 
fonoaudiólogos, terapeuta y kinesiólogo). 
 -Revisión y estudios de casos, que requiere un abordaje integral. 
-Capacitación con instrumento de evaluación WISC-V, 
actualizado. 

2022 

6 Apoyo a la 
normativa 
vigente, a través 
de la actualización 
de los 
Reglamentos 
Internos de las 
escuelas 

-Acompañamiento y entrega de información pertinente para el 
fortalecimiento de los RICE 
 
 
 
-Evaluación  de proceso en cada uno de los establecimientos 
educacionales 

2022 
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7 Acompañamiento 
en la resolución 
de casos de 
complejidad en 
las escuelas, liceo 
y jardines 
infantiles en 
temas de 
convivencia 
escolar 

-Participación y vinculación, para el abordaje de casos de los 
establecimientos. 
-Revisión y estudios de casos, que requiere un abordaje integral. 
-Acompañamiento en reuniones mensuales de equipo, instancia 
para revisar y tomar acuerdos antes estudiantes con diversas 
situaciones por factores ambientales como socioemocionales, 
devolución de información a padres y a profesores, respecto al 
trabajo que se ha realizado por los equipos. 
 

2022 

8 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Seguimiento de la 
asignatura de 
Orientación 
Educativa, en 
donde se tratan 
contenidos 
relacionados con 
la convivencia 
escolar en todos 
los 
establecimientos  

-Acompañamiento y entrega de información pertinente para el 
fortalecimiento de la asignatura 
-Coordinaciones con los jefes técnicos para el desarrollo adecuado 
de la asignatura en todos los niveles educativos 

2022 

9 
 
 
 
 
 
 
 

Apoyo en la 
redacción y 
formulación de 
los diferentes 
planes 
estratégicos de 
las escuelas y 
liceos. 

-Trabajo colaborativo con los equipos profesionales en  los planes 
estratégicos, tales como el de inclusión, convivencia, PISE, 
formación ciudadana, sexualidad, orientación, etc. 
 

2022 
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Gestión Educación Extraescolar  2022 – 2023 
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Gestión Recursos  2022 – 2023 
 

Nº ÁMBITO DE 
GESTIÓN 

RECURSOS 

TIPO DE ACTIVIDAD 
BREVE RESEÑA 

FECHAS 

1 RECURSOS 
HUMANOS 

Solicitud anual de subvenciones (Set 12): 
coordinación y gestión de la información con 
encargados por establecimiento, para la 
actualización oportuna de SIGE, del cual depende el 
aplicativo de Set 12.  
 

Marzo 2022 

2 RECURSOS 
FINANCIEROS 

Subvención Pro Retención: coordinación y gestión 
de la información con los encargados por 
establecimiento con niveles de 7° básico a 4° medio, 
para la Completación de datos en el aplicativo de 
pro retención. 
 

Marzo a abril 
2022 

3 RECURSOS 
FINANCIEROS 

Declaración de asistencia mensual: coordinación y 
seguimiento de la carga oportuna de asistencia en 
SIGE por parte de los encargados por 
establecimiento, para la declaración por el 
aplicativo de Zona Privada (Comunidad Escolar) por 
parte del encargado de la Corporación Municipal. 
 

Marzo a 
diciembre 
2022 

4 RECURSOS 
HUMANOS Y 
FINANCIEROS 

Portal de Carrera Docente: actualización de horas 
docentes, bienios, BRP, licencias médicas y cálculo 
de reemplazos en plataforma de carrera docente. 
 

Enero a 
diciembre 
2022 

5 RECURSOS 
HUMANOS 

Sistema de Admisión Escolar: coordinación y 
acompañamiento en capacitaciones y carga de la 
información en SIGE por parte de los encargados 
por establecimiento. Atención de consultas y 
derivaciones para la comunidad en general, en las 
distintas fases del proceso de postulación-
resultados y proceso de matrícula (efectiva y 
regularización) 
 

Mayo a 
diciembre 
2022 

6 RECURSOS 
MATERIALES 

Proyecto de Emergencia “Techumbre Edificio a calle 
Camino al Volcán Escuela Julieta Becerra Álvarez” 
tramitado y adjudicado en noviembre de 2022   
  

Noviembre 
2022 

7 RECURSOS 
MATERIALES 

Escuela Los Maitenes mejoramiento de 
infraestructura para reconocimiento oficial de Pre 
kínder, kínder, séptimo y octavo año básico.  
   

Octubre 
2022 marzo 
2023 
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XIV. CORPORACIÓN MUNICIPAL:  SALUD 
 

Ley de Alivio 

En el marco del cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Nº21.308 que concede beneficios al personal de la atención 

primaria de salud se realizó un llamado a concurso público que, con fecha 29 de noviembre finalizó con la 

promulgación de la resolución Nº2 de RRHH que da cuenta de la contratación de 6 funcionarios de manera 

indefinida de todos los estamentos funcionarios del departamento de salud (apoyo, técnicos y profesionales), 

contribuyendo al cierre de la brecha en materia de proporcionalidad de la contratación de funcionarios y de paso, 

brindando estabilidad a los funcionarios beneficiados. 

Dicho proceso de cumplimiento de Ley contempla nuevos llamados durante el año 2022 y 2023, para beneficiar 

a más funcionarios y cerrar definitivamente la brecha en materia de contratación indefinida de los funcionarios 

del área de salud. 

 

Buen trato y salud mental funcionaria 

Se ha realizado un trabajo de mejora de las condiciones de vida para los funcionarios, trabajando para el cierre 

de necesidades y así mejorar la calidad de vida para los trabajadores del departamento de salud. Asimismo, se ha 

iniciado un proceso de Programa Piloto Saludablemente que apunta a implementar estrategias de apoyo en Salud 

Mental a funcionarios/as de las Postas. 

 

Cumplimiento Metas Sanitarias y Vacunación 

Durante 2022, la mayoría de los recursos disponibles en la atención primaria, a nivel nacional, se enfocaron en 

retomar las acciones de salud pre-pandemia y en el refuerzo de Vacunación a la población. Así, como comuna 

logramos un cumplimiento de los objetivos sanitarios del 94.69%, siendo la principal brecha, las coberturas de 

pacientes crónicas que requieren de presencialidad y horas médicas para una evaluación integral. 

Respecto a la vacunación, en materia de influenza, se cumplió por sobre un 100% la meta establecida. Respecto 

a la vacunación de COVID-19, se lograron coberturas sobre el 90% para primera y segunda dosis, avanzando en 

esa línea para 3ra y 4ta dosis respectivamente, según lo propuesto por MINSAL para el avance semana a semana. 

  

Vacunatorio sábados y extensión 

Como parte del proceso de fortalecimiento de oferta para la inoculación de vacunas contra COVID-19, en PSR 

Marta Ríos Cofré se habilitó el vacunatorio los días sábado en modalidad de media jornada durante el segundo 

semestre del año 2022 con la finalidad de permitir un mejor acceso a la inmunización contra COVID-19. Con esta 

estrategia, logramos administrar en promedio 80 vacunas más por semana, lo que se tradujo finalmente en 

aproximadamente 640 dosis administradas de COVID-19 con esta estrategia. 
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Se mantuvo la habilitación del vacunatorio regular (no considerando COVID-19) para la administración de vacunas 

programáticas e influenza durante la extensión horaria (17:00 a 20:00 horas) para descomprimir la demanda 

asistencial por inmunización en la red municipal en jornada regular. 

Visitas domiciliarias 

Durante 2021 se mantuvo el refuerzo de prestaciones domiciliarias, aumentando la capacidad de trabajo para 

componentes sociales, de enfermería, salud sexual, visitas infantiles con la finalidad de fortalecer las prestaciones 

sanitarias de personas que requieren intervenciones y que, por motivos  

 

Acciones locales: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elementos sanitarios ejecutados 2022 

➢ Negociación de metas sanitarias: 

En revisión con SSMSO, se da curso a la negociación de metas 

sanitarias para el año 2023 fijando los 

siguientes compromisos por parte del departamento: 

 Meta 1: DMS 79,5% 

 Meta 2: PAP 653 

 Meta 3a: Odontología 0-9 años 58,28% 

 Meta 3b: Odontología GES 6 años 56,25% 

 Meta 4a: DM2 22% 

 Meta 4b: Pie DM2 90% 

 Meta 5: HTA 35% 

 Meta 6: LME 60% 

Proyecto Programa Mejoramiento Infraestructura: Cambio de cielo y arreglo de comedor para 

los funcionarios de PSR Las Vertientes y San Gabriel, obras que se están ejecutando a la fecha. 

Huertos Comunitarios en San Gabriel: Llevado a cabo por Kinesióloga de Las Postas en 

beneficio de los pacientes de Rehabilitación. 

Salud Mental: se reforzó el equipo de Salud Mental para responder a la alta demanda de 

usuarios después de la Pandemia. 
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 Meta 7: No aplica 

 Meta 8: Participación 100% 

 

➢ PROGRAMAS APS 

Como parte de los convenios firmados, se revisó en conjunto con el servicio la no reliquidación de 

los PRAPS de la comuna, lo que posibilita que las segundas cuotas de los convenios fuesen 

transferidas desde el SSMSO a la comuna. Sin embargo, esto no exenta de la responsabilidad de 

 

➢ Plan de salud: 

El proceso de plan de salud fue aprobado por el Concejo Municipal y por el Servicio de Salud Metropolitano Sur 

Oriente.  

 

➢ Programación operativa: 

La programación operativa se construyó a partir del formato MINSAL con la finalidad de 

construir la propuesta de oferta de los centros de salud siendo entregada al SSMSO.  

 

➢ Convenio Universidades 

 Convenio UDP: Alumnos Internos de Enfermería, Obstetricia y Kinesiología. 

 Convenio USACH: Alumnos Internos de Obstetricia. 

 Convenio DUOC-UC: Alumnos de TENS y TONS. 

 

➢ Consideraciones administrativas 

Acreditación PSR Las Vertientes: Se pacta con el Servicio de Salud Metropolitano Sur Oriente la acreditación del 

centro PSR Las Vertientes al año 2025, en el alero del decreto GES recientemente publicado, y de paso, el camino 

de dar cumplimiento a los requerimientos de funcionamiento. 

 

➢ Incorporaciones 

A diciembre año 2022,  se encuentra pendiente la incorporación de dos prestadores al equipo para dar 

cumplimiento a la ejecución de PRAPS del departamento pendientes, particularmente saldos del programa Vida 

Sana y Recuperación de la salud cardiovascular. 

En esta línea se encuentra pendiente la regularización de la incorporación de los siguientes recursos: 

 Psicólogo Vida Sana: Honorarios 44 horas a contar del inicio de octubre. 

 Médico programa de reforzamiento cardiovascular: 44 horas en etapa de entrevista (por 

subdirector). 

 Evaluación de uso de saldo de PRAPS de reforzamiento cardiovascular para suplir falta de 

recurso TENS. 
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 EVALUACIÓN METAS ACCIONES TRAZADORAS EVALUACION 

TRAZADORA Programado 
Esperable 
 a Agosto 

Producción  
Anual 

% de  
Cumpl. 

CONTROL DE SALUD EN POBLACIÓN INFANTIL MENOR DE 1 AÑO (2,4,6 meses) 150 150 123 82,0% 

CONTROL DE SALUD INFANTIL CON EVALUACIÓN DEL DESARROLLO PSICOMOTOR 
(8 meses) 

20 20 23 115,0% 

CONTROL DE SALUD INFANTIL CON EVALUACIÓN DEL DESARROLLO PSICOMOTOR 
(18 meses) 

20 20 19 95,0% 

CONTROL DE SALUD INFANTIL CON EVALUACIÓN DEL DESARROLLO PSICOMOTOR 
(3 años) 

21 21 26 123,8% 

CONSULTA DE MORBILIDAD EN POBLACIÓN INFANTIL (<10 años) 150 150 180 120,0% 

CONSULTA DE REEVALUACION DE DEFICIT/REZAGO DEL DESARROLLO 
PSICOMOTOR (< 2 años) 

2 2 8 400,0% 

CONSULTA DE REEVALUACION DE DEFICIT/REZAGO DEL DESARROLLO 
PSICOMOTOR (>= 2 y <= 4 años) 

6 6 9 150,0% 

CONTROL DE CRÓNICOS  RESPIRATORIO SALA IRA (<20 años) 0 0 0 - 

INGRESO AGUDOS A SALA IRA SEGÚN DIAGNOSTICO (<20 años) 0 0 0 - 

CONTROL DE SALUD INTEGRAL EN POBLACIÓN ADOLESCENTE (>=10 y <=19 años) 50 50 69 138,0% 

CONSULTA DE MORBILIDAD EN POBLACIÓN ADOLESCENTE (>=10 y <=19 años) 100 100 125 125,0% 

INGRESO A PROGRAMA DE REGULACION DE FERTILIDAD EN POBLACIÓN 
ADOLESCENTE (>=10 y <=19 años) 

50 50 69 138,0% 

CONSEJERIA EN SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA EN POBLACIÓN 
ADOLESCENTE*** (>=10 y <=19 años) 

150 150 191 127,3% 

CONSEJERIA EN PREVENCION VIH E ITS*** (>=10 y <=19 años) 150 150 189 126,0% 

CONTROL DE SALUD MENTAL EN POBLACIÓN ADOLESCENTE (>=10 y <=19 años) 350 350 496 141,7% 

CODIÁDA (MADRE -RN incluye puerperio) (<=28 días) 14 14 16 114,3% 

EDUCACION GRUPAL  (Salud sexual y prevencion VIH e ITS) (>=10 y <=19 años) 4 4 0 0,0% 

INGRESO CONTROL PRENATAL (mujer >= 10 años) 25 25 52 208,0% 

INGRESO A PROGRAMA DE REGULACION DE FERTILIDAD EN POBLACIÓN ADULTA 
(>= 20 años) 

90 90 140 155,6% 

CONSEJERIA EN SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA *** (mujer >= 20 años) 900 900 1.173 130,3% 

CONTROL GINECOLOGICO (mujer >= 20 años) 400 400 465 116,3% 

CONTROL DE CLIMATERIO (mujer >= 45 <= 64 años) 100 100 157 157,0% 

CONSEJERÍA PREVENCIÓN VIH E INFECCIÓN DE TRANSMISIÓN SEXUAL (ITS)*** (>= 
20 años) 

900 900 1.192 132,4% 

ADMINISTRACIÓN DE VACUNA CONTRA VPH 110 110 204 185,5% 

INTERVENCION PSICOSOCIAL GRUPAL (>= 5 años y mas) 5 5 2 40,0% 

CONTROL DE SALUD MENTAL (POR MÉDICO) 77 77 107 139,0% 

CONTROL DE SALUD MENTAL (POR PSICOLOGO) 1.300 1.300 1.607 123,6% 

EDUCACION GRUPAL EN ADOLESCENTES (PREVENCION DE SALUD MENTAL) (>= 10 
<= 19 años) 

10 10 2 20,0% 

CONTROL DE SALUD EN ADULTOS MAYORES (EMPAM) SEGUIMIENTO 
AUTOVALENTE  CON RIESGO (>= 65 años y mas) 

50 50 40 80,0% 
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NUMERO DE PERSONAS QUE RETIRAN PACAM 650 650 756 116,3% 

VISITA DOMICILIARIA INTEGRAL: EVALUACION SOBRECARGA DEL CUIDADOR 
"ZARIT ABREVIADO" 

18 18 21 116,7% 

CONSULTA DE LACTANCIA MATERNA (Madres y población menor de 6 meses) 110 110 143 130,0% 

CONSULTA NUTRICIONAL AL 5° MES DE VIDA (5 meses a 5 meses 29 días) 20 20 17 85,0% 

CONSULTA NUTRICIONAL A LOS 3 AÑOS Y 6 MESES DE VIDA 17 17 25 147,1% 

CONSULTA NUTRICIONAL DE MALNUTRICION  POR DEFICIT  EN POBLACIÓN 
INFANTIL (<= 10 años) 

27 27 32 118,5% 

CONSULTA NUTRICIONAL DE MALNUTRICION  POR EXCESO  EN POBLACIÓN 
INFANTIL (<= 10 años) 

80 80 88 110,0% 

CONSULTA NUTRICIONAL EN POBLACIÓN ADOLESCENTE (Población entre 10 y 19 
años) 

50 50 79 158,0% 

CONSULTA NUTRICIONAL EN ADULTOS (Población de 20 a 64 años) 350 350 420 120,0% 

CONSULTA NUTRICIONAL EN ADULTOS MAYORES (Población de 65 y más años) 120 120 152 126,7% 

CONTROL DE CRÓNICOS  RESPIRATORIOS SALA ERA (Población bajo control  mayor 
de 20 años) 

0 0 0 - 

REHABILITACIÓN PULMONAR (Población bajo control EPOC) 0 0 0 - 

VACUNA NEUMOCÓCICA POLISACARIDA (>= 65 años) 30 30 25 83,3% 

CONSEJERÍA  ANTITABACO *** 300 300 311 103,7% 

CONSULTA MORBILIDAD  ODONTOLÓGICA ADULTO MAYOR (>= 65 años y mas) 200 200 334 167,0% 

CONTROL DE SALUD ORAL DE ADOLESCENTES 50 50 125 250,0% 

CONSEJERÍA BREVE EN TABACO (>= 6 años) 380 380 631 166,1% 

CONSEJERIA FAMILIAR*** 300 300 425 141,7% 

VISITA DOMICILIARIA INTEGRAL 250 250 312 124,8% 

ESTUDIO DE FAMILIA (FAMILIAS CON PLAN DE INTERVENCIÓN)* 80 80 307 383,8% 

CONTROL DE SALUD MENTAL (POR TRABAJADOR SOCIAL) 20 20 7 35,0% 

CONTROLES DE SALUD SEGÚN CICLO VITAL (POR ENFERMERA) 10 10 14 140,0% 

CONTROLES DE SALUD SEGÚN CICLO VITAL (POR MATRONA) 50 50 29 58,0% 

INGRESOS INTEGRALES DE PERSONAS CON CONDICIONES CRÓNICAS - riesgo 
moderado G2 y alto G3 ** (15 años y mas) 

50 50 33 66,0% 

CONTROLES INTEGRALES DE PERSONAS CON CONDICIONES CRONICAS - riesgo 
moderado G2 y alto G3 ** (15 años y mas) 

217 217 220 101,4% 

 


